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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2026-00115742- -UNC-ME#FP

 
VISTO
Las Resoluciones Decanales dictadas Ad Referéndum de este H. Consejo Directivo: RD-2026-433-E-UNC-DEC#FP,
RD-2026-436-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-442-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-445-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-464-E-
UNC-DEC#FP, RD-2026-468-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-469-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-470-E-UNC-DEC#FP,
RD-2026-471-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-472-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-496-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-498-E-
UNC-DEC#FP, RD-2026-499-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-512-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-534-E-UNC-DEC#FP,
RD-2026-537-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-540-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-544-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-549-E-
UNC-DEC#FP, RD-2026-550-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-551-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-566-E-UNC-DEC#FP,
RD-2026-568-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-596-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-629-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-631-E-
UNC-DEC#FP, RD-2026-636-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-645-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-653-E-UNC-DEC#FP,
RD-2026-661-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-675-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-677-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-692-E-
UNC-DEC#FP, RD-2026-698-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-767-E-UNC-DEC#FP; y
 
CONSIDERANDO:
Los fundamentos esgrimidos en las resoluciones de que se tratan.
Por ello, en la sesión del día de la fecha y por mayoría,
 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

 
ARTÍCULO 1º: Ratificar las Resoluciones Decanales dictadas Ad Referéndum de este H. Consejo Directivo, según
se detalla en cada caso y que se encuentran como archivos adjuntos en la presente Resolución:
 
RD-2026-433-E-UNC-DEC#FP (EX-2025-01056558- -UNC-ME#FP) Implementa en la Facultad de Psicología de
la Universidad Nacional de Córdoba el Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica para el año 2026
(1era edición/cohorte Febrero- Marzo), en el que se dictarán asignaturas de los Planes de Estudio vigentes,
propuestos de acuerdo a lo establecido en la presente. Reconoce el dictado intensivo durante los meses de Febrero
- Marzo 2026 (1era Edición/Cohorte) de la asignatura “Psicología Criminológica” correspondiente a las carrera
Licenciatura en Psicología y Profesorado en Psicología de acuerdo al Plan de Trabajo que se adjunta como Anexo I
(IF-2026- 0218179-UNC-SAC#FP). Reconoce el dictado intensivo durante los meses de Febrero - Marzo 2026 (1era
Edición/Cohorte) de la asignatura “Neurofisiología y Psicofisiología – Cat. A” correspondiente a las carreras de
Licenciatura en Psicología y Profesorado en Psicología de acuerdo al Plan de Trabajo que se adjunta como Anexo II
(IF-2026-0218176-UNC-SAC#FP). Reconoce el dictado intensivo durante los meses de Febrero - Marzo 2026 (1era
Edición/Cohorte) de la asignatura “Psicopatología” correspondiente a las carreras de Licenciatura en Psicología,
Profesorado en Psicología y Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento Terapéutico de acuerdo al Plan de
Trabajo que se adjunta como Anexo III (IF-2026-0218172-UNC-SAC#FP). Reconoce el dictado intensivo durante los
meses de Febrero - Marzo 2026 (1era Edición/Cohorte) de la asignatura “Orientación Vocacional y Ocupacional”
correspondiente a las carreras de Licenciatura en Psicología y Profesorado en Psicología de acuerdo al Plan de



Trabajo que se adjunta como Anexo IV (IF-2026-0218158-UNC-SAC#FP). Reconoce el dictado intensivo durante los
meses de Febrero - Marzo 2026 (1era Edición/Cohorte) de la asignatura “Técnicas Psicométricas – Cat. A”
correspondiente a las carreras de Licenciatura en Psicología y Profesorado en Psicología de acuerdo al Plan de
Trabajo que se adjunta como Anexo V (IF-2026-00218141-UNC-SAC#FP). Dispone el pago de una asignación
complementaria docente para la Profesora Cecilia Bordon (Legajo 46306) por un monto bruto mensual de $565.460
(Pesos quinientos sesenta y cinco mil cuatrocientos sesenta) y al Profesora Judith Biodo (Legajo 44975) por un
monto bruto mensual de $462.650 (Pesos cuatrocientos sesenta y dos mil seiscientos cincuenta) durante los meses
de febrero y marzo 2026 por tareas realizadas en el Programa el Programa de Fortalecimiento y Consolidación
Académica para el año 2026 (1er edición/cohorte Febrero - Marzo: Psicología Criminológica). Dispone el pago de
una asignación complementaria docente para el Profesor Adrian Marcelo Bueno (Legajo 44428) por un monto bruto
mensual de $565.460 (Pesos quinientos sesenta y cinco mil cuatrocientos sesenta) y al Profesor Santiago Redondo
(Legajo 42017) por un monto bruto mensual $462.650 (Pesos cuatrocientos sesenta y dos mil seiscientos cincuenta)
durante los meses de Febrero y Marzo 2026 por tareas realizadas en el Programa el Programa de Fortalecimiento y
Consolidación Académica para el año 2026 (1er edición/cohorte Febrero - Marzo: Neurofisiología y Psicofisiología –
Cat. A). Dispone el pago de una asignación complementaria docente para el Profesor Pablo Suen (Legajo 48768)
por un monto bruto mensual de $565.460 (Pesos quinientos sesenta y cinco mil cuatrocientos sesenta) y la
Profesora Melisa Solana Anello (Legajo 58242) por un monto bruto mensual $462.650 (Pesos cuatrocientos sesenta
y dos mil seiscientos cincuenta) durante los meses de Febrero y Marzo 2026 por tareas realizadas en el Programa el
Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica para el año 2026 (1er edición/cohorte Febrero-Marzo:
Psicopatología - Grupo 1). Dispone el pago de una asignación complementaria docente para el Profesor Pablo Suen
(Legajo 48768) por un monto bruto mensual de $565.460 (Pesos quinientos sesenta y cinco mil cuatrocientos
sesenta) y la Profesora Maria del Carmen Francés (Legajo 58246) por un monto bruto mensual $462.650 (Pesos
cuatrocientos sesenta y dos mil seiscientos cincuenta) durante los meses de Febrero y Marzo 2026 por tareas
realizadas en el Programa el Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica para el año 2026 (1er
edición/cohorte Febrero-Marzo: Psicopatología - Grupo 2). Dispone el pago de una asignación complementaria
docente para la Profesora Marisabel Oviedo (Legajo 51744) por un monto bruto mensual de $565.460 (Pesos
quinientos sesenta y cinco mil cuatrocientos sesenta) y a la Profesora Gisela Romina Lopresti (Legajo 51352) por un
monto bruto mensual de $462.650 (Pesos cuatrocientos sesenta y dos mil seiscientos cincuenta) durante los meses
de febrero y marzo 2026 por tareas realizadas en el Programa el Programa de Fortalecimiento y Consolidación
Académica para el año 2026 (1er edición/cohorte Febrero - Marzo: Orientación Vocacional y Ocupacional). Dispone
el pago de una asignación complementaria docente para al Profesor Marcos Cupani (Legajo 42982) por un monto
bruto mensual de $565.460 (Pesos quinientos sesenta y cinco mil cuatrocientos sesenta) y al Profesor Pablo
Sebastián Correa (Legajo 53182) por un monto bruto mensual de $462.650 (Pesos cuatrocientos sesenta y dos mil
seiscientos cincuenta) durante los meses de febrero y marzo 2026 por tareas realizadas en el Programa el Programa
de Fortalecimiento y Consolidación Académica para el año 2026 (1er edición/cohorte Febrero - Marzo: Técnicas
Psicométricas - Cat. A).
RD-2026-436-E-UNC-DEC#FP (EX-2022-00519037- -UNC-ME#FP) Rectifica el VISTO de la RHCD-2026-10-E-
UNC-DEC#FP donde dice “Psicología Experimental” debe decir “Psicobiología Experimental” (RHCD-2026-10-E-
UNC-DEC#FP aprueba dictamen, orden de mérito y todo lo actuado por el Jurado en el concurso de títulos,
antecedentes y oposición para proveer un cargo de Profesor/a Titular dedicación exclusiva para la Cátedra
Psicobiología Experimental).
RD-2026-442-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP) Rectifica los artículos 3º y 4º de la RD-
2026-419-E-UNC-DEC#FP, donde dice “(Legajo 50.676)” debe decir “(Legajo 42.695)” (RD-2026-419-E-UNC-
DEC#FP acepta renuncia presentada por el Profesor Daniel Miguel Lemme a su cargo interino de Profesor Adjunto
dedicación simple en la Cátedra Perspectivas Psicológicas en Educación y promueve transitoriamente a la Profesora
Carla Haydeé Falavigna a dicho cargo).
RD-2026-445-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP) Prorroga la designación interina por
promoción de la Profesora Dra. Andrea Bonvillani (Legajo 37209) en el cargo de Profesora Titular dedicación simple
en la Cátedra Teoría y Técnicas de Grupo, desde el 01.04.26 y hasta el 31.07.26 o antes si fuera cubierto por
concurso.
RD-2026-464-E-UNC-DEC#FP (EX-2022-00107703-UNC-ME#FP) Dispone que los/las docentes y profesionales
que se detallan en el Anexo 1 que forma parte de la presente Resolución con 3 fojas útiles (IF-2026-00259384-UNC-
SAC#FP), sean integrantes de las comisiones evaluadoras para los anteproyectos de Prácticas Supervisadas de
Investigación, desde el Nro 1813 hasta el Nro 1830.
RD-2026-468-E-UNC-DEC#FP (EX-2023-00174647- -UNC-ME#FP) Rectifica el Art. 2° de la RHCD-2025-289-E-
UNC-DEC#FP sólo donde dice: “...Escuelas, Sistemas y Corrientes de la Psicología Contemporánea Cátedra A…”,
debe decir “…Escuelas, Corrientes y Sistemas de la Psicología Contemporánea Cátedra A…” (RHCD-2025-289-E-
UNC-DEC#FP solicita al H. Consejo Superior la renovación de la designación por concurso del Profesor Juan Carlos
Godoy).
 



RD-2026-469-E-UNC-DEC#FP (EX-2023-00181587- -UNC-ME#FP) Rectificar el Art. 2° de la RHCD-2025-286-
E-UNC-DEC#FP donde dice: “…a partir del 01.07.2023…” debe decir: “...a partir del 02.07.2023…” (RHCD-2025-
286-E-UNC-DEC#FP solicita al H. Consejo Superior la renovación de la designación por concurso del Profesor
Andrés Ignacio Urrutia).
RD-2026-470-E-UNC-DEC#FP (EX-2022-00963841- -UNC-ME#FP) Rectifica el Art. 2° de la RHCD-2025-276-E-
UNC-DEC#FP sólo donde dice: “...Escuelas, Sistemas y Corrientes de la Psicología Contemporánea Cátedra A…”,
debe decir “…Escuelas, Corrientes y Sistemas de la Psicología Contemporánea Cátedra A…” (solicita al H. Consejo
Superior la renovación de la designación por concurso del Profesor Hugo Ignacio Acuña).
RD-2026-471-E-UNC-DEC#FP (EX-2023-00166553- -UNC-ME#FP) Rectifica el considerando de la RHCD-
2025-306-E-UNC-DEC#FP donde dice: “...RR-2018-1993-E-UNC-REC…”, debe decir “…RR-2018-1933-E-UNC-
REC…” (solicita al H. Consejo Superior la renovación de la designación por concurso de Esteban Aguero).
RD-2026-472-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00243370- -UNC-ME#FP) Rectifica el Visto y el Art. 2° de la RHCD-
2025-293-E-UNC-DEC#FP sólo donde dice: “...Escuelas, Sistemas y Corrientes de la Psicología Contemporánea
Cátedra A…”, debe decir “…Escuelas, Corrientes y Sistemas de la Psicología Contemporánea Cátedra A…” (solicita
al H. Consejo Superior la renovación de la designación por concurso del Profesor Pablo Martín Moyan).
RD-2026-496-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP) Designa interinamente a la Profesora
Carmen Edith Figueroa (Legajo 43983) en el cargo de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra A de
Psicología del Desarrollo Infantil, desde el 07.06.26 y hasta el 15.04.27 o antes si obtuviera el beneficio jubilatorio.
RD-2026-498-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP) Prorroga las designaciones por concurso de
los Profesores que se detallan a continuación hasta tanto se realice su Evaluación de Desempeño Docente: María
del Carmen Bandini Legajo 39662 Asistente dedicación simple Psicología Criminológica 01.06.26; Mariana Beltrán
Legajo 28627 Titular semidedicación Psicología de las Adolescencias y Juventudes – Cátedra B 01.07.26; Fernando
Raúl Bermejo Legajo 41392 Profesor Adjunto Exclusivo Neurofisiología y Psicofisiología – Cátedra A 01.07.26;
Adrián Marcelo Bueno Legajo 44428 Profesor Adjunto Exclusivo Neurofisiología y Psicofisiología – Cátedra B
01.07.26; Sandra Paola Gonzalez Legajo 52369 Profesor Asistente semiexclusiva Entrevista Psicológica 03.05.26;
Maria Pia Andrea Guidetti Legajo 52419 Asistente dedicación simple Entrevista Psicológica 10.05.26; Elizabeth
Eliana Jorge Legajo 46092 Asistente dedicación simple Psicología Clínica 16.06.26; Daniel Miguel Lemme Legajo
32807 Asistente semidedicación Perspectivas psicológicas en educación 01.06.26; Daniela del Carmen Marini Legajo
34001 Asistente semidedicación Perspectivas psicológicas en educación 01.06.26; Cecilia Erica Reyna Legajo 49008
Adjunta semidedicación Psicoestadística descriptiva e inferencial Cátedra B 01.06.26; Patricia Viviana Scherman
Legajo 31805 Profesor Titular semidedicación Sistemas psicológicos contemporáneos Cátedra B 01.07.26; Miguel
Aris Yosifides Legajo 39328 Asistente semidedicación Taxonomía Clínica 01.06.26; Gabriela Zamprogno Legajo
34462 Asistente dedicación exclusiva Perspectivas psicológicas en educación 01.06.26. Prorroga la promoción
transitoria de la Profesora María Sol Balaguer (Legajo 43903) en un cargo interino de Profesora Asistente
semidedicación en la Cátedra Psicología Clínica, desde el 09.05.26 y por el término de un año o antes si fuera
cubierto por concurso.
RD-2026-499-E-UNC-DEC#FP (EX-2025-00357306- -UNC-ME#FP) Reconoce para la carrera de la Licenciatura
en Psicología el dictado del Espacio de aprendizajes intensivos tutorados /supervisados Historiales clínicos en
construcción, dictado durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2025 con una carga horaria de 30hs a cargo de
Melisa Solana Anello DNI 31.218.246, quien se desempeñó como carga anexa a su cargo de revista y cuyo
programa se anexa como archivo embebido a la presente con 7 (siete) fojas IF-2026-00283549-UNC-SAC#FP).
Reconoce para el segundo semestre del ciclo lectivo 2025, la participación, en calidad de docente el desempeño de
Melisa Solana Anello DNI 31.218.246, quien tuvo las siguientes funciones: dictado de clases, la planificación y
evaluación del espacio tutorado. Reconoce para el segundo semestre del ciclo lectivo 2025, la participación, en
calidad de adscripta de Natalia Centeno DNI 33.603.265, quien tuvo las siguientes funciones: Dictado de clases,
planificación y evaluación bajo supervisión. Reconoce para el segundo semestre del ciclo lectivo 2025, la
participación, en calidad de estudiantes de María Belén Coronel DNI 41.963.486 y Elisa Ottonelli  DNI 33.556.264,
quienes tendrán las siguientes funciones: Acompañamiento de los grupos de trabajo bajo supervisión docente.
RD-2026-512-E-UNC-DEC#FP (EX-2026-00284760- -UNC-ME#FP) Acepta la renuncia presentada por la
Profesora Yanina Mariel Ferreyra DNI 30.330.586, Legajo 44.767, a su cargo por concurso de Profesora Asistente
con dedicación simple en la cátedra de Deontología y Legislación Profesional, a partir del 01.05.2026.
RD-2026-534-E-UNC-DEC#FP (EX-2025-00357303- -UNC-ME#FP) Reconoce para la carrera de la Licenciatura
en Psicología el dictado del Espacios de aprendizajes intensivos tutorados /supervisados “La práctica clínica en la
civilización actual. Incidencias de la época en la subjetividad y sus efectos en el cuerpo”, durante el segundo
semestre del ciclo lectivo 2025 con una carga horaria de 30hs y cuyo programa se anexa como archivo embebido a
la presente con 8 (ocho) fojas (IF-2026-00317921-UNC-SAC#FP); a cargo de Virginia L. Cura DNI 11.050.990 quien
se desempeñó como docente libre ad honoren. Reconoce el desempeño de Jorge Agüero DNI 11.050.990 y Ana C.
Bianco DNI 20.345.878 como docentes, quienes tuvieron las siguientes funciones: Presentación de contenidos en
cada clase a través de diferentes materiales promoviendo una construcción dialógica de conceptos y la transmisión
del hacer del psicólogo clínico. Proponer a los/as estudiantes actividades prácticas orientadas a la adquisición de



competencias tales como observación, escucha, búsqueda bibliográfica, lectura crítica y ensayo de presentación de
un caso y de breves escritos. Acompañar a los/as estudiantes en estas tareas. Supervisión de las actividades
prácticas de los/as estudiantes.
RD-2026-537-E-UNC-DEC#FP (EX-2025-00357301- -UNC-ME#FP) Renueva para la carrera de la Licenciatura
en Psicología el dictado del Espacio de aprendizajes intensivos tutorados supervisados “Despatologización y Salud
Mental”, durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2025 con una carga horaria de 30hs a cargo de Mauro
Sebastián Biondini DNI 26.159.921, quien se desempeñó como carga anexa a sus cargos de revista y cuyo
programa se anexa como archivo embebido a la presente con 5 (cinco) fojas (IF-2026-00318446-UNC-SAC#FP).
Reconoce durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2025 el desempeño de Mauro Sebastián Biondini DNI
26.159.921, como docente, quien quien cumplió las siguientes funciones: Presentar la temática a trabajar en cada
encuentro a través de diferentes materiales y estimular la participación de los/as estudiantes para que desarrollen las
habilidades, destrezas para la búsqueda bibliográfica. Supervisar la realización del trabajo evaluativo final y evaluar
dichas producciones. Reconoce durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2025 el desempeño de Romina Gisele
Carretero Videla DNI 31.844.982 como adscripta, quien quien cumplió las siguientes funciones: Colaborar en el
dictado de clases, promover la participación de los alumnos, proponer materiales que puedan ser utilizados para el
espacio tutorado, orientar a los/as estudiantes en los métodos y procedimientos que potencien competencias,
habilidades, destrezas para la búsqueda bibliográfica, colaborar en la supervisión de la realización del trabajo
evaluativo final e intervenir en la evaluación de los/as estudiantes.
RD-2026-540-E-UNC-DEC#FP (EX-2026-00288580- -UNC-ME#FP) Acepta la renuncia presentada por la
Profesora Belén del Valle Vera DNI 34.839.467, Legajo 55.893, a su cargo interino suplente de Profesora Asistente
con dedicación simple, en la Cátedra Psicobiología Experimental; a partir del 01.05.2026.
RD-2026-544-E-UNC-DEC#FP (EX-2026-00222491- -UNC-ME#FP) Acepta la renuncia presentada por la
Profesora María Gisella Ramallo Torres DNI 34.838.344, Legajo 52.679, a su cargo interino suplente de Profesora
Asistente dedicación simple en la Cátedra A de Psicología del Desarrollo Infantil; a partir del 01.05.2026.
RD-2026-549-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00243559- -UNC-ME#FP) Rectifica el Art. 2° de la RHCD-2025-291-E-
UNC-DEC#FP donde dice: “…a partir del 15.10.2024…” debe decir: “...a partir del 01.06.2024…” (solicita al H.
Consejo Superior la renovación de la designación por concurso de la Prof. Cecilia Erica REYNA).
RD-2026-550-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00243601- -UNC-ME#FP) Rectifica el Art. 2° de la RHCD-2025-302-E-
UNC-DEC#FP donde dice: “…a partir del 01.11.2024…” debe decir: “...a partir del 15.10.2024…” (solicita al H.
Consejo Superior la renovación de la designación por concurso de la Prof. Ana Carolina Nanzer).
RD-2026-551-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00236532- -UNC-ME#FP) Rectifica el Art. 2° de la RHCD-2025-303-E-
UNC-DEC#FP donde dice: “…a partir del 15.03.2024 hasta el 01.09.2025…” debe decir: “...a partir del 15.07.2024
hasta el 31.08.2025 …” (solicita al H. Consejo Superior la renovación de la designación por concurso de la Prof.
Débora Soledad Imhoff).
RD-2026-566-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00243559- -UNC-ME#FP) Rectifica la RHCD-2026-24-E-UNC-
DEC#FP en su Artículo 1º, para que diga: Extender las regularidades y las promociones de todas las materias de las
carreras de grado que se dictan en la Facultad de Psicología; hasta el turno de exámenes de julio de 2026 (RHCD-
2026-24-E-UNC-DEC#FP Extiende las regularidades y las promociones de todas las materias de las carreras de
grado que se dictan en la Facultad de Psicología que se hayan visto afectadas por el plan de acción en defensa de
la Universidad Pública, desde el turno de exámenes de Julio del 2025, algunas de las cuales vencieron en marzo de
2026, hasta el turno de exámenes de Julio de 2026).
RD-2026-568-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP) Designa a la Profesora Cristina Noemí
Noguera (Legajo 47793) en un cargo interino de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra Problemáticas e
intervenciones en el campo de la Psicología Jurídica, desde el 01.05.26 y hasta el 31.03.27 o antes si fuera cubierto
por concurso. Otorga licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Profesora Cristina Noemí
Noguera (Legajo 47793) en su cargo regular de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra Problemáticas
e intervenciones en el campo de la Psicología Jurídica, desde el 01.05.26 y mientras dure su designación interina
como Profesora Asistente semidedicación en la misma Cátedra. Designa a la Profesora Diana Carolina Hernández
(Legajo 48754) en un cargo interino suplente de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra Problemáticas
e intervenciones en el campo de la Psicología Jurídica, desde el 01.05.26 y mientras dure la licencia sin goce de
haberes en dicho cargo de la Profesora Cristina Noguera.
RD-2026-596-E-UNC-DEC#FP (EX-2025-00541029- -UNC-ME#FP) Prorroga la designación de Pablo Antonio
Murillo (Leg. 37476) como Secretario del Honorable Consejo Directivo dispuesta por la RHCD-2022-122-E-UNC-
DEC#FP, ininterrumpidamente, hasta el 31/7/2025.
RD-2026-629-E-UNC-DEC#FP (EX-2026-00309466- -UNC-ME#FP) Renueva para la carrera de la Licenciatura
en Psicología el dictado del Espacios de aprendizajes intensivos tutorados /supervisados “Introducción al uso de la
Entrevista Motivacional como estrategia de escucha y abordaje frente a consumos problemáticos”, durante el
segundo semestre del ciclo lectivo 2025 con una carga horaria de 30hs, a cargo de Oscar Enzo Ramírez DNI
33.044.890 quien se desempeñó como docente libre ad honoren y cuyo programa se anexa como archivo embebido
a la presente con 6 (seis) fojas (IF-2026-00349201-UNC-SAC#FP). Reconoce el desempeño de Oscar Enzo



Ramírez DNI 33.044.890 durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2025 como docente a cargo, quien realizó las
siguientes funciones: acompañamiento en el proceso de enseñanza/aprendizaje mediante el dictado de clases bajo
la modalidad teórica/práctica, con dinámicas de encuentros bajo la modalidad de taller. Propuesta y corrección de
evaluaciones.
RD-2026-631-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP) Deja sin efecto la RD-2026-496-E-UNC-
DEC#FP (designa interinamente a la Profesora Carmen Edith Figueroa en el cargo de Profesora Asistente
dedicación simple en la Cátedra A de Psicología del Desarrollo Infantil).
RD-2026-636-E-UNC-DEC#FP (EX-2025-00643309- -UNC-ME#FP) Convalida lo actuado por Matías Dreizik,
Fernando Bermejo y María Judith Biodo, respecto a la evaluación de propuestas de Espacios de Formación de
Práctica Situada (EFPS) presentadas durante el ciclo lectivo 2025.
RD-2026-645-E-UNC-DEC#FP (EX-2025-760409- -UNC-ME#FP) Aprueba el dictamen, orden de mérito y todo lo
actuado por la Comisión Evaluadora designada por RHCD-2025-327-E-UNC-DEC#FP en la selección interna
cerrada para cubrir un cargo interino de Profesor/a Titular semidedicación para la Cátedra Introducción a la
Psicología. Designa a la Profesora Dra. Samanta Mabel March (Legajo 43.113) en un cargo interino de Profesora
Titular semidedicación en la Cátedra Introducción a la Psicología, a partir del 01.06.26 y hasta el 31.03.27 o antes si
fuera cubierto por concurso o se aprobara el orden de mérito del concurso correspondiente. Otorga licencia a la
Profesora Dra. Samanta Mabel March (Legajo 43.113) en su cargo por concurso de Profesora Adjunta
semidedicación en la Cátedra Introducción a la Psicología desde el 01.06.26 y mientras dure su designación interina
como Profesora Titular semidedicación en la misma cátedra.
RD-2026-653-E-UNC-DEC#FP (EX-2026-00372552- -UNC-ME#FP) Flexibiliza la inscripción a la 2da
convocatoria de Prácticas Supervisadas 2026, adeudando el examen final unicamente de la asignatura Psicología
Criminológica. Flexibiliza la entrega del Anteproyecto para PSI adeudando el examen final de la asignatura
Psicología Criminológica hasta el turno de exámenes de Julio 2026.
RD-2026-661-E-UNC-DEC#FP (EX-2026-00373416- -UNC-ME#FP) Designa a la Profesora Josefina Revol
(Legajo 56518) en un cargo interino de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra Deontología y
Legislación Profesional, a partir del 01.05.26 y hasta el 31.03.27 o antes si fuera cubierto por concurso. Otorga
licencia sin goce de haberes a la Profesora Josefina Revol (Legajo 56518) en su cargo interino de Profesora
Asistente dedicación simple en la Cátedra Deontología y Legislación Profesional, desde el 01.05.26 y mientras dure
su designación como Profesora Asistente semidedicación interina suplente cubriendo la licencia de la Profesora
Sabrina Sanchez. Designa al Profesor Juan Pablo Duarte (Legajo 42862) en un cargo interino suplente de Profesor
Asistente dedicación simple en la Cátedra Deontología y Legislación Profesional, a partir del 01.05.26 y mientras
dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora Josefina Revol o antes se resuelva la consulta
efectuada a la Dirección de Asuntos Jurídicos, por el presente expediente.
RD-2026-675-E-UNC-DEC#FP (EX-2020-00034507- -UNC-VDE#FP) Aprueba la solicitud presentada por la Dra.
Paula Irueste de ser autorizada para realizar tareas docentes en actividades de Posgrado entre el 15 de febrero y el
15 de diciembre del año 2026, de acuerdo a la reglamentación vigente OHCS 05/2000 y RHCS 626/2006, y autorizar
a percibir los honorarios correspondientes en el caso que los hubiere.
RD-2026-677-E-UNC-DEC#FP (EX-2026-00045053- -UNC-ME#FP) Autoriza el desempeño como colaborador
docente, en la asignatura “Feminismo y Salud Mental", de Leandro Abel Campus DNI 38.885.083, quien (bajo el
régimen de docencia libre ad honorem) tendrá la función de colaborar en el dictado de la asignatura.
RD-2026-692-E-UNC-DEC#FP (EX-2022-00854274 -UNC-ME#FP) Autoriza el desempeño de los docentes que
se detallan en el Anexo (IF-2026-00232561-UNC-SAC#FP) que forma parte de la presente resolución, como
integrantes de los Tribunales Evaluadores de los Trabajos Integradores Finales de las Prácticas Pre-Profesionales
realizadas en el año 2025.
RD-2026-698-E-UNC-DEC#FP (EX-2022-00107703-UNC-ME#FP) Dispone que los/las docentes y profesionales
que se detallan en el Anexo 1 que forma parte de la presente Resolución con 3 fojas útiles (IF-2026-00397965-UNC-
SAC#FP), sean integrantes de las comisiones evaluadoras para los anteproyectos de Prácticas Supervisadas de
Investigación, desde el Nro 1831 hasta el Nro 1843.
RD-2026-767-E-UNC-DEC#FP (EX-2026-00103208- -UNC-ME#FP) Acepta la renuncia presentada por el Mgter.
Mario Adolfo De Mauro al cargo de Coordinador de la Maestría en Salud Mental, a partir del 6 de febrero de 2026.
Designa al Dr. Matías Dreizik como Coordinador de la Maestría en Salud Mental, por un periodo de cuatro años, a
partir del día 7 de febrero de 2026 y hasta el 6 de febrero de 2030.
 
ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A OCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTISÉIS.
 







Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-00166553- -UNC-ME#FP


 
VISTO
La RHCD-2025-306-E-UNC-DEC#FP por la cual se solicita al H. Consejo Superior la renovación de la designación
por concurso del AGÜERO, Esteban (Legajo 38774)


CONSIDERANDO
Que en uno de los considerando de la mencionada resolución se consigna erróneamente el número de Resolución
Rectoral que determina la fecha a consignar en los casos que se obtenga “satisfactorio con observaciones”.


Que resulta necesario rectificar el considerando de la mencionada resolución.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad referendum del H. Consejo Directivo


R E S U E L V E


ARTÍCULO 1°: Rectificar el considerando de la RHCD-2025-306-E-UNC-DEC#FP donde dice: “...RR-2018-
1993-E-UNC-REC…”, debe decir “…RR-2018-1933-E-UNC-REC…”


ARTÍCULO 2: Protocolizar, publicar, elevar para su aprobación al H. Consejo Superior, Comunicar, notificar y
archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00107703-UNC-ME#FP


 
VISTO


Los anteproyectos de Prácticas Supervisadas en Investigación inscriptos
desde el Nro 1831 hasta el Nro 1843; y


 


CONSIDERANDO:


Que es necesario designar los/las integrantes de las comisiones ad hoc
encargadas de evaluar los Anteproyectos citados.


Que la Secretaría Académica ha propuesto docentes y profesionales para
integrar dichas comisiones.


 


Por ello


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


(Ad Referendum del H Consejo Directivo)


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1°: Disponer que  los/las docentes y profesionales que se detallan
en el Anexo 1 que forma parte de la presente Resolución con 3 fojas útiles
(IF-2026-00397965-UNC-SAC#FP), sean integrantes de las comisiones
evaluadoras para los anteproyectos de Prácticas Supervisadas de
Investigación, desde el Nro 1831 hasta el Nro 1843.


ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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ANEXO 



Anexo 
Tribunal evaluador PSI 1831 a  1843 



Título del AP Autores Asesoría Área Tribunal 



PSI-1831-2026-Efecto de la 
música en la modulación de la 
recuperación de la memoria 
emocional en adolescentes 



Guillermina 
Milagros 
Gonella 



 
Ana Paula 
Ludueña 



Nadia Justel Educacional 



Pablo Marchetti 
 



Damian Revillo 
 



Yamila Farias 
Sarquis  



PSI-1832-2026-Salud mental y 
postpandemia en la universidad: 



un estudio sobre factores 
psicosociales y desempeño 



académico en estudiantes de 
grado de la Facultad de 



Arquitectura, Urbanismo y Diseño 
de la UNC 



Rocío Romero 
 



Rosa Natalia 
Martín 



Jorge Omar 
Zárate Sanitaria 



Carina Gioacchini  
 



Jose Paez 
 



Andrea Martinez 



PSI-1833-2026-Gobierno 
electrónico, gamificación y ciencias 



del comportamiento: revisión 
sistemática 



Victoria 
Conterno Débora Mola Areas 



Emergentes 



Pablo Bartffeld 0 
 



Cecilia Reyna 
 



Marcelo  Vaiman  



PSI-1834-2026-Cuerpos ideales de 
las mujeres ante los espejos de la 
época: una lectura desde la clínica 



psicoanalítica 



Sofía 
Dominguez 



Formoso 
 



Geovana 
Yanira 



Riquelme 



Aris Yosifides Clínica 



Ivanna Rame 



 



Elizabeth Jorge 



 



Maria Eugenia 



Possetto 



PSI-1835-2026-La clínica de la 
Puntuación en la psicosis dentro 



del trabajo institucional 



Luciana 
Daniela Del 
Valle Medina 



Toranzo 



Juan Manuel 
Guerrero Clínica 



Javier Aguirre  
 



Erika Vacchieri 
 



Aris Yosifides 
PSI-1836-2026-Impacto de las 
becas de Fondo Único en los 



índices de permanencia, 
rendimiento y deserción académica 
de estudiantes beneficiarios de la 



Facultad de Psicología de la 
Universidad Nacional de Córdoba 



durante 2023, 2024 y 2025: 
Análisis desde una perspectiva de 
Políticas Públicas Universitarias. 



Macarena 
Noé Giuliano 



 
Matías 



Ezequiel 
Cejas 



Sabrina 
Sanchez 



 
Marcelo 
Vaiman 



Educacional 



Germán Leandro 
Pereno 



 
Ricardo Matías 



Hernandez 
 



Vanina Elizabeth 
Zurita 



PSI-1837-2026-Configuraciones Ana Victoria Omar Barrault Social - Ivana Puche 
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afectivas y políticas de los lazos 
entre psicólogos y psicólogas en el 



quehacer comunitario: tejiendo 
vínculos comunitarios en Córdoba 



Capital 



Charra 
Carrizo 



 
Martina 



Azcarate 



Comunitaria  
Gustavo Rinaudo  



 
Javier Lopez 



PSI-1838-2026-Representaciones 
sociales de la maternidad en la 



adolescencia: un estudio en 
estudiantes del I.P.E.M. N.° 15 



“Santiago Ayala” de la ciudad de 
Córdoba 



Pedro Adrián 
Agüero 
Daniele 



 
Lucía Belén 



Oviedo 
Márquez 



María Emilia 
García Miranda 



Social - 
Comunitaria 



María Victoria 
 Saracho 



 
Gisela Ramallo 



Torres 
 



Paula Daniela 
 González 



PSI-1839-2026-Creencias y 
Práctica Docente hacia la Inclusión 



Educativa: Un estudio con 
Profesores de Educación Primaria 



de Córdoba 



Antonella 
Moreyra 



 
Narella Lujan 
Besga Avila 



Glaciela Maria 
Glorioso 



 
Maria Ines 



Herrero 



Educacional 



Cristian Gonzalez  
 



Lorena Codosea 
 



Ricardo 
Hernandez 



PSI-1840-2026-Impacto emocional 
en padres con bebés internados en 



Unidad de Terapia Intensiva 
Neonatal del hospital Nueva 



Maternidad Provincial Brigadier 
Gral. Juan Bautista Bustos de la 
provincia de Córdoba, Argentina 



Manuel 
Ahumada 



María Sol 
Balaguer Clínica 



Carmen Figueroa 
 



Griselda Sananez 
 



Gabriela Rivarola 
Montejano 



PSI-1841-2026-Hacia una clínica 
del sujeto en una institución de 



salud mental: aportes del 
psicoanálisis de la orientación 



lacaniana frente a los efectos de 
las internaciones prolongadas 



Malena Sofia 
Merino 



 
Julieta 



Albrecht 



Maria Celeste 
Berardo Clínica 



Marina del 
Carmen Francés 



 
Marco Alfieri 



 
Mariano Nicolas 



Mammana 



PSI-1842-2026-Sentidos del 
trabajo en contextos de 



precariedad: el caso de los call 
centers en Córdoba 



Lucia Rosario 
Gordillo 



 
Camila Garcia 



De Los 
Santos 



 
Carolina Lucia 



Mendoza 



Javier Navarra Organizacional 
Y Del Trabajo 



Federico Barnes 
 



Natalia Bartolini 
 



María Eugenia 
Barrionuevo 



PSI-1843-2026-Análisis de 
prácticas institucionales en La 



Casa de la Rivera y sus 
implicancias en la vida diaria de los 



usuarixs y su rehabilitación 
psicosocial. 



Manuel 
Segovia 
Fuentes 



Omar Barrault Social - 
Comunitaria 



Solana Yoma 
 



Cecilia Carrizo 
 



Silvana Melisa 
Herranz  
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Universidad Nacional de Córdoba
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-01056558- -UNC-ME#FP


 
VISTO 


La RD-2021-143-E-UNC-DEC#FP por la que se implementa en la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional
de Córdoba el Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica para el año 2021, en el que se dictaron
asignaturas de los Planes de Estudio vigentes y;


CONSIDERANDO 


Que en la mencionada resolución se disponen las condiciones y se implementa  en la Facultad de Psicología de la
Universidad Nacional de Córdoba el Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica para el año 2021. 


Que por diferentes resoluciones en los años posteriores se continuó con el Programa y se autorizó el dictado
intensivo de algunos espacios curriculares. 


Que la Secretaría Académica solicita continuar con el Programa para el 2026 y autorizar el dictado intensivo durante
los meses de febrero/marzo  (1era Edición/Cohorte) de algunos espacios curriculares. 


Que se abrió la convocatoria para que los distintos espacios curriculares puedan presentar propuestas
correspondiente a las carreras de Licenciatura en Psicología, Profesorado en Psicología y Tecnicatura Universitaria
en Acompañamiento Terapéutico. 


Que para esta primera Edición/Cohorte 2026 se presentaron los siguientes espacios curriculares: “Psicología
Criminológica”, “Neurofisiología y Psicofisiología – Cat. A”, “Orientación Vocacional y Ocupacional” “Técnicas
Psicométricas – Cat. A” y “Psicopatología” correspondiente a las carreras de Licenciatura en Psicología, Profesorado
en Psicología y Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento Terapéutico, por lo que corresponde autorizar el
dictado de los mismos. 


Que la ejecución de los gastos que demanda el dictado de los espacios curriculares  previstos en la RD 143/21 en
relación a las retribuciones docentes se atenderá con la asignación presupuestaria para cada uno de ellos previstos
por el Área de Gestión Institucional de la UNC, de conformidad con el art. 3° de la Ord. HCS N° 5/2016.


Que la Secretaría Académica informa los/as docentes a designar en cada caso.


Que el Área Económica Financiera informa a través de los  IF-2026-00167900-UNC-DAEF#FP / IF-2026-00184437-
UNC-DAEF#FP la factibilidad presupuestaria. 


Por ello, 







EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad-Referéndum del H. Consejo Directivo


RESUELVE


ARTÍCULO 1°: Implementar en la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba el Programa
de Fortalecimiento y Consolidación Académica para el año 2026 (1era edición/cohorte Febrero-
Marzo), en el que se dictarán asignaturas de los Planes de Estudio vigentes, propuestos de acuerdo a lo establecido
en la presente. 


ARTÍCULO 2°: Reconocer el dictado intensivo durante los meses de Febrero - Marzo 2026 (1era
Edición/Cohorte) de la asignatura “Psicología Criminológica” correspondiente a las carrera Licenciatura en
Psicología y Profesorado en Psicología de acuerdo al Plan de Trabajo que se adjunta como Anexo I (IF-2026-
0218179-UNC-SAC#FP) y que forma parte de la presente Resolución, con 4 (cuatro) fojas útiles.


ARTÍCULO 3°: Reconocer el dictado intensivo durante los meses de Febrero - Marzo 2026 (1era
Edición/Cohorte) de la asignatura “Neurofisiología y Psicofisiología – Cat. A” correspondiente a las
carreras de Licenciatura en Psicología y Profesorado en Psicología de acuerdo al Plan de Trabajo que se adjunta
como Anexo II (IF-2026-0218176-UNC-SAC#FP) y que forma parte de la presente Resolución, con 3 (tres) fojas
útiles.


ARTÍCULO 4°: Reconocer el dictado intensivo durante los meses de Febrero - Marzo 2026 (1era
Edición/Cohorte) de la asignatura “Psicopatología” correspondiente a las carreras de Licenciatura en Psicología,
Profesorado en Psicología y Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento Terapéutico de acuerdo al Plan de
Trabajo que se adjunta como Anexo III (IF-2026-0218172-UNC-SAC#FP) y que forma parte de la presente
Resolución, con 9 (nueve) fojas útiles


ARTÍCULO 5°: Reconocer el dictado intensivo durante los meses de Febrero - Marzo 2026 (1era
Edición/Cohorte) de la asignatura “Orientación Vocacional y Ocupacional” correspondiente a las carreras de
Licenciatura en Psicología y Profesorado en Psicología de acuerdo al Plan de Trabajo que se adjunta como Anexo
IV (IF-2026-0218158-UNC-SAC#FP) y que forma parte de la presente Resolución, con 3 (tres) fojas útiles.


ARTÍCULO 6°: Reconocer el dictado intensivo durante los meses de Febrero - Marzo 2026 (1era
Edición/Cohorte) de la asignatura “Técnicas Psicométricas – Cat. A” correspondiente a las carreras de
Licenciatura en Psicología y Profesorado en Psicología de acuerdo al Plan de Trabajo que se adjunta como Anexo V
(IF-2026-00218141-UNC-SAC#FP) y que forma parte de la presente Resolución, con 4 (cuatro) fojas útiles.


ARTÍCULO 7°: Disponer el pago de una asignación complementaria docente para la Profesora Cecilia
Bordon (Legajo 46306) por un monto bruto mensual de $565.460 (Pesos quinientos sesenta y cinco mil
cuatrocientos sesenta) y al Profesora Judith Biodo (Legajo 44975) por un monto bruto mensual de $462.650 
(Pesos cuatrocientos sesenta y dos mil seiscientos cincuenta) durante los meses de febrero y marzo 2026 por tareas
realizadas en el Programa el Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica para el año 2026 (1er
edición/cohorte Febrero - Marzo: Psicología Criminológica). 


ARTÍCULO 8º: Imputar la presente erogación a la apertura programática
A.0001.075.001.051.12.37.10.00.60.00.3.0.0.0000.1.21.3.4


ARTÍCULO 9°: Disponer el pago de una asignación complementaria docente para el Profesor Adrian Marcelo
Bueno (Legajo 44428) por un monto bruto mensual de $565.460 (Pesos quinientos sesenta y cinco mil
cuatrocientos sesenta) y al Profesor Santiago Redondo (Legajo 42017) por un monto bruto mensual $462.650 
(Pesos cuatrocientos sesenta y dos mil seiscientos cincuenta) durante los meses de Febrero y Marzo 2026 por
tareas realizadas en el Programa el Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica para el año 2026 (1er
edición/cohorte Febrero - Marzo: Neurofisiología y Psicofisiología – Cat. A). 


ARTÍCULO 10º: Imputar la presente erogación a la apertura programática
R.0001.075.001.014.12.37.10.00.60.00.1.0.0.0000.1.21.3.4


ARTÍCULO 11°: Disponer el pago de una asignación complementaria docente para el Profesor Pablo Suen
(Legajo 48768) por un monto bruto mensual de $565.460 (Pesos quinientos sesenta y cinco mil cuatrocientos
sesenta) y la Profesora Melisa Solana Anello (Legajo 58242) por un monto bruto mensual $462.650  (Pesos
cuatrocientos sesenta y dos mil seiscientos cincuenta)   durante los meses de Febrero y Marzo 2026 por tareas







realizadas en el Programa el Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica para el año 2026 (1er
edición/cohorte Febrero-Marzo: Psicopatología - Grupo 1). 


ARTÍCULO 12º: Imputar la presente erogación a la apertura programática a
R.0001.075.001.028.12.37.10.00.60.00.1.0.0.0000.1.21.3.4


ARTÍCULO 13°: Disponer el pago de una asignación complementaria docente para el Profesor Pablo Suen
(Legajo 48768) por un monto bruto mensual de $565.460 (Pesos quinientos sesenta y cinco mil cuatrocientos
sesenta) y la Profesora Maria del Carmen Francés  (Legajo 58246) por un monto bruto mensual $462.650 
(Pesos cuatrocientos sesenta y dos mil seiscientos cincuenta)   durante los meses de Febrero y Marzo 2026 por
tareas realizadas en el Programa el Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica para el año 2026 (1er
edición/cohorte Febrero-Marzo: Psicopatología - Grupo 2). 


ARTÍCULO 14º: Imputar la presente erogación a la apertura programática a
R.0001.075.001.028.12.37.10.00.60.00.1.0.0.0000.1.21.3.4


ARTÍCULO 15°: Disponer el pago de una asignación complementaria docente para la Profesora Marisabel
Oviedo (Legajo 51744) por un monto bruto mensual de $565.460 (Pesos quinientos sesenta y cinco mil
cuatrocientos sesenta) y a la Profesora Gisela Romina Lopresti (Legajo 51352) por un monto bruto mensual de
$462.650  (Pesos cuatrocientos sesenta y dos mil seiscientos cincuenta) durante los meses de febrero y marzo 2026
por tareas realizadas en el Programa el Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica para el año 2026
(1er edición/cohorte Febrero - Marzo: Orientación Vocacional y Ocupacional). 


ARTÍCULO 16º: Imputar la presente erogación a la apertura programática a
A.0001.075.001.034.12.37.10.00.60.00.1.0.0.0000.1.21.3.4


ARTÍCULO 17°: Disponer el pago de una asignación complementaria docente para al Profesor Marcos
Cupani (Legajo 42982) por un monto bruto mensual de $565.460 (Pesos quinientos sesenta y cinco mil
cuatrocientos sesenta) y al Profesor Pablo Sebastián Correa (Legajo 53182) por un monto bruto mensual de
$462.650  (Pesos cuatrocientos sesenta y dos mil seiscientos cincuenta) durante los meses de febrero y marzo 2026
por tareas realizadas en el Programa el Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica para el año 2026
(1er edición/cohorte Febrero - Marzo: Técnicas Psicométricas - Cat. A). 


ARTÍCULO 18º: Imputar la presente erogación a la apertura programática a
A.0001.075.001.022.12.37.10.00.60.00.1.0.0.0000.1.21.3.4


ARTÍCULO 19º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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​​Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica 
 
 



Técnicas Psicométricas - Cat. A 
 
CARRERAS: Licenciatura en Psicología – Profesorado en Psicología.  
 
Docente a cargo: Prof. Marcos Cupani 
Docente colaboradora: Prof. Pablo Correa 



 



Año Académico: 2026 
 
Periodo a dictar Febrero / Marzo - del 02.02.26 al  6.3.26 – 
 
Nº de estudiantes a incorporar: 200 estudiantes que cumplan con las condiciones del 
Art. 5° de la RD-2021-143-E-UNC-DEC#FP. 
 
 



Plan de Trabajo presentado para cumplimentar con lo establecido en el programa 
vigente de la asignatura  (RHCD-2025-54-E-UNC-DEC#FP) 



 
 
ORGANIZACIÓN DEL CURSADO: 
 
De la Formación Teórica  
Días: Martes y Jueves 
Horario: 8:00 a 10:00 
Tipo de actividad: Clases teóricas 
Responsables: Dr. Marcos Cupani 
Modalidad: Presencial 
Lugar: Aula asignada por la Facultad de Psicología 
 
De la Formación Práctica 
Días: Martes y Jueves 
Horario: 10:00 a 12:00 
Tipo de actividad: Prácticos de ejercitación sobre construcción de pruebas y análisis 
psicométricos 
Responsable: Dr. Pablo Correa 
Modalidad: Presencial 
Lugar: Aula asignada por la Facultad de Psicología 
Carácter: Grupal 
 



Sistema de tutorías 
Día: Viernes 
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Horario: 10:00 hs 
Modalidad: Virtual (sincrónica) 
Responsable: Dr. Marcos Cupani 
Carácter: Grupal 
Propósito: Acompañamiento académico, consulta sobre contenidos teóricos y prácticos  
 
EVALUACIÓN  
El sistema de evaluación vigente establecido en el último programa vigente de la 
asignatura aprobado por el Honorable Consejo Directivo 
 
Evaluaciones parciales: Se realizarán tres evaluaciones parciales, cada una compuesta 
por 30 preguntas de opción múltiple (una única respuesta correcta). Los parciales 
integrarán contenidos teóricos y prácticos y se tomarán en la Sala de Informática, 
utilizando computadoras. 
 
Recuperatorio: Se dispondrá de un recuperatorio, conforme a la normativa vigente para 
cursos intensivos. 
 
Trabajos evaluativos: Además, los estudiantes deberán completar tres trabajos 
evaluativos, orientados a la aplicación práctica de los contenidos abordados durante el 
cursado. 
 
Examen final: En caso de corresponder según reglamento, el examen final consistirá en 
30 preguntas de opción múltiple, que integran contenidos teóricos y prácticos. 
 
Asistencia: La asistencia se regirá según la normativa vigente para los cursos intensivos 
de la Facultad de Psicología. 
 
FECHAS DE EVALUACIÓN 
 
Cronograma de evaluaciones: Los parciales se realizarán el 9 de febrero, el 23 de 
febrero y el 5 de marzo, correspondientes al Primer, Segundo y Tercer Parcial 
respectivamente. Asimismo, los trabajos prácticos evaluativos se llevarán a cabo el 10 de 
febrero, el 24 de febrero y el 2 de marzo.  
 
Publicación de Notas de exámenes parciales: Las notas de los parciales se cargarán 
en Guaraní dentro de las 48 horas posteriores a cada evaluación. 



 



Evaluaciones de recuperación: Recuperatorio general: 6 de marzo (incluye 1.º, 2.º y 3.º 
parcial). 
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CRONOGRAMA GENERAL – FEBRERO / MARZO  



 



Fecha Hora Tipo de Encuentro ​​Temas Clave Seminario /  Evaluaciones 



​​ FEBRERO 



3/02 8–12 Teórico–práctico Unidad 1 y 2 – Conceptos 
básicos de las pruebas 



psicológicas y Construcción 
de pruebas 



 



5/02 8–12 Teórico–práctico Unidad 3 – Fiabilidad y 
consistencia interna 



 



09/02 8–12 Parcial  Primer Parcial 
(unidades 1 a la 2) 



10/02 8–12 Teórico–práctico Unidad 3 – Análisis de ítems Primer TP 
evaluativo 



12/02 8–12 Teórico–práctico Unidad 4 – Conceptos básicos 
de la TRI y estimación de 



parámetros 



 



17/02 8–12 Teórico–práctico Unidad 4 – Modelos 
politómicos 
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ANEXO V 



 
 



19/02 8–12 Teórico–práctico Unidad 5 – Evidencias de 
validez: regresión  



23/02  Parcial  Segundo Parcial 
(unidades 3 a la 4) 



24/02 8–12 Teórico–práctico Unidad 5 – AFE y 
AFC 



 Segundo TP 
evaluativo 



26/02 8–12 Teórico–práctico Unidad 5 – Aplicaciones y 
revisión 



 



MARZO 



3/03 8–12  Unidad 7 – 
Interpretación de 



puntuaciones 



 Tercer TP 
evaluativo 



5/03  Parcial  Tercer Parcial 
(unidades 5 a la 7 



6/03  Recuperatorio  Recuperatorio 1, 2 y 3 
parcial 
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Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica



Psicología Criminológica



CARRERAS: Licenciatura en Psicología – Profesorado en Psicología. 



Docente a cargo: Prof. Cecilia Bordon
Docente colaboradora: Prof. Judith Biodo



Año Académico: 2026



Periodo a dictar Febrero / Marzo - del 02.02.26 al  6.3.26 –



Nº de estudiantes a incorporar:  200 estudiantes que cumplan con las condiciones del 
Art. 5° de la RD-2021-143-E-UNC-DEC#FP.



Plan de Trabajo presentado para cumplimentar con lo establecido en el programa 
vigente de la asignatura (RHCD-2024-45-E-UNC-DEC#FP )



ORGANIZACIÓN DEL CURSADO:



De la Formación Teórica - Práctica
Cada profesora tomará la mitad de los/las estudiantes que se inscriban, desarrollando 
cada una, tanto las clases teóricas como prácticas. 
Las clases teóricas se llevarán a cabo en las dos primeras horas de la jornada, y las 
clases prácticas en las dos horas subsiguientes. 
Se desarrollarán los días miércoles con frecuencia semanal (04/02; 11/02; 18/02; 25/02; 
04/03) en los horarios de 8:00 a 12:00 (Prof. Bordón) y de 10:00 a 14:00 (Prof. Biodo).
Además del trabajo áulico, se solicitarán actividades extra áulicas que impliquen lectura y 
elaboración de las temáticas propuestas. 
Las clases teóricas NO son obligatorias, en las clases prácticas podrán tener sólo 1 (una) 
inasistencia 



Sistema de tutorías: se llevarán a cabo de manera virtual a través del mail institucional 
de las profesoras y/o del aula virtual; a demanda de los/las estudiantes.



EVALUACIÓN: El sistema de evaluación vigente establecido en el último programa 
vigente de la asignatura aprobado por el Honorable Consejo Directivo



Se realizarán 2 (dos) exámenes parciales, individuales, escritos, a desarrollar y 1 (un) 
trabajo práctico evaluativo grupal integrador (un caso/viñeta/noticia para articular con la 
bibliografía). 
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ANEXO I



Los dos exámenes parciales, el trabajo práctico evaluativo y la instancia de recuperación 
se realizarán los días viernes de 10:00 a 12:00 horas.



FECHAS DE EVALUACIÓN



Cronograma de evaluaciones: 
PRIMER  PARCIAL:  viernes  13  de  febrero  /  Notas  publicadas jueves  19  de 
febrero.
TRABAJO PRÁCTICO EVALUATIVO: viernes 20 de febrero /  Notas publicadas 
jueves 26 de febrero. 
SEGUNDO PARCIAL: viernes 27 de febrero /  Notas publicadas martes 03 de 
marzo. 



Evaluaciones de recuperación (parciales y t.p evaluativo)
VIERNES 06 de marzo. Publicación de notas: viernes 13 de marzo. -
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CRONOGRAMA GENERAL – FEBRERO / MARZO 



Fecha Hora
Tipo de 



Encuentro 
Temas Clave



Evaluaciones 
Parciales



FEBRERO
Mierc 



04
8:00-
10:00/10:0
0-12:00 – 
10:00-
12:00/12:0
0 – 14:00



TEÓRICO 
Y 
PRÁCTIC
O



Criminología. Objetos de estudio. 
Psicología jurídica/forense. Campos de 
aplicación. Interdisciplinar. Aportes de 
la psicología



Mierc 
11



8:00-
10:00/10:0
0-12:00 – 
10:00-
12:00/12:0
0 – 14:00



TEÓRICO 
Y 
PRÁCTIC
O



Teorías psicológicas, sociológicas, 
críticas y feministas sobre la 
criminalidad



Viern 
13



10:00 a 
12:00 
horas



PRIMER 
PARCIAL



Vier 
13



Consignas 
para 
trabajo 
extra 
áulico



La violencia como un problema de 
salud público. Peligrosidad/riesgo de 
violencia. Ley de Salud Mental.



Mierc
 18



8:00-
10:00/10:0
0-12:00 – 
10:00-
12:00/12:0
0 – 14:00



Análisis Criminológico del Delito. 
Aportes de la Psicología al análisis de 
diferentes modalidades delictivas. 
Delito Internacional. Delito 
Transnacional.  Delincuencia 
Económica. Delincuencia organizada: 
Trata de personas. La Mujer y su 
relación con el delito. Modalidades 
delictivas



Viern
 20



10:00 
-12:00 
horas



T.P. 
EVALUATIVO



Viern
 20



Consignas 
para 
trabajo 
extra 
áulico



Transgresión juvenil



3











EX-2025-01056558- -UNC-ME#FP
ANEXO I



Mierc 
25



8:00-
10:00/10:0
0-12:00 – 
10:00-
12:00/12:0
0 – 14:00



Aportes del psicoanálisis. Personalidad 
psicopática. Procesos psicóticos 
relacionados a la criminalidad. 
Abusadores sexuales



Viern 
27



10:00 
-12:00 
horas



SEGUNDO 
PARCIAL



MARZO
Mierc 



04
8:00-
10:00/10:0
0-12:00 – 
10:00-
12:00/12:0
0 – 14:00



Victimología. Diferentes tipos de 
violencia intrafamiliar (hacia las 
mujeres, hacia los niños. Física. 
Psicológica. Sexual. 
Diagnóstico criminológico y 
victimológico interdisciplinario. 
Tratamiento penitenciario. 
Abordaje victimológico. Modalidades 
de intervención.



Mierc 
04



Consignas 
para 
trabajo 
extra 
áulico



Prevención. Burnout. Cuidados de los 
equipos que trabajan con violencia



Viern 06 RECUPERATO
RIO
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​​Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica 
 
 



Orientación Vocacional y Ocupacional 
 
CARRERAS: Licenciatura en Psicología – Profesorado en Psicología.  
 
Docente a cargo: Prof. Marisabel Oviedo 
Docente colaboradora: Prof. Gisela Lopresti 
 



Año Académico: 2026 
 
Periodo a dictar Febrero / Marzo - del 02.02.26 al  6.3.26 – 
 
Nº de estudiantes a incorporar: 150 estudiantes que cumplan con las condiciones del 
Art. 5° de la RD-2021-143-E-UNC-DEC#FP. 
 
 



Plan de Trabajo presentado para cumplimentar con lo establecido en el programa 
vigente de la asignatura  (RHCD-2025-52-E-UNC-DEC#FP) 



 
 
ORGANIZACIÓN DEL CURSADO: 
 
De la Formación Teórica  
Días: Martes y Jueves 
Horario: 16:00 a 18 hs.  
Tipo de actividad: Clases teóricas ejes centrales del programa 
Responsables: Lic. Marisabel Oviedo  
Modalidad: Presencial 
Lugar: Aula asignada por la Facultad de Psicología 
 
De la Formación Práctica 
Días: Martes y Jueves 
Horario: 18:00 a 20:00 
Tipo de actividad: Prácticos de articulación teórica-practica con estudio de casos sobre 
intervenciones del orientador en poblaciones y contextos diversos.     
Responsable: Lic. Gisela Lopresti  
Modalidad: Presencial 
Lugar: Aula asignada por la Facultad de Psicología 
Carácter: Grupal 
 



Sistema de tutorías 
Se ofrecerán horarios de consulta fijos, una vez por semana.  
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Día: lunes  
Horario: 14:00 hs 
Modalidad: Virtual  
Responsable: Lic. Marisabel Oviedo  
Carácter: Grupal 
Propósito: Se llevaran a cabo de forma grupal previo a las instancias evaluativas para 
reforzar contenidos.   
 
EVALUACIÓN  
El sistema de evaluación vigente establecido en el último programa vigente de la 
asignatura aprobado por el Honorable Consejo Directivo 
 
Se realizarán dos evaluaciones parciales correspondientes a las 9 unidades del programa 
de la materia.  
Primer parcial (unidades 1 a 5), segundo parcial (unidades 6 a 9) con modalidad de 
preguntas opción múltiple. Se tomarán en la Sala de Informática, utilizando las 
computadoras. 
Recuperatorio: Se podrá recuperar un parcial.   
Trabajos prácticos evaluativos: Se realizarán tres trabajos prácticos evaluativos, con 
modalidad preguntas a desarrollar, de articulación teórica-práctica. Primer TP: Análisis de 
una Entrevista y diagnostico; Segundo TP: Planificación de un proceso de orientación; 
Tercer TP: Informe final de articulación teórica practica sobre una intervención en 
orientación.    
Examen final: Se realizará con modalidad oral y grupal en el cual los/as estudiantes 
deberán integrar contenidos teóricos prácticos.  
 
Asistencia: 80 % a las clases de trabajos prácticos/Las clases teóricas no son obligatorias. 
Se recomienda su asistencia para repasar contenidos teóricos.    
 
FECHAS DE EVALUACIÓN 
 



Cronograma de evaluaciones:  
​Evaluaciones de parciales: Primer parcial: 12 de febrero, el Segundo parcial: 26 de 
febrero.  
Recuperatorio: 5 de marzo.  
 
Entrega de trabajos prácticos evaluativos: 1° TP: 10 de febrero, 2°TP: el 19 de febrero y el 
3° TP: 24 de febrero.  
Recuperatorio TP: 3 de marzo.  
 



Publicación de Notas de exámenes parciales 
​​ Las notas serán publicadas dentro de las 48 horas hábiles del cierre de cada ​
examen. 



 



Evaluaciones de recuperación 
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​​ Habrá un examen específico para recuperar cada parcial y el práctico.  
 



 
CRONOGRAMA GENERAL – FEBRERO / MARZO  



Fecha Hora Tipo de 
Encuentro  ​​Temas Clave  Evaluaciones  



parciales 
​​FEBRERO 



3/2/2026 
16 hs.  



Teórico/ 
practico  



Unidad 1 y 2 
Desarrollo de las OV-Abordajes 



teóricos desde la promoción de la 
salud.  



 



5/2/2026 
16 hs.  



Teórico/ 
practico 



Unidad 3 y 4  
Rol del Orientador/a Entrevista  y 



diagnóstico  



 



10/2/2026 



16 hs.  



Teórico/ 
practico 



Unidad 5 y 6 
El proceso de OV y Recursos 



auxiliares. 
 
 



Primer TP 
Evaluativo. 



12/2/2026     
Primer Parcial (unidad 1 a 5)  



19/2/2026 
16 hs.  



Teórico/ 
practico 



Unidad 7 
Información ocupacional 



Niveles y fuentes de información 
 



Segundo TP 
evaluativo.  



24/2/2026 
16 hs.  



Teórico/ 
practico 



Unidad 8 y 9 
OV en poblaciones y contextos 



diversos-Intervenciones   



Tercer TP 
evaluativo 



26/2/2026 16 hs.  Parcial    
Segundo parcial (unidades 6 a 9)  



MARZO 
3/3/2026 



16 hs.  
 
 
Recuperatorio  
 



 Trabajos 
prácticos 
evaluativos.   



5/3/2026 16 hs.   Primer y 
segundo parcial.  
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Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica



Neurofisiología y Psicofisiología – Cat. A



CARRERAS: Licenciatura en Psicología – Profesorado en Psicología. 



Docente a cargo: Prof. Adrián Bueno
Docente colaboradora: Prof. Santiago Redondo



Año Académico: 2026



Periodo a dictar Febrero / Marzo - del 02.02.26 al  6.3.26 –



Nº de estudiantes a incorporar:  200 estudiantes que cumplan con las condiciones del 
Art. 5° de la RD-2021-143-E-UNC-DEC#FP.



Plan de Trabajo presentado para cumplimentar con lo establecido en el programa 
vigente de la asignatura (RHCD-2024-63-E-UNC-DEC#FP )



ORGANIZACIÓN DEL CURSADO



De la Formación Teórica 
Los encuentros teóricos serán intra-áulicos, se impartirán en un solo turno, y serán 4 por  
semana distribuidos en función del siguiente esquema:
Miérc.: de 18 a 20 hs. Docente: Santiago Redondo. Modalidad presencial.
Jueves: de 18 a 20 hs. Docente: Adrián Bueno. Modalidad a distancia.
Viernes: de 16 a 18 hs. Docente: Adrián Bueno. Modalidad presencial.
Viernes: de 18 a 20 hs. Docente: Adrián Bueno. Modalidad presencial.



De la Formación Práctica
Los Trabajos Prácticos presenciales serán 4 (cuatro) en total, se impartirán en un solo 
turno a partir de la segunda semana, se harán dentro del aula asignada y tendrán una 
frecuencia semanal.
Miércoles: de 20 a 22 hs. Docente: Santiago Redondo. Modalidad presencial.



Sistema de tutorías
Se ofrecerán horarios de consulta fijos, una vez por semana, los días jueves de 20 a 21 
hs, usando la misma plataforma virtual del encuentro teórico previo. Además, se abrirán 
espacios especiales para la revisión de los exámenes y el seguimiento de actividades 
extra-áulicas. 
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EVALUACIÓN 
El  sistema  de  evaluación  vigente  establecido  en  el  último  programa  vigente  de  la 
asignatura aprobado por el Honorable Consejo Directivo



FECHAS DE EVALUACIÓN



Cronograma de evaluaciones: 
Se realizarán dos evaluaciones parciales sobre el contenido teórico y un examen 
referido a los prácticos, según el siguiente detalle (ver también el “cronograma  
general”):



 Miércoles 13/02: Primer Parcial.
 Viernes 27/02: Segundo Parcial.
 Miércoles 04/03: Examen Práctico.
 Viernes 06/03: Evaluaciones Recuperatorios.



Publicación de Notas de exámenes parciales
Las notas serán publicadas dentro de las 48 horas hábiles del  cierre de cada  
examen.



Evaluaciones de recuperación
Habrá un examen específico para recuperar cada parcial  y el  práctico.  Ambas  
instancias se realizarán el mismo día (ver el “cronograma general”).
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CRONOGRAMA GENERAL – FEBRERO / MARZO 



Fecha Hora
Tipo de 



Encuentro
Temas Clave



Otras 
actividad



es



Evaluaciones
parciales



FEBRERO
04/02/26 18 a 20 Teórico Microscopía del SN
04/02/26



20 a 22
Trabajo 
Práctico



Transmisión sináptica



05/02/26 18 a 20 Teórico Neurotransmisión



06/02/26 16 a 18 Teórico Desarrollo del SN
06/02/26 18 a 20 Teórico Macroscopía del SN
11/02/26 18 a 20 Teórico Sistemas sensoriales - I
11/02/26



20 a 22
Trabajo 
Práctico



Neuroanatomía 



12/02/26 18 a 20 Teórico Sistemas sensoriales - II
13/02/26 16 a 18 Teórico Sistemas motrices
13/02/26 18 a 20 Evaluación Contenido teórico Parcial 1
18/02/26 18 a 20 Teórico Organización funcional
18/02/26



20 a 22
Trabajo 
Práctico



Sistemas funcionales



19/02/26 18 a 20 Teórico Sistema emocional
20/02/26 16 a 18 Teórico SNA y Sist. glandular
20/02/26



18 a 20
Teórico Sueño, sexo, 



alimentación
25/02/26 18 a 20 Teórico Lateralización
25/02/26



20 a 22
Trabajo 
Práctico



Neuroimágenes



26/02/26 18 a 20 Teórico Espacialidad, cálculo…
27/02/26 16 a 18 Teórico Lenguaje
27/02/26 18 a 20 Evaluación Contenido teórico Parcial 2



MARZO
04/03/26 18 a 20 Teórico Planificación
04/03/26 20 a 22 Evaluación Contenido TPs Práctico
05/03/26 18 a 20 Teórico Memoria
06/03/26 16 a 18 Teórico Plasticidad
06/03/26 18 a 20 Evaluación Contenido específico Recuperatorios
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ANEXO III 



​​Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica 
 



Psicopatología 
 
CARRERAS: Licenciatura en Psicología – Profesorado en Psicología – Tecnicatura 
Universitaria en Acompañamiento Terapéutico 
 
Docente a cargo: Pablo Suen 
 
Docente colaboradora: Melisa Anello - Maria del Carmen Frances 
 
Año Académico: 2026 
 
Periodo a dictar Febrero / Marzo del 02.02.26 al 6.3.26 
 
Nº de estudiantes a incorporar: 600 estudiantes que cumplan con las condiciones del 
Art. 5° de la RD-2021-143-E-UNC-DEC#FP. 



 
Plan de Trabajo presentado para cumplimentar con lo establecido en el programa 



vigente de la asignatura (RHCD-2024-3-E-UNC-DEC#FP / 
RHCD-2024-2-E-UNC-DEC#FP) 



 
 
ORGANIZACIÓN DEL CURSADO: 
De la Formación Teórica. Se dictarán clases teóricas dos veces por semana: miércoles y 
viernes con una duración de dos horas 



 



Miércoles de 10 a 12 hs.  



Aula solicitada: Baterías D. Docente a cargo: Lic. Pablo Suen.  



Viernes de 10 a 12 hs. Por plataforma meet. Lic. Pablo Suen  



 



De la Formación Práctica: Se dictaran clases prácticas dos veces a la semana: 
Miércoles y Viernes de 12 hs a 14 hs. Docente a cargo: Lic. Melisa Anello – Lic. Marina 
del Carmen Frances 



 
Sistema de tutorías: Tutorías grupales con modalidad virtual. Los interesados deben 
enviar un mail al docente previamente, solicitando tutoría.  



Miércoles 11.30 hs. Prof. Anello. Box A 10.  
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ANEXO III 



Lunes 20 hs. Prof. Suen. Por plataforma meet  



 
EVALUACIÓN: 
El sistema de evaluación vigente establecido en el último programa vigente de la 
asignatura aprobado por el Honorable Consejo Directivo. 
 
 
FECHAS DE EVALUACIÓN 
​​ 
​​Cronograma de evaluaciones: 
​​ 
​​Primer parcial:13.02.2026  
​​Segundo parcial:25.02.2026  
​​Tercer parcial:06.03.2026  
​​ 
​​Publicación de Notas de exámenes parciales: Las notas se publicarán de acuerdo a la 
reglamentación vigente (Res. HCD N° 278/01) en el Aula Virtual de la Cátedra. Luego de 
la publicación se propondrán fechas de revisión. 
​​ 
​​Evaluaciones de recuperación: Evaluaciones de recuperación: 11.03.2026 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2 











 
 
 
 
 
 



EX-2025-01056558- -UNC-ME#FP  
 



ANEXO III 



 
CRONOGRAMA GENERAL – FEBRERO / MARZO  



 



Fecha Hora Tipo de 
Encuentro  ​​Temas Clave 



Seminario interno  
investigación / 



 extensión  u otras  
actividades de 



cátedra 



Evaluaciones 
Parciales 



​​FEBRERO 



4.2. 



10 a 12 



Presencial 
Teorico 



Presentación del Programa y AVP. 
Unidad I y II: Psicopatología. El nacimiento de la clínica 
-Bercherie: “Los fundamentos de la clínica: 
Introducción”, “La constitución del concepto freudiano de 
psicosis”. 
-Lanteri-Laura: “Nuestra psiquiatría”. 
-Muñoz: “Diferentes enfoques teóricos en Psicopatología” 
Unidad III: Los tres registros 
-Lacan: “Lo imaginario, lo simbólico y lo real”. “Seminario 
3: cap. IV, par. 3; cap. V,par. 2; cap. VII, par. 2.”. 
“Seminario 22, clase 1”. “La tercera (p 81-85)”. 
 -Muñoz: “Los tres órdenes” 



04.02 2 



12 a 14 



Presencial Eje: Relaciones entre psiquiatría y psicoanálisis -Freud: 
“Conferencia 16: Psicoanálisis y Psiquiatría”. 
-Lacan: “Psicoanálisis y medicina”. 
-Ley Nac. de Salud Mental N° 26657 
Eje: Nacimiento de la Psicopatología 
-Jaspers: “Psicopatología General” y “Escritos 
psicopatológicos”.  
-Muñoz: 
“La influencia de la psiquiatría fenomenológica de 
Jaspers...” 
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ANEXO III 



06.02  



10 a 12 



 
virtual 



 



Unidad III: Estatuto del sujeto 
-Lacan: “Seminario 3: cap. XIV, par.1 y 2”.“El sentido del 
retorno a Freud en el psicoanálisis”. “De una cuestión 
preliminar...: cap. III, par. 1, 2 y 5”. 
-Muñoz: ”El sujeto del psicoanálisis”, ”Histructura y 
estructoria”. 
Unidad III: Estadio del espejo 
-Lacan: “El Estadio del espejo como formador de la 
función del yo...”. “Algunas reflexiones sobre el yo”. 
“Seminario 10: clase III, par. 1”. “Seminario 1: cap. VII, 
par. 1 y 2; cap. X, par. 2; cap. XI, par. 2”. -Aguirre: “Nota 
sobre el estadio del espejo”. 
 



06.02 l 
 



12 a 
14/ 



virtua 



 
práctico 



Eje: Estructura del significante 
-Lacan: “La instancia de la letra en el inconsciente o la 
razón desde Freud. 
Cap. 1y 2”. 
Eje: Narcisismo 
-Freud: "Introducción del narcisismo, cap. 1y 2”. "Caso 
Schreber, cap. III: pp. 55-58". 
 



11.02  



10 a 
14/ 



presen
cial 



 



 
teórico 



Unidad III: Los tres registros del padre y del deseo de la 
madre 
-Lacan: “Seminario 5: cap. VIII, IX, X y XI”, "De una 
cuestión preliminar..., cap. III, par. 6 y 7”.  
- Muñoz: “Deseo de la madre ysexuación”. 
Unidad IV: Las tres grandes hipótesis psicopatológicas 
freudianas 
-Freud: “Las neuropsicosis de defensa”, “Nuevas 
puntualizaciones..”, “Introducción del narcisismo”, 
“Neurosis y psicosis”, “Pérdida de la realidad en 
neurosis y psicosis” 



11.02  
 
 



12 a 14 
hs/ 



presen
cial 



 
práctico 



Eje: Necesidad, demanda y deseo 
-Lacan: "Seminario 5: cap. I, par. 1 y 2; cap. V, par. 2 y 3". 
-Muñoz: “Opacidades del diagnóstico en psicoanálisis” 
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13.02  



10 a 
11.30/ 
presen



cial 
 



 
teórico 



 



Unidad IX: Clínica psiquiátrica de 
 
las psicosis: Paranoia 
-Kraepelin: "La locura sistemática 
(paranoia)". "Paranoia (Lección 
15)” -Sérieux y Capgras: "Delirio 
de 
interpretación, delirio de 
reivindicación". -De Clérambault: "Las 
psicosis pasionales" Unidad X: 
Elaboración Freudiana de la psicosis 
-Freud: “Las neuropsicosis de 
defensa: cap.III”, “Nuevas 
puntualizaciones...: cap. 
III”,“Manuscrito H: Paranoia”, 
“Introducción del narcisismo: cap. 
I”, “Historial de Schreber: cap. III” 
 



Primer parcial 
11.30 a 12.30 



 



13.02  



12.30 
14/ 



presen
cia 
l 



 



 
práctico 



Eje: Clínica psiquiátrica de las 
psicosis: Demencia precoz 
-Bleuler: "Dementia praecox o el 
grupo delas esquizofrenias". 
-Kraepelin: "La psicosis irreversible, 
caps. 1 y 4” y "Demencia precoz 
(Lección 3)”. -De Clérambault: 
“Psicosis basadas en el 
automatismo” 
Eje: Psicosis maníaco-depresiva 
-Kraepelin: “Estados mixtos de 
locura maníaco depresiva 
(Lección 8)” -Freud “Duelo y 
melancolía”. -Muñoz: “Duelo, 
manía y melancolía” 
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18.02  
 



10 a 
12/ 



presen
cial 



 



 
teórico 



Unidad X: Elaboración Freudiana 
 
de la psicosis 
-Freud: “Neurosis y psicosis”, 
“Pérdida dela realidad en...”. “Lo 
inconsciente: cap. VII” 
Unidad XI: Estructura del 
fenómeno psicótico 
-Lacan: “Seminario 3: cap. I, par. 
2 y 3; cap. III, par. 1; cap. IV, par. 
1; cap. VI, par. 
1, 3 y 4; cap. X, par. 3”. 
-Freud: La negación” 
 



 



18.02  



12 a 
14/ 



presen
cial 



 



 
práctico 



 



Eje: Psicosis: Schreber (Historial 
clínico) -Freud: “Puntualizaciones 
psicoanalíticas sobre un caso de 
paranoia... Intr. Cap I y 
II”. -Schreber: “Memorias 
de un neurópata” 
Eje: Psicosis: Schreber 
(Mecanismo paranoico) -Freud: 
“Puntualizaciones 
psicoanalíticas sobre un caso de 
paranoia...”, cap. III. 



 



20.02  
 



10 a 
12/ 



virtual 
 



 
teórico 



Unidad XI: Estructura del 
fenómeno psicótico 
-Lacan: “De una cuestión 
preliminar...: cap.1”. -Séglas: 
“Alucinaciones psíquicas 
yalucinaciones verbales” 
Eje: Diacronía de las psicosis 
-Lacan: “Seminario 3: cap I. V, par. 1 
y 3; cap. XI, par. 2; cap. XIV, par. 3; 
cap. XV, par. 3; cap. XXIII, par. 3; 
cap. XXV, par. 3” 
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20.02  
 



12 a 
14/ 



virtual 
 



 
práctico 



Unidad V: Etiología de las neurosis en 
Freud 
 
-Freud: “Sobre la justificación de 
separar...”. “Las neuropsicosis de 
defensa, 
cap. I”, “Carta 69 
Eje: Síntoma neurótico 
-Freud: Conferencia 17 y 23 -Lacan: 
“Seminario 5: cap. XVIII” 
 



 



25.02 



 
10 a 
11.30/ 
presen
cial 
 



 
teórico 



Unidad VI: Estructura del 
síntoma histérico: pulsión e 
identificación -Freud: 
“Fantasías histéricas y su 
relación 
con la bisexualidad”. “La 
perturbación psicógena de la 
visión”. “Psicología de las 
masas y análisis del yo, cap. VII” 
Unidad VI: La pregunta histérica 
-Freud: “Conferencia 33”. -Lacan: 
“Seminario 3: cap. VII, par.1; cap. 
XII, par.3; cap. XIII, par.1 y 2” 
 
 



Segundo 
parcial 
(11.30 hs a 
12.30 
hs) 



 



25.02 



12.30 a 
14/ 
presen
cia 
l 



 
 
práctico 



Eje: Fantasía 
 
-Freud: “Pegan a un niño. 
-Lacan: “Seminario 5: cap. 
XIII” 
Eje: Histeria: Dora 
-Freud: “Fragmento de análisis de un 
casode histeria (Dora)” Cap. 1. 
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27.02 



10 a 12 
hs/ 
virtual 



 
 
teórico  



Unidad VI: Elaboración lacaniana 
de la histeria -Lacan: 
“Intervención sobre la 
transferencia” 
Unidad VII: Trayectoria típica de la 
formación de síntomas obsesivos 
-Freud: “Las neuropsicosis de 
defensa: cap. 
II”, “Nuevas puntualizaciones...: cap. 
II”. “Obsesiones y fobias” 
 



 



 
04.03 



10 a 12 
/ 
presen
cial 



 
 
teórico  



Unidad VII: Estructura del síntoma 
obsesivo -Freud: “Acciones 
obsesivas y prácticas religiosas”. 
“Inhibición, síntoma y 
angustia: cap. II, V y VI”. 
Unidad VII: Elaboración lacaniana 
de la neurosis obsesiva: demanda, 
deseo y objeto a. 
-Lacan: "Seminario 10: cap. XXI, 
par. 3; cap. XXII, par. 3-4; cap. 
XXIII, par. 3” y -"Función y campo 
de la palabra y del lenguaje...: 
págs. 290-2” 
 



 



04.03  



12 a 
14/ 
presen
cial 



 
 
práctico  



Eje: Neurosis obsesiva: Hombre 
 
de las ratas 
-Freud: “A propósito de un 
caso de neurosis 
obsesiva (H. de las ratas)” 
Eje: Elaboración lacaniana 
de la neurosis 
obsesiva: demanda, deseo 
-Lacan: “Seminario 5: cap. XXIII y 
 
XXVI” 
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06.03 



10 a 
11.30/ 
presen
cial 



 
 
teórico  



Unidad VIII: Estructura del 
 
síntoma fóbico 
-Freud: “Inhibición, síntoma y 
angustia: cap. IV, VII y VIII” - “Lo 
inconsciente, cap. 
4". 
Unidad VIII: Coordenadas de la 
angustia -Lacan: “Seminario 10: 
cap. I”. -Freud: “Inhibición, 
síntoma y angustia, cap. I” 
 



 
Tercer parcial 
(11.30 a 12.30 
hs) 



 



6.03 



12.30 
a13/ 
presen
ci 
al 



 
 
práctico  



Eje: Fobias: Juanito 
 
-Freud: “Análisis de la fobia de un 
niño de cinco años (Juanito)” 
Eje: Elaboración lacaniana de la 
fobia -Lacan: “Seminario 4: cap. 
XIII, par. 2 y 3; cap. XIV, par. 2 y 
3; cap. XV, par. 2 y 3; 
cap. XXI, par. 3; cap. XXIII, par. 2” 
 



 



11.03 
 



 Recuperatorio 11.30 a 12.30hs 
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Universidad Nacional de Córdoba
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00963841- -UNC-ME#FP


 
VISTO
La RHCD-2025-276-E-UNC-DEC#FP por la cual se solicita al H. Consejo Superior la renovación de la designación
por concurso del Profesor Hugo Ignacio Acuña (Legajo 47050) y;


CONSIDERANDO
Que desde el Dpto. de Personal advierten que se incurrió en un error al consignar el nombre de la asignatura del
cargo a ser renovado, mencionado en el Art. 2° de la RHCD-2025-276-E-UNC-DEC#FP.


Que resulta necesario rectificar la mencionada resolución.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
(Ad referéndum del H. Consejo Directivo)


RESUELVE


ARTÍCULO 1: Rectificar el Art. 2° de la RHCD-2025-276-E-UNC-DEC#FP sólo donde dice: “...Escuelas,
Sistemas y Corrientes de la Psicología Contemporánea Cátedra A…”, debe decir “…Escuelas, Corrientes y
Sistemas de la Psicología Contemporánea Cátedra A…”


ARTÍCULO 2: Protocolizar, publicar, elevar para su aprobación al H. Consejo Superior, Comunicar, notificar y
archivar.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-00541029- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RHCD-2022-122-E-UNC-DEC#FP por la cual se designa al Lic. Pablo Antonio Murillo
como Secretario del H. Consejo Directivo de la Facultad de Psicología, por el período del
01/09/2022 a 2024; y


CONSIDERANDO


Que a los fines de la determinación de su condición en la Carrera Docente es menester precisar
su rol a continuación de dicha fecha;


Que en razón de la prórroga dispuesta por la cláusula transitoria al artículo 33, de los Estatutos
de la Universidad Nacional de Córdoba, fue factible aplicar una prórroga de 8 (ocho) meses en
la fecha de vencimiento original, que habiendo sido aplicada, es conveniente explicitar para el
Secretario mencionado a todos los efectos.


Por ello,


EL DECANO ad Referendum del HCD


de la FACULTAD de PSICOLOGÍA


RESUELVE:


Artículo 1°: Prorrogar la designación de Pablo Antonio Murillo (Leg. 37476) como Secretario
del Honorable Consejo Directivo dispuesta por la RHCD-2022-122-E-UNC-DEC#FP,
ininterrumpidamente, hasta el 31/7/2025


Artículo 2°: Protocolizar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00243370- -UNC-ME#FP


 
VISTO
La RHCD-2025-293-E-UNC-DEC#FP por la cual se solicita al H. Consejo Superior la renovación de la designación
por concurso del Profesor Pablo Martín Moyano (Legajo 44665) y;


CONSIDERANDO
Que desde el Dpto. de Personal advierten que se incurrió en un error al consignar el nombre de la asignatura del
cargo a ser renovado, mencionado en el Visto y en el Art. 2° de la RHCD-2025-293-E-UNC-DEC#FP.


Que resulta necesario rectificar la mencionada resolución.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad referendum del H. Consejo Directivo


RESUELVE


ARTÍCULO 1°: Rectificar el Visto y el Art. 2° de la RHCD-2025-293-E-UNC-DEC#FP sólo donde dice:
“...Escuelas, Sistemas y Corrientes de la Psicología Contemporánea Cátedra A…”, debe decir “…Escuelas,
Corrientes y Sistemas de la Psicología Contemporánea Cátedra A…”.


ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, elevar para su aprobación al H. Consejo Superior, Comunicar, notificar y
archivar.





		fecha: Miércoles 15 de Abril de 2026
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2026-00373416- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La renuncia de la Profesora Yanina Mariel Ferreyra a su cargo por concurso de Profesora Asistente dedicación
simple en la Cátedra Deontología y Legislación Profesional, a partir del 01.05.26, RD-2026-512-E-UNC-DEC#FP: y


CONSIDERANDO


Que al producirse esta renuncia es necesario cubrir las vacantes que se generan.


Que se encuentra vigente el orden de mérito de la última selección realizada para Profesor Asistente semidedicación
para la mencionada Cátedra RD-2025-295-E-UNC-DEC#FP, por lo que corresponde designar a la Lic. Josefina
Revol.


Que la Profesora Ferreyra se encontraba de licencia sin goce de haberes en dicho cargo y quien la estaba
reemplazando era el Profesor Juan Pablo Duarte.


Que el Profesor Juan Pablo Duarte en el expediente de referencia solicita su continuidad en el cargo interino
suplente de Profesor Asistente dedicación simple.


Que obra informe de desempeño favorable presentado por la Profesora Gabriela Degiorgi, Titular de la mencionada
Cátedra.


Que por IF-2026-00378416-UNC-AJ#FP el abogado asesor de la Facultad opina que no debería procederse a una
nueva designación, manteniéndose en el cargo al Prof. Duarte hasta tanto no se llame a un nuevo concurso, no
afectando el cierre académico del semestre.


Que por IF-2026-00387120-UNC-SAC#FP, la Secretaría Académica sugiere que el Expediente de referencia sea
enviado a la Dirección Asuntos Jurídicos de la UNC, a fin de que se expida sobre el procedimiento correcto para la
cobertura del cargo.


Que a fin de asegurar el normal desarrollo de las actividades de la Cátedra corresponde realizar la designación del
Profesor Duarte hasta tanto se aclare lo solicitado en el presente expediente.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad referéndum del HCD


RESUELVE







Artículo 1°: Designar a la Profesora Josefina Revol (Legajo 56518) en un cargo interino de Profesora
Asistente dedicación simple en la Cátedra Deontología y Legislación Profesional, a partir del 01.05.26 y hasta
el 31.03.27 o antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 2º: Otorgar licencia sin goce de haberes a la Profesora Josefina Revol (Legajo 56518) en su cargo
interino de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra Deontología y Legislación Profesional, desde
el 01.05.26 y mientras dure su designación como Profesora Asistente semidedicación interina suplente cubriendo la
licencia de la Profesora Sabrina Sanchez.


Artículo 3°: Designar al Profesor Juan Pablo Duarte (Legajo 42862) en un cargo interino suplente de
Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra Deontología y Legislación Profesional, a partir del
01.05.26 y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora Josefina Revol o antes se
resuelva la consulta efectuada a la Dirección de Asuntos Jurídicos, por el presente expediente.


Artículo 4°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de esta Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 5°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2026-00053217- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RHCD-2026-24-E-UNC-DEC#FP, mediante la cual se dispone la extensión de las regularidades y promociones
de todas las materias de las carreras de grado que se dictan en esta Facultad, desde el turno de exámenes de julio
de 2025 hasta el turno de exámenes de julio de 2026; y


CONSIDERANDO:


Que esta medida se toma en el marco de la continuidad de la grave situación presupuestaria que hace necesario
mantener un plan de acción en defensa de la Universidad Pública y ante el incumplimiento por parte del gobierno
nacional de la Ley de Financiamiento Universitario Nº 27.795.


Que corresponde rectificar el tercer “Considerando” de la citada Resolución, para que diga: Que consejeras y
consejeros estudiantiles de la bancada Sur en Psico y de la bancada Franja Morada presentan proyectos sobre
prórroga de regularidades y promociones de las asignaturas de las carreras de grado que se dictan en la Facultad.


Que se considera necesario acompañar las trayectorias estudiantiles y la defensa de la Universidad Pública.


Que Secretaría Académica presenta nota por la que solicita aclaración y rectificación en el caso que corresponda, a
fin de garantizar la correcta aplicación de la resolución y evitar interpretaciones divergentes que puedan afectar la
situación académica de las y los estudiantes.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


Ad referéndum del H. Consejo Directivo


RESUELVE


ARTÍCULO 1°: Rectificar la RHCD-2026-24-E-UNC-DEC#FP en su Artículo 1º, para que diga: 


Extender las regularidades y las promociones de todas las materias de las carreras de grado que se dictan en la
Facultad de Psicología; hasta el turno de exámenes de julio de 2026.


ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-760409- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RHCD-2025-327-E-UNC-DEC#FP por la que se llamó a selección interna cerrada para cubrir un cargo interino
de Profesor/a Titular semidedicación para la Cátedra Introducción a la Psicología; y


CONSIDERANDO


Que se inscribieron como postulantes: Carlos Disogra y Samanta March


Que sustanciada la selección en tiempo y forma la Comisión Evaluadora emitió su dictamen, el que establece por
unanimidad el siguiente orden de mérito:


1. Samanta March
2. Carlos Disogra


Que no se presentaron observaciones a este dictamen.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad Referéndum del HCD 


RESUELVE


Artículo 1°: Aprobar el dictamen, orden de mérito y todo lo actuado por la Comisión Evaluadora designada por
RHCD-2025-327-E-UNC-DEC#FP en la selección interna cerrada para cubrir un cargo interino de Profesor/a Titular
semidedicación para la Cátedra Introducción a la Psicología.


Artículo 2°: Designar a la Profesora Dra. Samanta Mabel March (Legajo 43.113) en un cargo interino de
Profesora Titular semidedicación en la Cátedra Introducción a la Psicología, a partir del 01.06.26 y hasta el
31.03.27 o antes si fuera cubierto por concurso o se aprobara el orden de mérito del concurso correspondiente.


Artículo 3°: Otorgar licencia a la Profesora Dra. Samanta Mabel March (Legajo 43.113) en su cargo por
concurso de Profesora Adjunta semidedicación en la Cátedra Introducción a la Psicología desde el 01.06.26 y
mientras dure su designación interina como Profesora Titular semidedicación en la misma cátedra.


Artículo 4°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de esta Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a







tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 5°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


El vencimiento de la designación interina por promoción de la Profesora Dra. Andrea Bonvillani en el cargo de
Profesora Titular dedicación simple de la Cátedra Teoría y Técnicas de Grupo ; y


CONSIDERANDO


Que dicho vencimiento se produjo el 31.03.26.


Que se encuentra en trámite en el H. Consejo Superior su designación por concurso en este cargo EX-2022-
00744075- -UNC-ME#FP.


Que hasta tanto se produzca su designación por concurso corresponde se prorrogue su designación interina.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1°: Prorrogar la designación interina por promoción de la Profesora Dra. Andrea Bonvillani (Legajo
37209) en el cargo de Profesora Titular dedicación simple en la Cátedra Teoría y Técnicas de Grupo, desde el
01.04.26 y hasta el 31.07.26 o antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-00174647- -UNC-ME#FP


 
VISTO
La RHCD-2025-289-E-UNC-DEC#FP por la cual se solicita al H. Consejo Superior la renovación de la designación
por concurso del Profesor Juan Carlos Godoy (Legajo 32805) y


CONSIDERANDO
Que desde el Dpto. de Personal advierten que se incurrió en un error al consignar el nombre de la asignatura del
cargo a ser renovado, mencionado en el Art. 2° de la RHCD-2025-289-E-UNC-DEC#FP.


Que resulta necesario rectificar la mencionada resolución.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad referéndum del H. Consejo Directivo


RESUELVE


ARTICULO 1°: Rectificar el Art. 2° de la RHCD-2025-289-E-UNC-DEC#FP sólo donde dice: “...Escuelas,
Sistemas y Corrientes de la Psicología Contemporánea Cátedra A…”, debe decir “…Escuelas, Corrientes y
Sistemas de la Psicología Contemporánea Cátedra A…”


ARTICULO 2°: Protocolizar, publicar, elevar para su aprobación al H. Consejo Superior, Comunicar, notificar y
archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-00357306- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RD-2025-48-E-UNC-DEC#FP que autoriza originalmente el dictado del Espacio de aprendizajes intensivos
tutorados /supervisados con el nombre “Historiales clínicos en construcción”, a cargo de Melisa Solana Anello; y


CONSIDERANDO


Que Melisa Solana Anello solicitó la renovación del dictado de la asignatura para el segundo semestre del ciclo
2025.


Que Melisa Solana Anello, revista en un cargo interino como Profesora Asistente dedicación simple en el
Departamento de Acompañamiento Terapéutico.


Que el equipo está conformado además por Natalia Centeno DNI 33.603.265 como adscripta, María Belén Coronel
DNI 41.963.486 y Elisa Ottonelli  DNI 33.556.264 como como colaboradoras estudiantes.


Que Natalia Centeno se desempeña actualmente como adscripta de la asignatura Psicopatología (RD-2025-798-
UNC-DEC#FP).


Que María Belén Coronel y Elisa Ottonelli  son estudiantes de la carrera de la Licenciatura en Psicología de esta
Facultad.


Por ello;


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad-Referéndum del H. Consejo Directivo


RESUELVE


ARTICULO 1°: Reconocer para la carrera de la Licenciatura en Psicología el dictado del Espacio de
aprendizajes intensivos tutorados /supervisados Historiales clínicos en construcción,  dictado durante el
segundo semestre del ciclo lectivo 2025 con una carga horaria de 30hs a cargo de Melisa Solana Anello DNI
31.218.246, quien se desempeñó como carga anexa a su cargo de revista y cuyo programa se anexa como
archivo embebido a la presente con 7 (siete) fojas IF-2026-00283549-UNC-SAC#FP).


ARTICULO 2°: Reconocer para el segundo semestre del ciclo lectivo 2025, la participación, en calidad de
docente el desempeño de Melisa Solana Anello DNI 31.218.246, quien tuvo las siguientes funciones: dictado
de clases, la planificación y evaluación del espacio tutorado.







ARTICULO 3º: Reconocer para el segundo semestre del ciclo lectivo 2025, la participación, en calidad de
adscripta de Natalia Centeno DNI 33.603.265, quien tuvo las siguientes funciones: Dictado de clases,
planificación y evaluación bajo supervisión.


ARTICULO 4º: Reconocer para el segundo semestre del ciclo lectivo 2025, la participación, en calidad de
estudiantes de María Belén Coronel DNI 41.963.486 y Elisa Ottonelli DNI 33.556.264, quienes
tendrán las siguientes funciones: Acompañamiento de los grupos de trabajo bajo supervisión docente.


ARTICULO 5°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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ESPACIO DE APRENDIZAJES INTENSIVOS TUTORADOS / SUPERVISADOS 



Historiales clínicos en construcción.



DOCENTE A CARGO: Melisa Solana Anello
AÑO LECTIVO: 2025
CARGA HORARIA: 30 hs.
CUPO: 50 (cincuenta) estudiantes
CICLO DE LA CARRERA: Básico



RESUMEN
Este  taller  se  propone un  recorrido  de lectura,  análisis  e  interpretación  de  historiales 
clínicos  y  la  puesta  en  valor  del  mito  como  género  literario,  para  la  elucidación  de 
conceptos centrales tales como inconsciente, síntoma, transferencia, represión, pulsión, 
ley, deseo, amor.
La casuística  en psicoanálisis  ocupa un lugar  crucial,  pero,  a  diferencia  de  la  clínica 
tradicional,  no  se  trata  del  ejercicio  de  ilustración,  la  apuesta  es  contrariamente, 
desentrañar los cauces meandros y bifurcaciones de la experiencia analítica.
Para ello se requiere que el texto de cada caso, abra un abanico de interrogantes, es 
decir,  que  la  presentación  muestre  esos  puntos  de  fuga  respecto  a  cualquier  saber 
estandarizado.  Concebido de este  modo,  el  taller  se  propone la  articulación  práctica-
teoría,  aquello  que  los  analistas  llamamos  praxis,  poniendo  en  evidencia  que  el 
psicoanálisis es un discurso en permanente construcción.
El  trazado  del  semanario,  dibuja  una  línea  zigzagueante  en  busca  de  habilidades 
fundamentales como la lectura, el comentario, la argumentación, la expresión -tanto oral 
como escrita- y la articulación entre textos de diferente espesura y trama.



COMPETENCIAS /HABILIDADES/DESTREZAS ABORDADAS EN LA PROPUESTA
Lectura,  escucha  de  textos  de  diferentes  campos  de  saber  y  géneros  literarios. 
Interpretación y articulación de textos que conduzcan a una producción escrita académica 
y exposición oral.



FUNDAMENTACIÓN
Este Seminario/Taller se enmarca en el plan de estudios de la Licenciatura en Psicología
aprobado  por  RHCS-2019-  1900-E-UNC-REC  y  RHCS-2019-  1901-E-UNC-REC  que 
establece,  el  cursado  de  los  “Espacios  de  aprendizajes  intensivos  tutorados 
/supervisados” y se dirige a alumnos del ciclo básico; con el propósito de ofrecer una 
instancia de formación que profundice los desarrollos psicoanalíticos a partir  de casos 
clínicos  paradigmáticos,  en  su  irrigación  de  textos  literarios  fundamentales  para  la 
construcción profesional.
Los  interrogantes  en  torno  a  la  sexualidad  han  suscitado  durante  siglos  polémicas 
encendidas en diversos ámbitos sociales. En esta línea, el nacimiento del psicoanálisis 
conmueve toda teorización anterior,  siendo el  responsable del  vaciamiento y posterior 
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ruptura del saber cristalizado hasta entonces.
En este sentido, todo abordaje de la sexualidad es tomado y retorcido por Freud en sus 
concepciones más íntimas para luego volverlo a lanzar trastocado en su esencia y en su 
uso  corriente.  De  un  extremo  al  otro,  la  de  obra  Freud  se  ocupa  estoicamente  de 
desentrañar  aquello  que  lo  inquietaba  y  sus  desarrollos  propagan  así  un  imparable 
movimiento que repercute el pensamiento, la ciencia y el arte para siempre.
Despuntar por la sexualidad en la obra freudiana es empezar por el origen, y empezar por
el origen implica aquí, entrar de lleno en las raíces más profundas del psicoanálisis. El  
descubrimiento  del  inconsciente  será  la  chispa  incendiaria  de  aquella  “revolución 
copernicana” que aún se revela incandescente. A partir de la escucha a sus pacientes, 
Freud, toma contacto con lo incomprensible, desde donde rebota la palabra que incita su
descubrimiento. El psicoanálisis añade a la sexualidad, la dimensión del inconsciente y a
partir de allí el cambio se precipita.
El psicoanálisis encarna un movimiento de evacuación de referencia absoluta y en ese 
movimiento,  el  mito se dibuja en el  horizonte del  interrogante y el  profuso ensayo de 
respuestas. Con la paradigmática pregunta dirigida a la princesa Marie Bonaparte ¿Qué 
quiere una mujer? Freud deja abierto el saber totalizante, entendiendo lúcidamente que la 
auténtica pregunta no precede a la  respuesta:  la  sucede,  brota de la  insuficiencia,  la 
rebasa.
En esa dirección, la segunda detención de este taller dibuja la relación entre histeria y 
sexualidad; la misma que se abismaba en los encuentros de las histéricas con Sigmund 
Freud en los albores de la clínica psicoanalítica. Los relatos de las pacientes le permiten 
la invención del dispositivo analítico y las primeras elaboraciones sobre las formaciones 
del inconsciente, su relación con la sexualidad y con el cuerpo a través de sus síntomas.
Para el  propósito  de este  taller,  se puntualizarán en un tercer  momento del  cursado, 
cuatro  puntos  claves en la  obra  de Freud,  para  dilucidar  sus  argumentaciones  sobre 
Neurosis Obsesiva: ley y deseo, pulsión, amor-odio y por último, vida y muerte. Al modo 
de un engarce, Hamlet y Antígona prestarán sus discursos para tensionar el sujeto de la 
obsesión y el sujeto de la histeria.



Finalmente,  como  colofón  de  este  recorrido,  la  última  unidad,  ofrece  recursos 
metodológicos  para  la  composición  argumentativa  y  la  producción  de  textos  bajo  los 
requerimientos de la Academia. Incursionar en estos diseños permitirá a los estudiantes, 
ensayar  con  normas  básicas  de  escritura  profesional  y  posibilitará  tempranamente  el 
encuentro con la exposición fundamentada con sello personal.



OBJETIVOS GENERALES
 Propiciar una lectura aguda que contribuya a elaborar y profundizar conceptos
 psicoanalíticos.



OBJETIVOS ESPECÍFICOS
 Alcanzar una lectura que permita la interpretación de textos de diferente estructura.
 Desarrollar habilidades expresivas orales y escritas.
 Adentrarse en la disciplina del comentario.
 Aportar al conocimiento de los estudiantes en la escritura de textos académicos
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psicoanalíticos.



PROGRAMA ANALÍTICO Y CONTENIDOS



I. Investigar en Psicoanálisis con Freud.
I.1 Sexualidad y psicoanálisis. Psicoanálisis y literatura.
I.2 La Secta del Fénix (Jorge Luis Borges).
I.3 Escritos freudianos sobre textos literarios. Función del mito. Mito y Psicoanálisis.
Las suplicantes: desarmonía entre los sexos (Tragedia de Esquilo).



II. Estudios sobre la histeria.
II.1. Historiales Clínicos. Clínica de la neurosis. Inconsciente. Síntoma. Identificación.
Transferencia.
II.1.2. Edipo Rey (Tragedia de Sófocles).



III. Neurosis Obsesiva.
III.1. Pulsión. Amor y odio. Vida y muerte. Historiales Clínicos.
III.2. Hamlet (Tragedia de William Shakespeare) vs. Antígona (Tragedia de Sófocles).



IV. Investigar en Psicoanálisis en la Universidad.
IV.1 Psicoanálisis en diálogo con la ciencia.
IV.2 Escritura académica. Nociones metodológicas principales. Normas APA 2024.



Bibliografía obligatoria detallada por unidades temáticas (según normas APA)



Unidad 1
Borges J. (1952) La secta del Fénix. En Ficciones. (55a Ed.). Buenos Aires: Emecé.
Esquilo (1999) Esquilo. Traducción de Vilchez. Tragedias II. Los siete contra Tebas. Las 
Suplicantes, Salamanca.
Freud, S. (1905) Tres ensayos de teoría sexual. Obras Completas, vol. VII. Buenos Aires, 
Amorrortu, 1989 (109-222).
Freud, S. (1913) Tótem y Tabú. Algunas concordancias en la vida anímica de los salvajes 
y de los neuróticos. Obras Completas, vol. XIII. Buenos Aires, Amorrortu, 1988. (1-162)
Freud,  S.  (1950)  Fragmentos  de  la  correspondencia  con  Fliess  (1892-1899).  Obras 
Completas, vol.
I. Buenos Aires, Amorrortu, 1989 .
Ritvo. J . (2001) Entre el mito y la lógica. Ed: Letra Viva



Unidad 2
Anello.  M (2023) Síntoma y cuerpo:  elogio a un dolor  fundacional.  En Psicoanálisis  ◊  
Psicopatología;  Compilación  de  Pablo  Diego  Muñoz.  -  1a  ed  -  Córdoba:  Ciencia  con 
todes, 2024.
Freud,  S.  (1886  [1956])  Informe  sobre  mis  estudios  en  París  y  Berlín.  En  Obras 
completas. Buenos Aires: Amorrortu editores, Tomo I.
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Freud,  S.  (1890)  Tratamiento  psíquico  (tratamiento  del  alma).  En  Obras  Completas. 
Buenos Aires: Amorrortu editores, Tomo I (1886-99).
Freud,  S.  &  Breuer  (1893)  Sobre  el  mecanismo  psíquico  de  fenómenos  histéricos: 
comunicación preliminar. En Obras Completas. Buenos Aires: Amorrortu editores, Tomo II.
Freud, S. (1893 [1888-93]) Algunas consideraciones con miras a un estudio comparativo 
de  las  parálisis  motrices  orgánicas  e  histéricas.  En  Obras  Completas.  Buenos  Aires: 
Amorrortu editores,
Tomo I.
Freud,  S.  (1895  [1950])  Proyecto  de  psicología.  En  Obras  Completas.  Buenos  Aires: 
Amorrortu editores, Tomo I.
Freud, S. (1905[1901] Fragmento de análisis de un caso de histeria (Dora). En Obras 
Completas. Buenos Aires: Amorrortu editores, Tomo VII.
Freud, S. (1910) La perturbación psicógena de la visión según el psicoanálisis. En Obras 
Completas. Buenos Aires: Amorrortu editores, Tomo XI.
Freud, S. (1925 [1924]) Presentación autobiográfica En Obras Completas. Buenos Aires: 
Amorrortu editores, Tomo XX.
Freud,  S.  (1938 [1940]).  Algunas lecciones elementales sobre psicoanálisis.  En Obras 
Completas. Buenos Aires: Amorrortu editores, Tomo XXIII.
Sófocles (1995). Edipo rey: Traduccion directa del griego por Mario Frias infante (1a. ed.,  
1a. reimp.). Ed: Juventud.



Unidad 3
Freud, S. (1895). Obsesiones y Fobias. En Obras completas, Bs. As., Amorrortu, T. III, pp. 
69 -83.
Freud, S. (1896). Nuevas puntualizaciones sobre las neuropsicosis de defensa. En Obras 
completas, Bs. As., Amorrortu, T. III, cap. 2.
Freud, S. (1907). Las acciones obsesivas y las prácticas religiosas. En Obras completas, 
Bs. As., Amorrortu, T. IX.
Freud, S. (1909). A propósito de un caso de neurosis obsesiva. En Obras completas, Bs. 
As., Amorrortu, T. X.
Freud, S. (1913): Tótem y tabú. En Obras completas, Bs. As., Amorrortu, T. XIII. Cap. 3: 
Animismo magia y omnipotencia de los pensamientos” y Cap. 4: “El retorno infantil  al  
totemismo”.
Freud, S. (1916-18). Conferencias de introducción al Psicoanálisis: Conferencia 17: “El 
sentido de los síntomas. En Obras completas,  op.  Cit  Sófocles.  (1995).  Antígona. Ed: 
EUDEBA
Shakespeare,  W.  (2009).  Hamlet.  San  Salvador,  El  Salvador:  Editorial  Salvadoreña 
Hermanos Unidos



Unidad 4
Freud, S. (1904), Obras completas: El método psicoanalítico de Freud .1° edición, 14°
reimpresión, Volumen 7, Buenos Aires, Amorrortu, 2007.
Freud, S. (1915) Trabajos sobre metapsicología, 1° edición, 3° reimpresión, Volumen 14,
Buenos  Aires,  Amorrortu,  1990.  Manual  de  publicaciones  de  la  APA,  (2024) 
manualmoderno.com.
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ENFOQUE METODOLÓGICO



● Organización del cursado
La  metodología  del  proceso  enseñanza  -  aprendizaje  será  la  de  clases  expositivas 
abiertas,  promoviendo  la  participación  de  los  alumnos,  provocando  sus  preguntas  e 
invitando a la argumentación crítica. Se trabajará en pequeños grupos de estudiantes, 
textos de la bibliografía seleccionada para la lectura,  producción de textos y posterior 
exposición oral.



Técnicas/Procedimientos a utilizar Modo de implementación



Lectura de casos clínicos



Lectura de textos literarios



Debates



Escritura de ensayos



Exposición oral



Presencial en aula designada. Trabajo 
individual y grupal domiciliario.



Presencial en aula designada. Trabajo 
individual y grupal domiciliario.



Presencial en aula designada.



Presencial en aula designada. Trabajo 
individual y grupal domiciliario.



Trabajo  grupal  presencial  en  aula 
designada.



EVALUACIONES



 



TIPO DE EVALUACIONES



  Evaluación de proceso Final



Cantidad 1 1



Modalidad Escrita Escrita y Oral 



Instrumentos Sumativa



De composición



Sumativa



De composición



Criterios  de 



evaluación



-La  participación  reflexiva  y 
crítica durante el dictado de las 
clases.
-Dedicación y calidad en la
 producción de las actividades



-La correcta redacción,
consistencia, cohesión 
argumental en la presentación 
de los trabajos escritos.
-La adecuada expresión oral
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propuestas por la cátedra
durante el desarrollo del taller.
-La  correcta  redacción, 
consistencia, cohesión
argumental  en  la  presentación 
de los trabajos escritos.
-La adecuada expresión oral
durante  las  clases, 
exposiciones.
-El análisis reflexivo y crítico de 
los textos propuestos.
-La calidad de herramientas
argumentativas  que 
fundadamente su posición ante 
los textos y autores.
-La  modalidad  de  evaluación 
será  escrita  para  el  trabajo 
práctico.
-Se  utilizará  la  escala  del 
1(uno)  al  10(diez)  establecida 
por esta Universidad para todas 
las instancias evaluativas.



durante las clases, 
exposiciones.
-El análisis reflexivo y crítico 
de los textos propuestos.
-La calidad de herramientas
argumentativas que
fundadamente su posición 
ante los textos y autores.
-La modalidad de evaluación 
será escrita y oral para el 
trabajo final.
-Se utilizará la escala del 
1(uno) al 10(diez) establecida 
por esta
Universidad para todas las
instancias evaluativas.



Posibilidad de 



recuperación



Se puede recuperar 1 práctico



evaluativo.



La instancia final no tiene



recuperatorio.



REQUISITOS DE APROBACIÓN DEL ESPACIO



Asistencia al 80 % de las clases del taller.



Nota mayor o igual a 4 para el trabajo práctico evaluativo. Se puede recuperar en día



asignado por cronograma de cursado.



Nota mayor o igual a 7 para el trabajo final.
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES A REALIZAR POR EL/LA ESTUDIANTE



Actividades a realizar Carga 
horaria con 
simultaneid
ad docente/
estudiante



Carga 
horaria sin 



simultaneida
d docente/
estudiante



Semana 1 Apertura y presentación del taller. 
Unidad 1



2hs



Semana 2 Unidad 1 2hs



Semana 3 Unidad 2 2hs



Semana 4 Unidad 2 2hs



Semana 5 Unidad 3 2hs



Semana 6 Unidad 3 2hs



Semana 8 Unidad 4 2hs



Semana 9 Elaboración final áulico 2hs 2hs



Semana 10 Elaboración final áulico 2hs 4hs



Semana 11 Exposición 2hs 4hs



TOTAL DE 



HORAS:  20 



TOTAL DE 



HORAS: 10
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2020-00034507- -UNC-VDE#FP


 
VISTO
La solicitud de la Dra. Paula Irueste de ser autorizada para realizar tareas docentes en
actividades de Posgrado entre el 15 de febrero y el 15 de diciembre del año 2026; y


CONSIDERANDO:
Que las actividades referidas están contempladas en la reglamentación vigente OHCS
05/2000 y RHCS 626/2006, sobre autorización de desempeño de tareas que se
consideran compatibles con cargos de dedicación exclusiva.


Que la realización de estas actividades debe ser autorizada por este Consejo Directivo,
de acuerdo a la mencionada reglamentación.


Que la Dra. Paula Irueste participará en los cursos de Posgrado “Herramientas clínicas
para psicoterapeutas”, “Trastornos de la conducta alimentaria: abordaje integral desde
la psicoterapia”, “Altas capacidades: identificación y abordaje desde una perspectiva
integral” y dictará módulos en la “Especialidad en Psicología Clínica”.


Que la Secretaría de Posgrado ha verificado que la solicitud se ajusta a la normativa
vigente y solicita al Honorable Consejo Directivo que dé lugar al pedido formulado.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad referéndum del HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1°: Aprobar la solicitud presentada por la Dra. Paula Irueste de ser
autorizada para realizar tareas docentes en actividades de Posgrado entre el 15 de
febrero y el 15 de diciembre del año 2026, de acuerdo a la reglamentación vigente
OHCS 05/2000 y RHCS 626/2006, y autorizar a percibir los honorarios correspondientes
en el caso que los hubiere.


ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-00357301- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RD-2023-1899-E-UNC-DEC#FP que autoriza originalmente el dictado del Espacio de aprendizajes intensivos
tutorados supervisados con el nombre “Despatologización y Salud Mental”, a cargo de  Mauro Sebastián Biondini; y


CONSIDERANDO 


Que en el Art. 8° de la RHCD-2023-10-E-UNC-DEC#FP- reglamento de espacios curriculares de aprendizajes
intensivos y tutorados -, establece que los/as docentes que hubieran presentado y dictado un espacio curricular de
aprendizaje intensivos con anterioridad, con evaluación favorable de la Secretaría Académica y que así lo solicitaren
formalmente a esta Facultad, podrán renovar el dictado de dicha propuesta en las mismas condiciones aprobadas
durante dos años lectivos más. 


Que  Mauro Sebastián Biondini solicitó por tercer año lectivo, la renovación del dictado del espacio para el segundo
semestre del ciclo 2025


Que  Mauro Sebastián Biondini, revista en un cargo por concurso de Profesor Asistente dedicación simple en la
Cátedra Psicoanálisis y un cargo interino de Profesor Asistente dedicación simple en el Departamento de
Acompañamiento Terapéutico.


Que el equipo está conformado además por Romina Gisele Carretero Videla DNI 31.844.982 como adscripta (RD-
2024-1017-E-UNC-DEC#FP).


Por ello;


    EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad- Referéndum del H. Consejo Directivo


RESUELVE


ARTÍCULO 1°: Renovar para la carrera de la Licenciatura en Psicología el dictado del Espacio de aprendizajes
intensivos tutorados supervisados “Despatologización y Salud Mental”, durante el segundo semestre del
ciclo lectivo 2025 con una carga horaria de 30hs a cargo de Mauro Sebastián Biondini DNI 26.159.921,
 quien se desempeñó como carga anexa a sus cargos de revista y cuyo programa se anexa como archivo embebido
a la presente con 5 (cinco) fojas (IF-2026-00318446-UNC-SAC#FP).


ARTÍCULO 2°: Reconocer durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2025 el desempeño de Mauro
Sebastián Biondini DNI 26.159.921, como docente, quien quien cumplió las siguientes funciones: Presentar
la temática a trabajar en cada encuentro a través de diferentes materiales y estimular la participación de los/as







estudiantes para que desarrollen las habilidades, destrezas para la búsqueda bibliográfica. Supervisar la realización
del trabajo evaluativo final y evaluar dichas producciones.


ARTÍCULO 3º: Reconocer durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2025 el desempeño de Romina
Gisele Carretero Videla DNI 31.844.982  como adscripta, quien quien cumplió las siguientes funciones:
Colaborar en el dictado de clases, promover la participación de los alumnos, proponer materiales que puedan ser
utilizados para el espacio tutorado, orientar a los/as estudiantes en los métodos y procedimientos que potencien
competencias, habilidades, destrezas para la búsqueda bibliográfica, colaborar en la supervisión de la realización del
trabajo evaluativo final e intervenir en la evaluación de los/as estudiantes.


ARTICULO 4°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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ESPACIO DE APRENDIZAJES INTENSIVOS TUTORADOS / SUPERVISADOS: 



DESPATOLOGIZACIÓN Y SALUD MENTAL



DOCENTE A CARGO: Mauro Sebastián Biondini
AÑO LECTIVO: 2025
CARGA HORARIA: 30 hs.
CUPO: 100 (cien) estudiantes
CICLO DE LA CARRERA: Básico



RESUMEN
La salud mental es sin lugar a duda un contenido transversal en las distintas instancias de
formación del plan de estudio conforme a las normativas vigentes. En este espacio tutorado 
se promoverá la búsqueda bibliográfica en torno a salud mental y despatologización, para 
así abordar la tensión que se plantea entre la definición de salud mental, padecimiento 
mental  o  sufrimiento  psíquico  (que  plantea  la  Ley  Nacional  26.657),  por  un  lado;  y 
patologización/despatologización, por el otro.
Vamos a constatar cómo esta tensión se encuentra presente en distintas áreas de la 
psicología (clínica,  sanitaria,  social,  etc.)  y  cuáles son las consecuencias que acarrea 
posicionarse desde un paradigma de derecho o desde un paradigma tutelar, al momento 
de planificar una intervención por parte de equipos técnicos, al momento de hacer un 
abordaje  de  una  situación  vinculada  a  la  salud  mental,  por  parte  de  los  medios  de 
comunicación; etc. Para ello se trabajará sobre textos y/o materiales audiovisuales que 
aportará el equipo docente y se utilizarán como disparadores para la búsqueda bibliográfica 
en torno a la salud mental y despatologización. Con ello se apunta que cada estudiante, 
puede aislar un rasgo o un aspecto de lo trabajado (textos, entrevistas, etc;) y lo tome como 
punto de partida para su propia búsqueda de al menos 4 (cuatro) artículos, entrevistas, etc; 
y que pueda, en 2 (dos) páginas, indicar la idea central de cada uno de los elementos 
obtenidos en la búsqueda. Las producciones de cada encuentro deberán ser tomadas como 
insumos para el escrito final que se solicitará para acreditar la práctica.



COMPETENCIAS /HABILIDADES/DESTREZAS ABORDADAS EN LA PROPUESTA
observación, escucha y búsqueda bibliográfica (Se deberá contemplar al menos una de 
ellas como mínimo): La búsqueda de bibliografía permitirá: por un lado, conocer el estado 
actual de la despatologización en el campo de la salud mental. Por otro, posibilitará la tarea 
de  adquirir  información  relevante  disponible  sobre  el  tema  y  ayudar  en  la  toma  de 
decisiones,  determinando  marcos  de  referencia  presentes  en  la  legislación  vigente  y 
definiciones conceptuales.



FUNDAMENTACIÓN
La salud mental es sin lugar a duda un contenido transversal en las distintas instancias de 
formación  del  plan  de  estudio  conforme  a  las  normativas  vigentes.  Ahora  bien, 
despatologizar supone de entrada una pregunta acerca de ¿Qué es lo patológico? ¿Cuál  
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es esa línea divisoria entre lo normal y lo patológico? Alcanzar en la formación académica 
un uso crítico de las herramientas básicas que permita una discusión en el contexto actual 
a dicha problemática es el fundamento de esta propuesta.



OBJETIVOS GENERALES
• Que el estudiante desarrolle la capacidad para la búsqueda bibliográfica en torno a 



la problemática de despatologización y salud mental.



OBJETIVOS ESPECÍFICOS
Que los/as estudiantes:



• adquiera  la  destreza  para  realizar  una  búsqueda  bibliográfica  en  torno  a  la 
despatologización y a la salud mental;



• realice una lectura crítica de los textos obtenidos en la búsqueda.



PROGRAMA ANALÍTICO Y CONTENIDOS



Primer encuentro:  Ley Nacional de Salud Mental. Derechos y garantías. Definición de 
Salud Mental. Derechos de las personas con padecimiento mental. Modalidad de abordaje. 
Equipo  interdisciplinario.  Internaciones.  Críticas  a  la  Ley  Nacional  de  Salud  Mental. 
Paradigma tutelar. Paradigma de derechos.



Segundo encuentro: Ley Provincial de Salud Mental. Protección de la salud mental. Red 
integral  de  promoción,  prevención  y  asistencia  en  salud  mental.  Transformación 
institucional.  Equipo  interdisciplinario  de  salud  mental.  Diagnósticos  e  internaciones. 
Similitudes  y  diferencias  con  la  Ley  Nacional  de  Salud  Mental.  Salud  mental  y 
segregación.



Tercer encuentro:  Salud mental, psicoanálisis, psicología social y psicología sanitaria. 
Desmanicomilización. Desinstitucionalización.



Cuarto encuentro: Salud mental y adicciones. Comunidades terapéuticas. Internación y 
tratamiento ambulatorio.



Quinto  encuentro:  La  carrera  moral  del  paciente.  Reinserción.  Estigma. 
Despatologización.



BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA 



Primer encuentro:
· Ley Nacional de Salud Mental 26657.
·  Amezcua  Manuel.  La  Búsqueda  Bibliográfica  en  diez  pasos 
https://scielo.isciii.es/scielo.php?
script=sci_arttext&pid=S1132-12962015000100028
· Vaschetto, E. Un intersticio de lectura http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/30571
· Vidas arrasadas CELS-MDRI (2006).
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https://www.cels.org.ar/common/documentos/mdri_cels.pdf



Segundo encuentro:
· Ley Provincial de Salud Mental 9848
· Biondini, M. Salud mental y segregación. Cuando un sujeto se hace objeto de desecho.
http://matpsil.com/revista-lapso/portfolio-items/biondini-salud-mental-y-segregacion-
cuando-de-un-sujeto-se-hace-un-objeto-de-desecho/
·Ministerio de Salud Argentina - Plan nacional de salud mental
https://siteal.iiep.unesco.org/sites/default/files/sit_accion_files/
plan_nacional_de_salud_mental_2021-2025.pdf



Complementaria:
Maldonado, A. Pedraza, G. Naides, E. (2002): EL ASILO. Memorias de la vida cotidiana.
Hospital “Dr. Emilio Vidal Abal” Oliva, Córdoba 1914-2001. Buenos Aires: Sal-Cor.



Tercer encuentro:
· Trimboli, A. (dir.) (2019): El fin del manicomio. Construcción colectiva de políticas y
experiencias de salud mental y derechos. Capítulos 1, 2, 3 y 5. Buenos Aires: noveduc.
· Haddad, M. Ulrich, G (2009): Salud mental y psicoanálisis, una tensión irreductible...
http://sedici.unlp.edu.ar/bitstream/handle/10915/17282/Documento_completo_.pdf?
sequence=1&isAllowed=y
· Laurent, E. (2014): Estamos todos locos. La salud mental que necesitamos. Barcelona:
Gredos - RBA editores.
· Turco, Marco (Director). (2010). Había una vez una ciudad de locos [película]



Cuarto encuentro:
· Freud, S. (1930 [1929]). “El malestar en la cultura” en Obras Completas de Sigmund
Freud. Tomo VIII. Buenos Aires: Amorrortu.El malestar en la cultura.
· Freud, S. (1921]). “Psicología de las masas y análisis del yo” en Obras Completas de 
Sigmund Freud. Tomo XXI. Buenos Aires: Amorrortu.
· Nasparstek, Fabián y colaboradores (2005) introducción a la clínica toxicomanía y al-
coholismo. Buenos Aires: grama ediciones (1° Ed. 1° reimp. 2006).
. Cosima, Spender (Director). (2020). SANPA: Pecados de un salvador. [Serie
documental].Netflix.
· Stevens, Alexander (2005): El errar del toxicómano. Pharmakon 10. Belo Horizonte. Edi-
tado por T y A e Instituto de Psicoanalise e Saúde Mental de Minas Gerais.



Quinto encuentro:
· Goffman, E (1961): Internados: ensayo sobre la situación social de los enfermos mentales. 
Buenos Aires: Amorrortu (1° Ed. 3° reimp. 2001)
· Santiago Requejo (Director). (2010) Votamos. [cortometraje]



ENFOQUE METODOLÓGICO





https://www.cels.org.ar/common/documentos/mdri_cels.pdf








EX-2025-00357301- -UNC-ME#FP
ANEXO 



4



● Organización del cursado



Técnicas/Procedimientos a utilizar Modo de implementación
Se llevarán a cabo 5 (cinco) encuentros 
semanales de 2 (dos) horas de duración 
cada uno; en donde se trabajará sobre 
textos y/o materiales audiovisuales que 
aportará el docente y se utilizarán como 
disparadores para la búsqueda 
bibliográfica en torno a la salud mental.



Se pretende que cada estudiante, puede 
aislar un rasgo o un aspecto de lo 
trabajado (textos, entrevistas, etc.;) y lo 
tome como punto de partida para su 
propia búsqueda de al menos 4 (cuatro) 
artículos, entrevistas, etc; y que pueda, en 
2 (dos) páginas, indicar la idea central de 
cada uno de los elementos obtenidos en la 
búsqueda. Para ello se contempla la 
utilización de 4 (cuatro) horas semanales 
por cada encuentro. Las producciones de 
cada encuentro deberán ser tomadas 
como insumos para el escrito fin que se 
solicitará para acreditar la práctica.



EVALUACIONES



 



TIPO DE EVALUACIONES



 De proceso y Final



Cantidad Entrega



Modalidad Trabajo monográfico.



Criterios de evaluación Pertinencia del tema de la práctica de la 
búsqueda bibliográfica, la claridad y manejo de 
los conceptos tomados para realizar el trabajo.



Posibilidad de recuperación Seguimiento del TF 



REQUISITOS DE APROBACIÓN DEL ESPACIO



Asistencia al 80% de las clases, presentación de un trabajo monográfico final.



CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES A REALIZAR POR EL/LA ESTUDIANTE



Actividades a realizar Carga 
horaria con 



Carga horaria 
sin 
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simultaneid
ad docente/
estudiante



simultaneidad 
docente/



estudiante
Semana 1 Se aporta material audiovisual en torno 



al proceso de promulgación de la LNSM 
y  se  propiciará  la  búsqueda 
bibliográfica al respecto.



2hs 4hs



Semana 2 Se aporta material audiovisual en torno 
al proceso de promulgación de la LPSM 
y  se  propiciará  la  búsqueda 
bibliográfica al respecto



2hs 4hs



Semana 3 Se trabajará con la película "Había una 
vez una ciudad de locos" y se pondrá 
en tensión con la bibliografía trabajada 
en los  encuentros anteriores más los 
resultados de las búsquedas para este 
encuentro.



2hs 4hs



Semana 4 Se trabajará  con la  miniserie  SANPA 
(Netflix) y se pondrá en tensión con la 
bibliografía trabajada en los encuentros 
anteriores  más  los  resultados  de  las 
búsquedas para este encuentro.



2hs 4hs



Semana 5 Se  trabajará  con  el  cortometraje 
"Votamos" y se pondrá en tensión con 
la  bibliografía  trabajada  en  los 
encuentros  anteriores  más  los 
resultados de las
búsquedas para este encuentro. 



2hs 4hs



TOTAL DE 



HORAS:  10 



TOTAL DE 



HORAS: 20
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2026-00288580- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La renuncia presentada por la Profesora Belén del Valle Vera a su cargo interino suplente de Profesora Asistente
con dedicación simple, en la Cátedra Psicobiología Experimental a partir del 01.05.2026; y


CONSIDERANDO


Que la Dirección de Personal informa mediante IF-2026-00291324-UNC-DPE#FP que la Profesora Vera cuenta con
una antigüedad docente a la fecha de 10 años y 3 meses y reviste los siguientes cargos:


Profesora Asistente interina con dedicación semiexclusiva en la Cátedra A de Técnicas Psicométricas.


Profesora Asistente interina suplente con dedicación simple en la Cátedra Psicobiología Experimental,
cubriendo la licencia del Prof. Miranda Morales.


 


Que continúa la relación laboral, por lo que no corresponde la liquidación de vacaciones no gozadas de Licencia
Anual Ordinaria 2026.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


RESUELVE


Artículo 1º: Aceptar la renuncia presentada por la Profesora Belén del Valle Vera DNI 34.839.467, Legajo
55.893, a su cargo interino suplente de Profesora Asistente con dedicación simple, en la Cátedra Psicobiología
Experimental; a partir del 01.05.2026.


Artículo 2º: El Personal al que se hace referencia precedentemente deberá presentar a la Caja Complementaria
de Jubilaciones y Pensiones de la UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a
beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera presencial previa comunicación telefónica a los números
0351- 153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno, dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 3º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00243601- -UNC-ME#FP


 
VISTO
La RHCD-2025-302-E-UNC-DEC#FP por la cual se solicita al H. Consejo Superior la renovación de la designación
por concurso de la Prof. Nanzer, Ana Carolina (Legajo 40764); y


CONSIDERANDO
Que se advierte que se incurrió en un error en la fecha de renovación del cargo por concurso de Profesora Asistente
con dedicación semiexclusiva en la asignatura Psicología Evolutiva de la Niñez / Psicología del Desarrollo Infantil –
Cátedra A


Que se adjunta nuevo informe del Área de Personal y Sueldos de la Facultad de Psicología.


Por ello, Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad referendum del H. Consejo Directivo


RESUELVE


ARTÍCULO 1°: Rectificar el Art. 2° de la RHCD-2025-302-E-UNC-DEC#FP donde dice: “…a partir del
01.11.2024…” debe decir: “...a partir del 15.10.2024…”


ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, elevar al HCS para su aprobación, comunicar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2026-00309466- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RD-2024-2106-E-UNC-DEC#FP que autoriza originalmente el dictado del Espacio de aprendizajes intensivos
tutorados /supervisados con el nombre “Introducción al uso de la Entrevista Motivacional como estrategia de
escucha y abordaje frente a consumos problemáticos”, a cargo de Oscar Enzo Ramírez; y


CONSIDERANDO


Que en el Art. 8° de la RHCD-2023-10-E-UNC-DEC#FP- reglamento de espacios curriculares de aprendizajes
intensivos y tutorados -, establece que los/as docentes que hubieran presentado y dictado un espacio curricular de
aprendizaje intensivos con anterioridad, con evaluación favorable de la Secretaría Académica y que así lo solicitaren
formalmente a esta Facultad, podrán renovar el dictado de dicha propuesta en las mismas condiciones aprobadas
durante dos años lectivos más.


Que Oscar Enzo Ramírez solicitó por segundo año lectivo, la renovación del dictado del espacio para el segundo
semestre del ciclo 2025.


Que Oscar Enzo Ramírez, se desempeñó como docente libre ad honoren.


Por ello;


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad-Referéndum del H. Consejo Directivo


RESUELVE


ARTICULO 1°: Renovar para la carrera de la Licenciatura en Psicología el dictado del Espacios de aprendizajes
intensivos tutorados /supervisados “Introducción al uso de la Entrevista Motivacional como
estrategia de escucha y abordaje frente a consumos problemáticos”, durante el segundo semestre
del ciclo lectivo 2025 con una carga horaria de 30hs, a cargo de Oscar Enzo Ramírez DNI 33.044.890 quien
se desempeñó como docente libre ad honoren y cuyo programa se anexa como archivo embebido a la presente con
6 (seis) fojas (IF-2026-00349201-UNC-SAC#FP).


ARTICULO 2°: Reconocer el desempeño de Oscar Enzo Ramírez DNI 33.044.890 durante el segundo
semestre del ciclo lectivo 2025 como docente a cargo, quien realizó las siguientes funciones: acompañamiento
en el proceso de enseñanza/aprendizaje mediante el dictado de clases bajo la modalidad teórica/práctica, con
dinámicas de encuentros bajo la modalidad de taller. Propuesta y corrección de evaluaciones.


ARTICULO 3°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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ESPACIO DE APRENDIZAJES INTENSIVOS TUTORADOS / SUPERVISADOS:



INTRODUCCIÓN AL USO DE LA ENTREVISTA MOTIVACIONAL COMO ESTRATEGIA 
DE ESCUCHA Y ABORDAJE FRENTE A CONSUMOS PROBLEMÁTICOS 



DOCENTE A CARGO: Oscar Enzo Ramirez
AÑO LECTIVO: 2025
CARGA HORARIA: 30 hs.
CUPO: 50 (cincuenta) estudiantes
CICLO DE LA CARRERA: Inicial



COMPETENCIAS /HABILIDADES/DESTREZAS ABORDADAS EN LA PROPUESTA 
En la presente propuesta trabajaremos principalmente en el desarrollo de la competencia 
“escucha” a partir de la apropiación y puesta en práctica de los contenidos desarrollados 
sobre la  Entrevista  Motivacional,  como así  también se focalizará en la  habilidad para 
analizar  viñetas  clínicas  referidos  a  casos  prácticos  mediante  la  articulación  con  los 
contenidos teóricos. 



FUNDAMENTACIÓN
La  Entrevista  Motivacional  es  una  herramienta  que  permite  el  abordaje  para  el 
acompañamiento terapéutico mediante una serie de principios sostenidos por la escucha 
activa y la empatía, predominando el respeto al usuario, sus creencias y valores. Tal como 
plantea Becoña Iglesias et. Al (2010), la Entrevista Motivacional representa un estilo de 
relación  entre  paciente  y  terapeuta  que busca promover  la  motivación,  animándole  a 
explorar las razones y los valores propios que justifican el cambio de su conducta adictiva, 
todo ello dentro de un clima empático y cordial, exento de juicios moralizantes. 
Se considera el espíritu de la Entrevista Motivacional como un enfoque de interés para el  
desarrollo  de  habilidades  profesionales  por  parte  de  los/as  estudiantes,  siendo  de 
importancia el acercamiento a este tipo de enfoque desde los primeros años de la carrera 
debido a que brinda una metodología de escucha centrada en la colaboración, evocación, 
autonomía  y  calma,  frente  a  otras  propuestas  metodológicas  que  se  sostienen 
principalmente  por  intervenciones  sostenidas  desde  la  psicoeducación  directiva  y  en 
ocasiones la confrontación. En ese sentido, Miller y Rollnick (1991) han afirmado que la 
Entrevista Motivacional no es una técnica, sino un enfoque en el cual subyace una filosofía 
particular que posibilita intervenciones terapéuticas breves con la finalidad de abordar la 
ambivalencia  hacia  el  cambio.  Por  lo  tanto,  se  trata  de  un  enfoque  opuesto  a  los 
tradicionales métodos confrontativos,  en tanto que promueve el  establecimiento de un 
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vínculo colaborativo y además ayuda a los pacientes a contemplar los beneficios de un 
cambio en su comportamiento aumentando sus niveles de compromiso para alcanzarlo. 
Por lo tanto, “Hay una serie de técnicas que podemos aprender y que nos ayudarán a 
mejorar  la  entrevista  clínica  motivacional.  Existen,  también,  unas  características  del 
profesional sanitario que proporcionan el ambiente de seguridad y apoyo ideal para el 
cambio” (Lizarraga y Ayarra, 2001, p. 43). De acuerdo a lo antes expuesto, se destaca que 
el manejo de este tipo de enfoque puede resultar favorecedor para el futuro desempeño 
profesional y ampliar el punto de vista respecto a las modalidades de intervención para el 
abordaje de una problemática actual como lo es el consumo problemático de sustancias 
psicoactivas, como así también para el abordaje de otros cuadros clínicos.



OBJETIVOS GENERALES 



● Favorecer  que  los/as  estudiantes  reconozcan  la  importancia  de  la  Entrevista 



Motivacional y su implementación en el abordaje terapéutico de usuarios/as bajo 
situación  de  consumo  problemático  de  sustancias  psicoactivas,  y  en  líneas 
generales para la utilización en el ámbito profesional frente a otras problemáticas de 
salud mental.



● Proporcionar los contenidos mínimos y las habilidades prácticas necesarias para el 



adecuado desempeño en la aplicación de las técnicas que faciliten el cambio de 
conducta mediante la Entrevista Motivacional permitiendo el abordaje terapéutico de 
usuarios/as bajo situación de consumo problemático.



OBJETIVOS ESPECÍFICOS



● Fomentar la apropiación y formación con sentido crítico sobre la problemática del 



consumo problemático de sustancias y la utilización de estrategias terapéuticas para 
su abordaje.



● Brindar herramientas teóricas para la comprensión y el reconocimiento de la temática 



del consumo problemático de sustancias psicoactivas.



● Facilitar a los/las estudiantes los fundamentos teóricos que sostienen el abordaje 



mediante la implementación de la Entrevista Motivacional.



● Desarrollar y ejercitar destrezas básicas asociadas a la utilización de la Entrevista 



Motivacional.
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PROGRAMA ANALÍTICO Y CONTENIDOS



Unidad 1: Introducción a la temática de los consumos problemáticos.
Unidad 2: Conceptos principales referidos a la Entrevista Motivacional.
Unidad 3: Utilización en la práctica de la Entrevista Motivacional.



Bibliografía obligatoria detallada por unidades temáticas (según normas APA)



Unidad 1:
Belladonna, L.; Di Biase, E.; González Eugenia, B.; Gamboa, S.; Martínez Bermejo, 
L.; Pierini, M. S. y Tagliavini, G. L. (2016). Marco Conceptual. En S. E. Espósito 
(Ed), Prevención de las Adicciones y Consumos problemáticos de sustancias (pp. 3-
12).  Área  de  comunicación  Ministerio  de  Educación. 
https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2016/08/PUBLICACION_ADICCIO
NES.pdf
Moscoso Paredes, A. J. y Titto Beltrán, O. M. (2015). Características generales de la 
problemática de las drogas. En A. J. Moscoso Paredes y O. M. Titto Beltrán (Ed), 
Problemáticas  de  las  drogas.  Orientaciones  generales.  Prevención  del  uso  
indebido  de  drogas (pp.25-40).  Editorial  Quatro  Hnos. 
https://www.unodc.org/documents/bolivia/Prev_Problematica_de_las_drogas.pdf



Unidad 2:
Lizárraga, S. y Ayarra, M. (2001). Entrevista Motivacional. Anales del Sistema 
Sanitario de Navarra, 24(2), 43-53. https://doi.org/10.23938/ASSN.0423
Rivera Mercado, S.; Villouta Cassinelli, M. F. y Ilabaca Grez, A. (2008). Entrevista 
motivacional: ¿cuál es su efectividad en problemas prevalentes de la atención 
primaria? Aten Primaria, 40(5), 257-261. 
https://core.ac.uk/download/pdf/82818326.pdf
Rollnick, S. y Miller, W. R. (1996) ¿Qué es la entrevista motivacional? RET Revista 
de Toxicomanías, 6, 3-7. https://www.cat-barcelona.com/uploads/rets/RET06_1.pdf
Torres Carvajal,  G. A. (2010). La entrevista motivacional en adicciones.  Revista 
Colombiana  de  Psiquiatría,  39,  171-187.  https://www.redalyc.org/articulo.oa?
id=80619869012



Unidad 3:
Pedrero Pérez,  E.  y  Lloves Moratinos,  M.  (2011).  Entrevista  motivacional  en el 
tratamiento de las adicciones. En E. J. Pedrero Pérez, J. M. Ruiz Sánchez de León, 
A. Verdejo García, M. Llanero Luque y E. A. Flores (Ed), Neurociencia y adicción (pp. 
233-240).  Sociedad  Española  de  Toxicomanías. 
https://www.researchgate.net/profile/Eduardo-Pedrero-Perez/publication/
263393354_Neurociencia_y_Adiccion/links/0046353abd1aed915a000000/
Neurociencia-y-Adiccion.pdf





https://www.researchgate.net/profile/Eduardo-Pedrero-Perez/publication/263393354_Neurociencia_y_Adiccion/links/0046353abd1aed915a000000/Neurociencia-y-Adiccion.pdf


https://www.researchgate.net/profile/Eduardo-Pedrero-Perez/publication/263393354_Neurociencia_y_Adiccion/links/0046353abd1aed915a000000/Neurociencia-y-Adiccion.pdf


https://www.researchgate.net/profile/Eduardo-Pedrero-Perez/publication/263393354_Neurociencia_y_Adiccion/links/0046353abd1aed915a000000/Neurociencia-y-Adiccion.pdf


https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=80619869012


https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=80619869012


https://www.cat-barcelona.com/uploads/rets/RET06_1.pdf


https://core.ac.uk/download/pdf/82818326.pdf


https://doi.org/10.23938/ASSN.0423


https://www.unodc.org/documents/bolivia/Prev_Problematica_de_las_drogas.pdf


https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2016/08/PUBLICACION_ADICCIONES.pdf


https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2016/08/PUBLICACION_ADICCIONES.pdf
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-  Piñeiro, B.; Fernández del Río, E.; López Durán, A. y Becoña, E. (2014). ¿Mejora 
la  entrevista  motivacional  la  eficacia  del  tratamiento  psicológico  para  dejar  de 
fumar? Anales de psicología, 30(1), 123-132. 
https://doi.org/10.6018/analesps.30.1.131961
Templos-Nuñez, L., & Marín-Navarrete, R. (2014). Entrevista motivacional para la 
atención de las adicciones. TSOP: Orientación psicológica y adicciones, viii, 13-18



Bibliografía de consulta detallada por unidades temáticas (según normas APA)
 
Unidad 1:
Virgolini, M.; Molinari, M. y Specogna, M. (2005). Adicciones. En R. M. Borrell Bentz 
(Ed.), Municipios Saludables. Portafolio Educativo (pp. 231-256). OPS/Ministerio de 
Salud y Ambiente de la Nación. https://bancos.salud.gob.ar/sites/default/files/2018-
10/0000001052cnt-2013-09_portafolio-educativo-municipios-saludables.pdf



Unidad 2:
Dilla, T.; Valladares, A.; Lizán L. y Sacristán, J. A. (2009). Adherencia y persistencia 
terapéutica: causas, consecuencias y estrategias de mejora. Aten Primaria,  41(6), 
342-348. https:// doi:  10.1016/j.aprim.2008.09.031
Flórez  Alarcón,  L.  y  Carranza,  W.  A.  (2007).  La  entrevista  motivacional  como 
herramienta  para el  fomento de cambios  en el  estilo  de vida de personas con 
enfermedades crónicas no transmisibles. Avances en Psicología Latinoamericana, 
25(2), 63-82. https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=79925205



Unidad 3:
López Acosta, C. (2009). La decisión de entrar a un tratamiento de adicciones: 
motivación propia e  influencia de terceros.  Terapia Psicológica,  27(1),  119-127. 
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=78511885012



ENFOQUE METODOLÓGICO 



Organización del cursado 
Teniendo en cuenta que estos dispositivos garantizan una formación práctica intensiva y 
supervisada  desde  el  inicio  de  la  carrera,  abocándose  al  abordaje  de  diversas 
competencias/habilidades/destrezas en cada etapa del ciclo formativo, es que se espera 
que se detallen las estrategias a utilizarse para abordar la observación, la escucha y/o la 
búsqueda bibliográfica.  



Técnicas/Procedimientos a utilizar Modo de implementación



Ejemplo Según la Res. Min. 343/09 pueden ser: 
monografías, informes escritos, observaciones, 



Trabajo de reconocimiento 
conceptual mediante el análisis de 





https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=79925205


https://doi.org/10.1016%2Fj.aprim.2008.09.031


https://bancos.salud.gob.ar/sites/default/files/2018-10/0000001052cnt-2013-09_portafolio-educativo-municipios-saludables.pdf


https://bancos.salud.gob.ar/sites/default/files/2018-10/0000001052cnt-2013-09_portafolio-educativo-municipios-saludables.pdf


https://doi.org/10.6018/analesps.30.1.131961


https://doi.org/10.6018/analesps.30.1.131961


https://doi.org/10.6018/analesps.30.1.131961
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entrevistas, encuestas, sondeos de opinión, 
trabajos de evaluación psicológica, estudio de 
casos, investigación, trabajos de campo, entre 
otros



viñetas clínicas.
Guía de actividades prácticas que 
incentiven el debate entre 
diferentes grupos.
Aplicación de la entrevista 
motivacional para el estudio de 
casos.
Exposición dialogada teórico-
práctica.
Entrenamiento cruzado mediante 
la aplicación del "role playing".



● Evaluaciones 



TIPO DE EVALUACIONES
 Evaluación de proceso Final



Cantidad 2 1
Modalidad Evaluación sumativa. 



Obligatoria
Evaluación sumativa



Instrumentos Examen múltiple opción 
(formato virtual).
Examen a desarrollar (formato 
papel).



Ponencia grupal (formato 
oral).



Criterios de 
evaluación



Claridad conceptual y de 
argumentación.
Capacidad para comparar y 
relacionar la teoría con la 
práctica.



Claridad conceptual y de 
argumentación.
Capacidad para comparar y 
relacionar la teoría con la 
práctica.
Participación colectiva, 
donde cada estudiante debe 
participar.



Posibilidad de 
recuperación



Se puede recuperar una 
instancia



Se puede recuperar bajo la 
modalidad de examen oral.



REQUISITOS DE APROBACIÓN DEL ESPACIO



Realización de la presentación grupal.
Nota de cuatro (equivalente al 60% de las consignas) en cada examen escritos.
Asistencia al 80% de los encuentros (9 clases).
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES A REALIZAR POR EL/LA ESTUDIANTE



Actividades a realizar Carga horaria 
con 



simultaneidad 
docente/



estudiante



Carga 
horaria sin 
simultanei



dad 
docente/



estudiante
Semana 1 Modalidad taller: Presentación de la propuesta 



e introducción a las representaciones sociales 
en torno a las personas bajo consumo 



problemático de sustancias.



2:30hs



Semana 2 Modalidad exposición: Marco teórico respecto 
al consumo problemático de sustancias.



2:30hs



Semana 3 Modalidad taller: Trabajo en torno a los 
conceptos trabajados y el análisis en viñetas 



de casos prácticos.



2:30hs



Semana 4 Evaluación parcial
Modalidad exposición: Introducción a los 



conceptos de Entrevista Motivacional.
Actividad de comprensión lectora.



0:45hs
1:45hs



2:30hs



Semana 5 Modalidad exposición: Introducción a los 
conceptos de Entrevista Motivacional.



Actividad de comprensión de contenidos.



2:30hs



Semana 6 Modalidad taller: Trabajo en torno a los 
conceptos de Entrevista Motivacional.



2:30hs



Semana 7 Evaluación parcial
Articulación teórica y práctica y propuesta de 



evaluación grupal.



1hr
1:30hs



2:30hs



Semana 8 Evaluación grupal (role playing para la 
presentación de casos)



2:30hs 2:30hs



Semana 9 Evaluación grupal (role playing para la 
presentación de casos)



2:30hs



TOTAL DE 
HORAS:
22:30hs



TOTAL DE 
HORAS:
7:30hs
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


Los vencimientos de cargos docentes de distintas Cátedras; y


CONSIDERANDO


Que los/as Profesores/as María del Carmen Bandini EX-2025-00143311- -UNC-ME#FP, Mariana Beltrán EX-2025-
00143498- -UNC-ME#FP, Fernando Raúl Bermejo EX-2026-00177975- -UNC-ME#FP, Adrián Marcelo Bueno EX-
2026-00178031- -UNC-ME#FP, Sandra Paola Gonzalez EX-2026-00178145- -UNC-ME#FP, Maria Pia Andrea
Guidetti EX-2026-00178135- -UNC-ME#FP, Elizabeth Eliana Jorge EX-2025-00143363- -UNC-ME#FP, Daniel
Lemme EX-2026-00178116- -UNC-ME#FP, Daniela del Carmen Marini EX-2026-00178264- -UNC-ME#FP, Cecilia
Erica Reyna EX-2024-00243559- -UNC-ME#FP, Patricia Scherman EX-2026-00178224- -UNC-ME#FP, Miguel Aris
Yosifides EX-2025-00143480- -UNC-ME#FP y Gabriela Zamprogno EX-2026-00178199- -UNC-ME#FP han
presentado sus solicitudes de Evaluación de Desempeño Docente y que hasta tanto se realicen dichas evaluaciones
corresponde se prorroguen sus designaciones por concurso.


Que asimismo vence la promoción de la Profesora María Sol Balaguer en la Cátedra Psicología Clínica que
corresponde se prorrogue para asegurar el normal desarrollo de las actividades académicas.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1°: Prorrogar las designaciones por concurso de los Profesores que se detallan a continuación hasta
tanto se realice su Evaluación de Desempeño Docente:


Nombre y
Apellido Cargo Cátedra Desde


María del Carmen
Bandini
Legajo 39662


Asistente dedicación
simple


Psicología Criminológica 01.06.26


Mariana Beltrán
Legajo 28627


Titular semidedicación
Psicología de las Adolescencias y Juventudes –
Cátedra B


01.07.26


Fernando Raúl







Bermejo
Legajo 41392


Profesor Adjunto Exclusivo Neurofisiología y Psicofisiología – Cátedra A 01.07.26


Adrián Marcelo
Bueno 
Legajo 44428


Profesor Adjunto Exclusivo Neurofisiología y Psicofisiología – Cátedra B 01.07.26


Sandra Paola
Gonzalez
Legajo 52369


Profesor Asistente
semiexclusiva


Entrevista Psicológica 03.05.26


Maria Pia Andrea
Guidetti 
Legajo 52419


Asistente dedicación
simple


Entrevista Psicológica 10.05.26


Elizabeth Eliana
Jorge
Legajo 46092


Asistente dedicación
simple


 


Psicología Clínica


 


 


16.06.26


Daniel Miguel
Lemme
Legajo 32807


Asistente semidedicación Perspectivas psicológicas en educación 01.06.26


Daniela del Carmen
Marini
Legajo 34001


Asistente semidedicación Perspectivas psicológicas en educación 01.06.26


Cecilia Erica Reyna
Legajo 49008


Adjunta


semidedicación


Psicoestadística descriptiva e inferencial
Cátedra B


01.06.26


Patricia Viviana
Scherman
Legajo 31805


Profesor Titular
semidedicación


Sistemas psicológicos contemporáneos
Cátedra B


01.07.26


Miguel Aris Yosifides
Legajo 39328


Asistente semidedicación Taxonomía Clínica 01.06.26


Gabriela Zamprogno 
Legajo 34462


Asistente dedicación
exclusiva


Perspectivas psicológicas en educación 01.06.26


 


Artículo 2º: Prorrogar la promoción transitoria de la Profesora María Sol Balaguer (Legajo 43903) en un
cargo interino de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra Psicología Clínica, desde el 09.05.26 y por el
término de un año o antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 3º: Dejar aclarado que la presente promoción no podrá exceder de un año y no será tenida en cuenta
como antecedente para el concurso, según lo dispuesto por el Acta Paritaria N° 11 entre el sector docente y la
Universidad Nacional de Córdoba (punto 3).


Artículo 4º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.









		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RD-2026-498-E-UNC-DEC#FP

		fecha: Miércoles 22 de Abril de 2026

				2026-04-22T12:42:50-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: SILVINA BUFFA

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2026-04-22T13:43:56-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2026-04-22T13:43:57-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00854274 -UNC-ME#FP


 
VISTO:
La necesidad de conformar los Tribunales Evaluadores de los Trabajos Integradores Finales de las Prácticas Pre-
Profesionales correspondientes al año 2025; y


CONSIDERANDO:
Que es necesario autorizar el desempeño de los integrantes de los Tribunales Evaluadores ad hoc, encargados de evaluar los
Trabajos Integradores Finales de las Prácticas Pre-Profesionales correspondientes al año 2025.


Que de acuerdo a lo estipulado en la reglamentación vigente, los Tribunales Evaluadores deberán estar constituidas por el/la
Docente Responsable del Contexto, dos docentes de la Facultad de Psicología y un/a docente suplente.


Que la Secretaría Académica ha propuesto los docentes para integrar las Tribunales Evaluadores de los Trabajos Integradores
Finales de las Prácticas Pre-Profesionales correspondientes al año 2025.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍa
(Ad Referendum del Honorable Consejo Directivo)


R E S U E L V E


ARTÍCULO 1º: Autorizar el desempeño de los docentes que se detallan en el Anexo (IF-2026-00232561-UNC-SAC#FP)
que forma parte de la presente resolución, como integrantes de los Tribunales Evaluadores de los Trabajos Integradores
Finales de las Prácticas Pre-Profesionales realizadas en el año 2025.


ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar
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 CONTEXTO JURÍDICO 



 



TÍTULO DEL TIF AUTORES 
DOCENTE 



SUPERVISOR/A 



TRIBUNAL 



EVALUADOR 



El decir de los Adolescentes: 



Creencias sobre el consumo de 



marihuana en los Foros de Jóvenes 



del Área de Prevención de 



Adicciones” 



Anzolini, Agustina - 



Flores Yanzi, Gina - 



La Torraca, Zoe 



Federico Blanc 



Adriana López 



Maria del Carmen 



Bandini 



Claudia Sala 



 



Suplente: 



Silvia Mierez 



Factores de riesgo y protección 



sobre el consumo de sustancias que 



perciben los adolescentes que 



participan en los foros del Área de 



Prevención de Adicciones del 



Defensor del Pueblo 



De Berasategui, 



Federico - López 



Fernández, Agostina 



- Venier, Florencia 



Agustina 



Federico Blanc 



Adriana López 



Judith Biodo 



Inés Guzmán 



 



Suplente: 



Cecilia Ferrer 



Delitos contra la integridad sexual: 



una aproximación al abuso sexual 



extrafamiliar en adolescentes en la 



Dirección de Asistencia a la Víctima 



del Delito 



Gonzales, Candela 



Luciana - Heredia, 



Agustina - Jaluf, Aixa 



María 



Federico Blanc 



Adriana López 



Inés Rebullida 



Cecilia Bordón  



 



Suplente: 



Diana Scorza 



Opiniones del uso de la tecnología 



de Inteligencia Artificial de los 



adolescentes que asisten a los foros 



del Defensor del Pueblo de la 



Provincia de Córdoba en 2025. 



Aportes de la Psicología 



Sinchicay Matias - 



Narvaez Marcela - 



Mattos Joaquin 



Carmen Cecilia 



Ferrer 



Adriana López 



Judith Biodo 



Inés Leonor 



Guzmán 



 



Suplente: 



Federico Blanc 



Intervenciones Profesionales en el 



Taller de Padres del Programa de 



Orientación Familiar 



Ludueña Maira 



Gabriela - Mingolla 



Bruno David - Vijarra 



Maribel Soledad 



Carmen Cecilia 



Ferrer 



Adriana López 



Diana Carolina 



Hernández 



Leandro Calderón  



 



Suplente: 



Diana Scorza 
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Aproximación a las aspiraciones de 



los adolescentes que residen en la 



pensión del Complejo “La Agustina” 



del Club de fútbol Instituto Atlético 



Central Córdoba 



Gloss Juan Ignacio- 



Chacón Naanim 



Elisabeth - Regojo 



Victoria 



Carmen Cecilia 



Ferrer 



Adriana López 



Silvia Graciela 



Vivas 



Cristina Noguera 



 



Suplente: 



Silvia Mierez 



Estudio de las conductas de acoso y 



abuso sexual en el ámbito laboral de 



las Fuerzas de Seguridad Pública y 



Ciudadana de la Provincia de 



Córdoba 



Dadan, Agostina 



Magalí - González, 



Agustín - Saúl, 



Nicolás Lisandro 



Silvia Mierez 



Adriana López 



Inés Rebullida 



Diana Carolina 



Hernández 



 



Suplente: 



Diana Scorza 



Una aproximación al Programa de 



Acompañamiento a Referentes 



Socioafectivos de SeNAF como 



modalidad alternativa de cuidado 



para niños, niñas y adolescentes con 



medida excepcional cesada sin 



alternativa familiar 



Bahamonde Vera, 



Tania Belén - Perez 



Apiwan, Florencia - 



Revuelto, Camila 



Silvia Mierez 



Adriana López 



Silvia Graciela 



Vivas 



Cristina Noguera 



 



Suplente: 



Cecilia Ferrer 



Aproximación a las distintas 



modalidades de violencia en 



adolescentes: opiniones de los 



participantes de los talleres “Luz, 



Cámara… ESI en acción” en el 



marco del Programa de Niñez y 



Juventud de la Secretaría de 



Extensión de la Universidad 



Nacional de Córdoba 



Morales, Andrea 



Camila - Prato, María 



Cecilia - Sagripantti, 



María Eugenia 



Silvia Mierez 



Adriana López 



María del Carmen 



Bandini 



Cecilia Bordón 



 



Suplente: 



Federico Blanc 



Abordaje psicológico de 



adolescentes declarados 



penalmente responsables por delitos 



contra la integridad sexual en el 



marco del Programa de Tratamiento 



Tutelar dependiente de la Secretaría 



de Niñez Adolescencia y Familia, 



año 2025 



Llobell Dutto, 



Milagros - Pereyra, 



Paulina - Pueyrredon, 



Guadalupe. 



Diana Scorza 



Adriana López 



Claudia Sala 



Leandro Calderón 



 



Suplente: 



Silvia Mierez 



Aspectos emocionales en varones 



que asisten al Centro Integral de 



Varones en Situación de Violencia 



de la Ciudad de Córdoba en el año 



2025 



Cornejo, Eliana 



Magalí - Oroza, 



Valentina - Villarreal, 



Tamara Candela 



Diana Scorza 



Adriana López 



Romina Machado 



Cecilia Bordón 



 



Suplente: 
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Cecilia Ferrrer 



El abordaje interdisciplinario en el 



Equipo de Alto Riesgo del Área de 



Asistencia Integral en Violencias de 



la Secretaría de la Mujer de la 



Provincia de Córdoba 



Caset, Candela   



Olguin, Victoria   



Sanchez, Paloma 



Diana Scorza 



Adriana López  



Inés Leonor 



Guzmán 



Judith Biodo 



Suplente: 



Federico Blanc 



 



 



 



CONTEXTO SOCIAL Y COMUNITARIO 



 



TÍTULO DEL TIF AUTORES 
DOCENTE 



SUPERVISOR/A 



TRIBUNAL 



EVALUADOR 



Vejeces en comunidad: 



Experiencias de trabajo comunitario 



con adultxs mayores en Villa Siburu 



y San Martín. 



Zoe Ponce; Judith 



Toranzo; Luis 



Gastón Heredia 



Paola Blanes 



Magdalena Arnao 



Gastón Moisset de 



Espanés 



Silvina Buffa.  



 



Suplente:  



Ivana Puche 



Escrituras compartidas: entre lo 



privado y lo público en la 



construcción de subjetividades 



Beltran Quaglia, 



Maria Ludmila; 



Mediavilla, Mariana 



del Valle 



Paola Blanes 



Marina Chena 



Agustín Liarte 



Silvina Buffa 



 



Suplente:: 



Ivana Puche 



Las lilas: La potencia de los 



espacios de encuentro entre 



mujeres 



Navarro, Franca 



Anahi;Tita Maria 



Guillermina 



Paola Blanes 



Karina Generoso 



Marcela Castro 



Silvina Buffa 



 



Suplente: 



Ivana Puche 
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Molonas: mujeres construyendo en 



Villa El Sauce. Entre el trabajo y el 



disfrute” 



Valentina Cardinali; 



Daniela Juarez; 



Roxana Velarde 



Paola Blanes 



Karina Generoso 



Marcela Castro 



Silvina Buffa 



 



Suplente: 



Ivana Puche 



Fortaleciendo espacios 



comunitarios desde un merendero 



de la localidad de Salsipuedes. 



Desafíos y potencialidades de un 



grupo de mujeres en el contexto 



socioeconómico actual. 



D´Amico, Aldana 



Valentina; Diharce 



Paz, Delfina; Elias 



Farias, Liz Saide 



Ivana Puche 



Diana Ravinovich 



Guido García Bastan 



Silvina Buffa 



 



Suplente:  



Rafael Carreras 



Filomenas: Entre el Cuidado y la 



Potencia del Encuentro de las 



Mujeres de Barrio Cabildo 



Scardino, Ariana 



Celina;Velez, 



Natalia Florencia; 



Zabinski, Maria 



Candelaria 



Ivana Puche 



Victoria Reusa 



Magdalena Arnao 



Silvina Buffa 



Suplente:  



Rafael Carreras 



Tiempo de escribir(nos): narrativas 



de "Mujeres en acción" un espacio 



de encuentro en Barrio Estación 



Flores 



Casarino, Maria del 



Rosario; Palacios, 



Valentina; Saravia, 



Julieta 



Ivana Puche 



Omar Barrault 



Cecilia Carrizo 



Silvina Buffa  



Suplente:  



Rafael Carreras 



Entramar los cuidados: encuentro 



de experiencias y saberes entre 



mujeres de Bº Los Vascos de Río 



Ceballos 



Dominguez Peretti, 



Rocio; Pérez, Karen 



Jazmín; Racca, 



Camila Lucia. 



Ivana Puche 



Maria Gabriela 



Morales 



Eugenia Celis 



Silvina Buffa 



 



Suplente:  



Rafael Carreras 
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Pio-lazos: Otra forma de escucha y 



construcción participativa con las 



juventudes 



Barrera Milagro 



Sofia; Figueroa 



Dante Manuel 



Rafael Carreras 



Paula Gonzalez 



Marcos Luna 



Silvina Buffa 



 



Suplente:  



Ariel Aybar 



ESPACIO DE ENCUENTRO PARA 



LAS INFANCIAS: Un dispositivo 



facilitador para su Protagonismo 



Gonzalez Yoseli 



Micaela; Menard 



Juanita Christella 



Rafael Carreras 



Paula Gonzalez 



Diana Ravinovich 



Silvina Buffa 



 



Suplente:  



Ariel Aybar 



El Foco en las Infancias 



Campos, Dante 



Ezequiel; Sánchez, 



Liliana del Valle 



Rafael Carreras 



Guido García Bastan 



Maria Elena Previtali 



Silvina Buffa 



 



Suplente:  



Ariel Aybar 



Lo que se juega en las infancias: 



subjetividad, participación y 



ciudadanía. Análisis de un 



dispositivo lúdico comunitario en 



Villa Siburu 



Bustos Melody Luz; 



Campana Facundo 



Valentín; Escudero 



Yamila 



Rafael Carreras 



Gustavo Rinaudo 



José Páez 



Silvina Buffa 



 



Suplente:  



Ariel Aybar 



Abordajes con jóvenes en Red 



Puentes de barrio Los Robles. 



Experiencias en relacion a la 



construccion y sostenimiento de 



redes juveniles comunitarias 



Pepicelli, Luciano Ariel Aybar 



Gustavo Rinaudo 



José Páez 



Silvina Buffa  



 



Suplente:  



Ivana Puche 
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Mujeres más allá de lo privado: del 



cuidado de otros a la apropiación de 



espacios para el disfrute y cuidado 



de sí 



Giordano, Candela; 



Lutz, Abigail; Rotta 



Banegas; Florencia 



Micaela 



Ariel Aybar 



Maria Gabriela 



Morales 



Omar Barrault 



Silvina Buffa 



 



Suplente:  



Rafael Carreras 



 



Entre Risas y Disfrute: las 



potencialidades del encuentro de 



mujeres 



Alonso, Marina 



Soledad; Heredia, 



Gabriela Soledad; 



Moyano, Camila 



Ariel Aybar 



Marina Chena 



Agustín Liarte 



Silvina Buffa 



 



Suplente: 



Ivana Puche 



Sobre espacios de encuentro: una 



experiencia comunitaria con 



jóvenes que asisten a Red Puentes 



en la zona de barrio Los Robles y 



alrededores, desde el quehacer de 



la Psicología Comunitaria en 



relación a la creación, el cuidado y 



el sostenimiento de las 



subjetividades y los lazos sociales 



Aramayo Teruel, 



Mariel; Cerda Vega, 



Ariana Belén 



Ariel Aybar 



Julio Muro  



Santiago Rebollo 



Silvina Buffa 



 



Suplente:  



Paola Blanes 



 



 



 



CONTEXTO SALUD-  SANITARISTA 



 



TÍTULO DEL TIF AUTORES 
DOCENTE 



SUPERVISOR/A 



TRIBUNAL 



EVALUADOR 



“Prácticas de salud sexual de lxs 
usuarixs con consumo 
problemático 
del Programa de VIH” 



Bazán, Francisco 
Rosales 
Vedia,Valentina 
Salomé 
Vazquez, Gisela 



Costansa 
Gigante 



Maricel Costa 
Carolina Dambrosio 
Carolina Alvo 
 



Suplente: 



Eugenia Celis 
 



“La ausencia de la salud mental en 
el CUS: una oportunidad de 
intervención en adolescentes 
escolarizados” 



Broiero, Micaela 
Agostina  
Cáceres Navarro 
Triana. Rafael, 



Costansa 
Gigante 



Maricel Costa 
Vanina Zurita  
Rocío Sánchez 
Amono 
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 José Agustín  
Suplente: 



Eugenia Celis 
  



"Encuentros que construyen 
vínculos". Taller de yoga como 
promotor de salud mental 
comunitaria. 



Quaglino, Delfina.  
Sarradell, Rocío 



Costansa 
Gigante 



Maricel Costa 
Sandra González 
Gabriela Morales 
 
Suplente: 



Eugenia Celis 
 



“Habitar, conocer y transformar: 
pasos que construyen el vínculo 
con el territorio” 



Rolón Micael 
Castillo, Yamila 
Ángeles 



Costansa 
Gigante 



Maricel Costa 
Solana Yoma 
Nicolás Mammana 
 
Suplente: 



Eugenia Celis 
 



“El taller de expresión corporal 
como dispositivo de producción de 
cuidado” 



Videla, Carla 
Karina 
Maza, Enzo Martín 
 



Costansa 
Gigante 



Maricel Costa 
Sandra Gonzalez 
Gabriela Morales 
 
Suplente: 



Eugenia Celis 
 



“VIH y subjetividad: reflexiones 
sobre la integración del 
diagnóstico a la biografía” 
 



Clerc, Mercedes 
Herrera Fidalgo, 
Ignacio Joaquín 



Costansa 
Gigante 



Maricel Costa 
Carolina D´ambrosio 
Carolina Alvo 
 
Suplente: 



Eugenia Celis 
 



Taller ReciclArte como dispositivo 
comunitario que“ promueve el 
cuidado de sí” 



Díaz, Bruno Maciel 



Griguol, Milagros 



Roldán, Ana 



Alejandra 



Achával 



Costansa Gigante 
Solana Yoma 
Omar Barrault 
 
Suplente: 



Gabriela Morales 
 



"Rituales como procesos 



protectores frente al duelo en el 



Taller de Tejido" 



Viano, Daira Rocío; 



Zufiaurre, Lucía 



Alejandra 



Achával 



Costansa Gigante 
Carina Gioacchini 
Paola Zandivares 
 
Suplente: 



Gabriela Morales 
 



“Abordaje de creencias en torno al 
tratamiento psicofarmacológico 



Bognanni Agustina 



Culasso Julieta 



Alejandra 



Achával 
Costansa Gigante 
Carolina D´ambrosio 
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desde la reestructuración 
cognitiva” 



Medrano Gabriela 



Analía 



Carolina Alvo 
 
Suplente: 



Gabriela Morales 
 



“Sobrecarga y estrategias de 
afrontamiento en cuidadores/as de 
usuarios/as del Servicio de Salud 
Mental (HNC)” 



Garis, Camila 



Lupiañe, Federico 



Alejandro 



Alejandra 



Achával 



Costansa Gigante 
Alejandra Rossi 
Joel Zurita 
 
Suplente: 



Gabriela Morales 
 



“Dimensiones que favorecen una 
relación terapéutica como proceso 
de cambio en el SSM del HNC” 



Alegre, Celeste 



Constanza 



Romero, Brisa Aylen 



Alejandra 



Achával 



Costansa Gigante 
Paula Irueste  
Luciana Juaneu  



Suplente: 



Gabriela Morales 
 



“Procesos de regulacion 
emocional en usuarios/as del 
Servicio de Salud Mental del HNC” 



Meza, Ribba Octavio 



Crossetto, Celeste  



Alejandra 



Achával 



Costansa Gigante 
Carina Gioacchini 
Paola Zandivares 



Suplente: 



Gabriela Morales 
 



"El mundo mágico del 41: Una 
historización del taller "Vida 
Saludable" desde la salud mental 
comunitaria" 



Díaz Álvarez, 
Selene Ubaldina 
Ledesma, Anabel 
Marina 
 



Eugenia Celis 



Costansa Gigante 
Solana Yoma 
Omar Barrault 
 
Suplente: 



Alejandra Achaval 
 



“Entre lo estandarizado y lo 
singular: recorridos y aprendizajes 
en torno a los Proyectos 
Terapéuticos Singulares.” 



Reyes, Valentina  
Oropeza Valentina 
Visentini  



Eugenia Celis 



Costansa Gigante 
Paula Irueste 
Luciana Juaneu 
 
Suplente: 



Alejandra Achaval 
 



“Determinantes sociales de la 
salud y accesibilidad en el marco 
de la Ley Nacional de Salud 
Mental 26.657”  



Cuevas, Priscila 
Natalí  
Servera, Martina 
 
 
  



Eugenia Celis 



Costansa Gigante 
Alejandra Rossi 
Yoel Zurita  
 
Suplente: 



Alejandra Achaval 
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"La ludoteca móvil en 
oncopediatría, un espacio de 
juego compartido" 
 



Andreu, Camila 
René 
Godoy Rangel , 
Valentina 
Ludueña, Lucia 
Celeste 



Eugenia Celis 



Costansa Gigante 
Lorena Codosea 
Paola Zandivares 
 
Suplente: 



Alejandra Achaval 
 



 



CONTEXTO EDUCATIVO 



 



TÍTULO DEL TIF AUTORES 
DOCENTE 



SUPERVISOR/A 



TRIBUNAL 



EVALUADOR 



“El arte de convivir: 
configuraciones vinculares en 
una escuela secundaria” 



Malnis, Agostina 
Liseth 
Romani, Ángela 
Camila  
Somale, Maria 
Cecilia  



Alejandra 



Iparraguirre 



Mariana Beltrán   
Daniel Lemme  
Carla Falavigna  
 
Suplente:  
Laura Romera 
Largo 
 



“Habitar la escuela con voz 
propia:  
Una experiencia de participación 
protagónica adolescente” 



Cánepa, Juan 
Loto, Priscila 
Soledad  
Sosa, Paula Yazmín 



Alejandra 



Iparraguirre 



Mariana Beltrán   
Natalia Bonansea 
Vanina Elizabeth 
Zurita  
 
Suplente:  
Luciana Schneider  



“El Arte de Re-Conocernos” 



Carrizo López, Dina 
Sofía 
Guzmán, Florencia 
Carolina  
Passerini, Wayra                       



Alejandra 



Iparraguirre 



Mariana Beltrán  
Rocío Sánchez 
Amono  
Ezequiel Olivero  
 
Suplente:  



Victoria Zaracho   



“Participación protagónica 
emergente: tras los primeros 
pasos del centro de estudiantes” 



Cheng Leonardo 
Cheng Mariana Paola 
Molina Nadal 
Francisco 



Romina Ardiles 



Mariana Beltrán 
Patricia Dubini 
Laura Romera 
Largo 



Suplente         
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Ivana Fantino 



“El reconocimiento del otro en 
estudiantes del ciclo orientado 
de una escuela secundaria de la 
ciudad de Córdoba” 
 



Arce Lovrich Sol 
Ana 
Capo, Gabriel 
Negro Lucia 



Romina Ardiles 



Mariana Beltrán 
Ivana Fantino 
Patricia Dubini 
 
Suplente 



Laura Romera 
Largo 



 



 “Convivencia intrageneracional 
en el aula: estrategias para 
transformar vínculos en la 
escuela secundaria” 



Ávila Luz Nazarena 
Fuentes Fiama 
Amancay  
Schmeiser María 
Agustina 



Romina Ardiles 



Mariana Beltrán 
Ezequiel Olivero 
Patricia Dubini 
 
Suplente:  
Ivana Fantino 



“Los procesos de identificación 
de estudiantes en los espacios 
escolares” 



Argañaraz, 
Valentina 
Juárez, Ailín Ángela 
Sofía 
Vega, Martín Nicolas 



Romina Ardiles 



Mariana Beltrán 
Daniel Lemme 
Ivana Fantino 
 
Suplente: 
Patricia Dubini  



La configuración de la alteridad 
en los procesos de convivencia 
en estudiantes de primer año del 
nivel medio 



Gonzalez, Samanta 
Lorenzati, Gisel 
Agostina  
Guevara, Sofía 
Aldana 



Mariel Castagno  



Natalia Bonasea  
María Eugenia 
Bazán 
Mariana Beltrán 
 
Suplente: 



 Erica Vacchieri 



Los procesos de reconocimiento 
en dispositivos de participación 
entre estudiantes del ciclo 
básico del turno tarde de una 
escuela secundaria de Córdoba 



Balaguer, Valentina 
Rodríguez Cardozo, 
Andrea 
Facciano Brandolin, 
Josefina 



Mariel Castagno 



Gabriela 
Zamprogno 
Guido García 
Bastán 
Mariana Beltrán  
 
Suplente: 
Carla Falavigna 
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La construcción del lugar del 
protagonismo en un grupo de 
delegades de un IPEM de zona 
periurbana 



Roldán, María 
Carola 
Sarate Vera, María 
Paula 
Acosta Ávila, 



Agustina Valeria 



  



Mariel Castagno 



Daniel Lemme  
Erica Vacchieri 
Mariana Beltrán  
 
Suplente: Gabriela 
Zamprogno 



 



CONTEXTO ORGANIZACIONAL Y DEL TRABAJO 



TÍTULO DEL TIF AUTORES 
DOCENTE 



SUPERVISOR/A 



TRIBUNAL 



EVALUADOR 



Evaluación de competencias y 
trabajo real en la salud pública 



Alonso, Sofia Carla 
Bessone, María 
Laura  
Sosa, Martina  



 Mariela Demaría 



Barrionuevo, María 
Eugenia 
Bartolini, Natalia 
Montenegro, Saúl 
Gustavo 
 
Suplente: 



Federico Barnes 
 



Entre tareas, vínculos, y 
sentidos: Una propuesta de 
fortalecimiento de 
procedimientos y competencias 
en la gestión pública. 



Caso, Pilar 
Contreras, María 
Constanza 
Moroni, Valentina 



Mariela Demaría 



Barrionuevo, María 
Eugenia 
Ravalli 
Yenaropulos, 
Agustina Emiliana 
San Emeterio, 
César 
 
Suplente: 
Federico Barnes 
 



Comunicación como proceso 
clave para la construcción de 
sentido y su implicancia en una 
organización abocada al empleo 



Cid, Antonella Belén 
Oliva Cuneo, Eloisa 
Ojeda, María 
Valentina 



Mariela Demaría 



 



Barrionuevo, María 
Eugenia 
Dall´Asta, 
Constanza 
Bartolini, Natalia 
 
Suplente: 



Federico Barnes 
 



Construyendo un “nosotros” a 
través de la cooperación 
organizacional 



Tardaguila Quiroga 
Agostina DNI 
40.484.767 
Fernández Lisandro 
Joel DNI 39.623.261 



Mariela Demaría 



 



Barrionuevo, María 
Eugenia 
Bartolini, Natalia 
Montenegro, Saúl 
Gustavo 
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Suplente: 
Federico Barnes 
 



 “Cultivar esperanzas como 
camino hacia el desarrollo 
organizacional: un análisis 
participativo del proyecto 
institucional en una fundación 
comunitaria de Córdoba" 



 Maria Paula Godoy 
DNI 42.052.969, 
Mariano Peralta DNI 
42.106.263 y Luis 
Octavio Tula DNI 
35.954.772 



Federico Barnes 



Barrionuevo, María 
Eugenia 
Dall´Asta, 
Constanza 
Navarra, Javier 
 
Suplente: 



Mariela Demaría 
 



Salud y trabajo: propiciar 
espacios de formación y 
concientización sobre riesgos 
psicosociales en el trabajo 



Emanuel Ruiz, 
María Gabriela 
Senilliani, Ana Karen 



Federico Barnes 



Barrionuevo, María 
Eugenia 
Ravalli 
Yenaropulos, 
Agustina Emiliana 
Jara Roldán, 
Viviana Antonia  



Suplente: 



Mariela Demaría 
 



Salud y prevención en una 
organización pública, una 
mirada desde la psicología 
organizacional y del trabajo 



Alonso, Nicolle 
Carolina DNI 
38000107 Arab, 
Ramiro Martin DNI 
42694127 



Federico Barnes 



Barrionuevo, María 
Eugenia 
Schroeder, Ivana 
Dreizik, Matías 
 
Suplente: 



Mariela Demaría 
 



Entre lo prescripto y lo real. 
Abordaje de factores de riesgos 
psicosociales en la industria 
aeronáutica. 



Amarilla Saucedo, 
Maria Constanza 
Saldivia, Gastón 
Agustín 



Federico Barnes 



Barrionuevo, María 
Eugenia 
Navarra, Javier 
Jara Roldán, 
Viviana Antonia 



Suplente: 



Mariela Demaría 
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-00357303- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La convocatoria realizada por Secretaría Académica para que las personas interesadas/os puedan presentar las
propuestas a dictarse en el segundo semestre del año 2025, según lo establecido en reglamento de espacios
curriculares de aprendizajes intensivos y tutorados - RHCD-2023-10-E-UNC-DEC#FP – y;


CONSIDERANDO 


Que Virginia L. Cura  presentó una propuesta de Espacios de aprendizajes intensivos tutorados /supervisados
titulada “La práctica clínica en la civilización actual. Incidencias de la época en la subjetividad y sus efectos en el
cuerpo”, como docente libre ad-hornorem.


Que el equipo presentado está conformado además por Jorge Agüero DNI 11.050.990 y Ana C. Bianco DNI
20.345.878 como docentes libres ad-hornorem egresados/as.


Que la mencionada propuesta, conjuntamente con los antecedentes de los/as interesados/as fueron evaluados por la
Comisión de seguimiento de Espacios de aprendizajes intensivos y tutorados/supervisados del ciclo básico,
integrada por Mónica Soave y Virginia González. 


Que la Comisión recomendó el dictado de la propuesta en las mismas condiciones presentadas. 


Que según la RHCD-2023-10-E-UNC-DEC#FP, el dictamen final producido por la Comisión, deberá ser elevado a
Secretaría Académica quien anualmente elevará el listado de los mismos al Honorable Consejo Directivo para su
conocimiento. 


Por ello, 


    EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad Referéndum del HCD


RESUELVE


ARTICULO 1°: Reconocer para la carrera de la Licenciatura en Psicología el dictado del Espacios de
aprendizajes intensivos tutorados /supervisados “La práctica clínica en la civilización actual.
Incidencias de la época en la subjetividad y sus efectos en el cuerpo”,  durante el segundo
semestre del ciclo lectivo 2025 con una carga horaria de 30hs y cuyo programa se anexa como archivo embebido a
la presente con 8 (ocho)  fojas (IF-2026-00317921-UNC-SAC#FP); a cargo de Virginia L. Cura DNI 11.050.990
quien se desempeñó como docente libre ad honoren.







ARTICULO 2°: Reconocer el desempeño de Jorge Agüero DNI 11.050.990 y Ana C. Bianco DNI
20.345.878 como docentes, quienes tuvieron las siguientes funciones: Presentación de contenidos en cada clase
a través de diferentes materiales promoviendo una construcción dialógica de conceptos y la transmisión del hacer
del psicólogo clínico. Proponer a los/as estudiantes actividades prácticas orientadas a la adquisición de
competencias tales como observación, escucha, búsqueda bibliográfica, lectura crítica y ensayo de presentación de
un caso y de breves escritos. Acompañar a los/as estudiantes en estas tareas. Supervisión de las actividades
prácticas de los/as estudiantes.


ARTICULO 3°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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ESPACIO DE APRENDIZAJES INTENSIVOS TUTORADOS / SUPERVISADOS: 



HISTORIALES CLÍNICOS EN CONSTRUCCIÓN



DOCENTE A CARGO: Virginia L. Cura
AÑO LECTIVO: 2025
CARGA HORARIA: 30 hs.
CUPO: 150 (ciento cincuenta) estudiantes
CICLO DE LA CARRERA: Básico



RESUMEN
Este espacio pretende promover un primer acercamiento de los/as estudiantes a la 
práctica clínica.
El/la psicólogo/a, en su ejercicio profesional, no puede desconocer la incidencia de la 
época en la formación de síntomas, en la manera en que se expresa el sufrimiento, en 
las formas de llevar un cuerpo, en las respuestas que dan los sujetos al malestar.
Presentaremos el marco teórico actual desde el psicoanálisis de la orientación lacaniana 
que permita dar cuenta de esa relación síntoma, cuerpo, civilización y trabajaremos a 
partir de viñetas clínicas.
Al presentar el psicoanálisis en relación a la época proponemos tomar el arte y la 
tecnología como dos manifestaciones de la civilización que nos ayuden a leer la 
actualidad y sus subjetividades.



COMPETENCIAS /HABILIDADES/DESTREZAS ABORDADAS EN LA PROPUESTA
Observación, escucha, búsqueda bibliográfica, lectura crítica y ensayo de presentación de 
un breve escrito.



FUNDAMENTACIÓN
Cada  época  establece  lineamientos,  significantes  y  mandatos  que  configuran  una 
determinada subjetividad y modos específicos de lazo social.  Algunos textos de Freud 
hacen especial hincapié en este asunto, por ej.: “El malestar en la cultura” o “Psicología 
de las masas y análisis del yo”.
El espíritu de cada momento histórico, lo que se habla, los discursos pregnantes, marcan 
e inciden en el cuerpo de los sujetos que habitan esa época. Interpretar la civilización 
actual permite una lectura particular de su estructura y dinámica.
El psicólogo inserto en su tiempo, aloja los síntomas que los sujetos llevan al consultorio, 
reconoce  en  ellos  la  incidencia  de  la  época  e  investiga  para  estar  a  la  altura  de  la 
subjetividad que le es contemporánea.
El psicoanálisis, como campo epistémico, ofrece una mirada particular sobre los síntomas 
actuales y el sufrimiento que conllevan. ¿Cuáles son esos cambios? ¿Cómo pensamos 
sus  consecuencias?  ¿Qué  herramientas  conceptuales  y  prácticas  propone  el 
psicoanálisis?
Jacques Lacan fue lector de Freud y a lo largo de su enseñanza, y desde diferentes 
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perspectivas, puso el acento en el cuerpo del sujeto, un cuerpo marcado por las palabras, 
un cuerpo que obtiene su consistencia en la imagen, un cuerpo de experiencias algunas 
de las cuales le resultan extrañas, opacas, ajenas. ¿Cómo incide la época en el armado 
de un cuerpo?
En  este  sentido,los  casos  clínicos  que  emergen  de  una  práctica  orientada  pueden 
ayudarnos a comprender los distintos modos de manifestación, solución y tramitación de 
cierto sufrimiento enmarcado en la época.
El psicoanálisis no es un compartimento estanco, sino que dialoga y se nutre de otros 
discursos. En este espacio nos serviremos del diálogo con dos campos de conocimiento:
Por una parte el arte: las obras de ciertos artistas pueden considerarse manifestaciones e 
interpretaciones  que  revelan  o  sugieren  una  lectura  específica  de  los  rasgos 
fundamentales de su tiempo. Jacques Lacan nos enseña que el artista se adelanta para 
que podamos aprender de su obra.
Por otra parte, no podemos desconocer la influencia de la ciencia, en su vínculo con la 
técnica,  en  la  vida  contemporánea.  La  tecnología,  al  alcance  de  todos,  incide  en  la 
subjetividad, en los lazos y en la configuración de los síntomas.
Entonces, el cuerpo, lugar de escrituras y marcas significantes, ¿cómo lo pensamos en la 
civilización  actual?  ¿Cuerpo-máquina?  Pensemos  en  la  inteligencia  artificial.  ¿Cuerpo 
como material de la obra de arte? Pensemos en las performances. ¿O cuerpo marcado 
por el lenguaje, tal como lo entiende el psicoanálisis? Diferentes abordajes permiten una 
mayor comprensión del estatuto del cuerpo y su malestar hoy.
En este espacio,  intentaremos abordar  algunas respuestas que orienten al  saber  del/ 
futuro/a psicólogo/a sobre estas cuestiones fundamentales al encontrarse frente al dolor 
del otro.



OBJETIVOS GENERALES
 Acercar a los/as estudiantes a la clínica del  futuro psicólogo/a a través de una 



lectura del sufrimiento y los síntomas que reconoce la incidencia de la civilización.



OBJETIVOS ESPECÍFICOS
Que los/as estudiantes:



 conozcan ejemplos clínicos que den cuenta de la incidencia de la época en el 
sufrimiento subjetivo;



 reconozcan la  función del  síntoma aún cuando su presentación se modifica de 
acuerdo a los mandatos e ideales de cada época;



 ensayen la presentación de un ejemplo clínico;
 elaboren breves escritos argumentativos;
 participen en dispositivos de conversación clínica;
 conozcan al valor de los casos como herramientas de formación.



PROGRAMA ANALÍTICO Y CONTENIDOS



Clase  1: La  hipótesis  freudiana  del  inconsciente.  La  función  del  síntoma  para  el 
psicoanálisis.  El cuerpo para el psicoanálisis.  Malestar en la cultura. El síntoma y sus 
versiones, de Freud a Lacan.
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Clase   2: Civilización. Incidencias en la subjetividad actual y efectos en el cuerpo.
Clase  3: Historiales  clínicos:  su  importancia  para  la  formación  y  el  avance  del 
psicoanálisis.
Clase   4: 1º Parcial - Presentación Grupal
Clase  5: Introducción a la relación del arte y el psicoanálisis en la obra de Freud y de 
Lacan. Definición del arte contemporáneo y el uso del cuerpo por parte del artista como 
materia de su obra. La interpretación de los artistas y lo que su producción aporta al  
psicoanálisis y al practicante.
Clase  6: Ciencia  y  técnica.  Configuración  de  nuevas  subjetividades.  Respuestas 
singulares de los sujetos.
Clase 7: Formas contemporáneas del  rechazo del  inconsciente.  Particularidad y tipos 
clínicos
- Singularidad y atipicidad.
Clase  8: 2º Parcial- Escrito individual presencial (escrito en su casa y defensa presencial)
Clase  9: Recuperatorio



BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA 



Clase 1:
Freud, S. El malestar en la cultura. Capítulos 1 y 2
Freud, S. Psicología de las masas y análisis del yo. Capítulo 7
Freud, S. Conferencia 23 Los caminos de la formación de síntomas.Tomo XVI



Clase 2:
Dupont,  L.  Tres  preguntas  sobre  el  Un-dividualismo  moderno  -  Lacan  web  TV 
(https://www.youtube.com/watch?v=_-muoParwVI)
Lipovetsky, G. y Charles, S. (2004). Los tiempos hipermodernos. Barcelona, Anagrama.
Eliacheff, Ansermet y Roy (2015) El niño en el siglo y sus psicoanalistas. Revista Notas de 
Niños 1.



Clase 3:
Freud,  S.  (1893).  Historiales clínicos:  Señorita  Elisabeth  von R.  En Estudios sobre la 
histeria:
J. Breuer y S. Freud: 1893-1895 (pp. p-151).
Dupont,L.  Testimonio  de  AE  Ese  cuerpo  que  llevamos  a  análisis 
https://cieccordoba.com.ar/ciecwp/wp-content/uploads/2024/11/Dossier-Final-Color.pdf



Clase 5:
Abramovic, M. (2016). Derribando Muros .Malpaso Holding S.L. Barcelona.
Toro, D. (2009). El Arte de Performance. Una aproximación entre arte y psicoanálisis (pp.  
37-56). Buenos Aires, Grama
Cura,V.  Tesis  de  grado:  Arte  corporal  en  las  sociedades  actuales.  Biopolítica  y 
Psicoanálisis
2011. Capítulos I y II
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Clase 6:
Bassols,  M.  Singularidad  tecnológica  y  singularidad  psicoanalítica 
https://miquelbassols.blogspot.com/2017/07/singularidad-tecnologica-y-singularidad.html
Bassols, M. Los hijos de la tecnociencia y sus síntomas. Revista Notas de Niños 1. 
Heinz, J. La gentrificación digital https://cajanegraeditora.com.ar/la-gentrificacion-digital/



Clase 7:
Zuliani,  E.  (2022)  Yo  soy  lo  que  digo 
https://psicoanalisislacaniano.com/2022/04/01/ezuliani-yo-soy-lo-que-digo-20220401/
Ansermet,F;  Magistretti,P  (2017)  El  tercer  inconsciente.  Actualidad  del  inconsciente 
freudiano, entre psicoanálisis y neurociencias. Notas de niños. Revista de psicoanálisis 2.



BIBLIOGRAFÍA DE CONSULTA 



Clase 1:
Laurent,  E.  (2006).  Principios  rectores  del  acto  psicoanalítico.  Ornicar  Digital,  (293). 
https://nucep.com/wp-content/uploads/2012/10/eric_laurent.pdf
Miller, J.-A. Las contraindicaciones al tratamiento psicoanalítico”, recuperado en: revista El 
Caldero de la Escuela N°69,  Publicación de La Escuela de la Orientación Lacaniana, 
Buenos Aires, 1999.



Clase 2:
Bonnaud,  H.  (2020)  Maternidad  e  inseminación  postmortem 
https://www.eol.org.ar/biblioteca/lacancotidiano/LC-cero-586.pdf
Miller, J.-A., “El diván. Siglo XXI, ¿Mañana la mundializacion de los divanes? Hacia el 
cuerpo portátil”, Lacan Quotidien N° 896, 2020, Recuperado en: lacanquotidien.fr/blog



Clase 3:
Lacan J. El estadio del espejo como formador del yo (je) tal como se nos revela en la 
experiencia psicoanalítica. En: Escritos 1. Madrid: Siglo XXI, 1977.
Levy Yeyati, E. (comp.) (2013) La casuística de Lacan. Buenos Aires. Grama



Clase 5:
Abramović, M. (2015). Charla Ted: Arte basado en confianza, vulnerabilidad y conexión. 
https://www.ted.com/talks/marina_Abramović_an_art_made_of_trust_vulnerability_and_co 
nnection?language=es
Cura, V. (2022). “Capítulo 2. El cuerpo en la última enseñanza de Lacan " , Capítulo 3. 
Una lectura psicoanalítica del arte”, y “Capítulo 4: Del sinthome al escabel. El método 
Abramovic”. En El goce en la última enseñanza de Lacan. Algunas manifestaciones del 
arte actual como borde. Maestría en Teoría Lacaniana (MatPsil) Universidad Nacional de 
Córdoba. (Inédita)
Lyotard, J.-F. (2005). La posmodernidad (explicada a los niños). Barcelona, Gedisa.
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Clase 6:
Miller,  J.  (2015).  Todo el  mundo es loco.  Buenos Aires,  Paidós.  Laurent,  E.  (2016) El 
reverso de la biopolítica. Buenos Aires , Grama.



Clase 7:
Brousse, M.-H. (2021) Cuerpo de sueños, Notas de Niños 7 Lacan, J. (2009). Seminario 
20: Aun. Buenos Aires: Paidós. Lacan, J. Seminario 23, Joyce El síntoma. Buenos Aires: 
Paidós.



ENFOQUE METODOLÓGICO



● Organización del cursado



Técnicas/Procedimientos a utilizar Modo de implementación



Se llevarán a cabo 9 (nueve) encuentros semanales 
de 2
(dos) horas de duración cada uno.
Se trabajará sobre ejemplos clínicos y la articulación 
con otros discursos (arte y ciencia).
Los/as docentes realizarán una presentación de la 
propuesta conceptual a partir de un texto y con 
soporte audiovisual, encomendando a los/as 
estudiantes la búsqueda de información que amplíe el 
contenido propuesto para cada clase (contexto 
histórico, científico, de descubrimiento y justificación 
-si fuera viable-) para recuperar, luego, en una 
instancia de trabajo colectivo, las producciones en 
una puesta en común que posibilite el ajuste de los 
conceptos.
Se solicitará a los/as estudiantes la elaboración de un 
escrito grupal y otro individual que dé cuenta de algún 
aspecto de lo trabajado y/o sus consecuencias en la 
formación del futuro psicólogo/a.



Lectura de textos propuestos, 
viñetas clínicas y búsquedas 
bibliográficas.
Trabajo grupal con una primera 
producción escrita y presentación 
en clase de ese trabajo.
Conversación y puesta a punto 
conceptual en un trabajo guiado 
(modalidad taller) de reflexión y 
apropiación de conceptos 
básicos.Producción individual de 
un breve escrito con las 
conclusiones.



EVALUACIONES



 



TIPO DE EVALUACIONES



  Evaluación de proceso Final



Cantidad 2 evaluaciones parciales Promoción  directa  con 



promedio de 7 (siete)
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Modalidad La  primera  evaluación  parcial 
requerirá  una  elaboración 
grupal con presentación oral.
La segunda implicará un escrito 
individual presencial de no más 
de una carilla que dé cuenta de 
algún  aspecto  de  lo  trabajado 
y/o  sus  consecuencias  en  la 
formación.



Instrumentos Trabajo  escrito  con 
presentación,  grupal  Trabajo 
escrito individual



Criterios  de 



evaluación



Pertinencia  del  tema  en 
relación  a  la  temática,  a  la 
búsqueda 
bibliográfica/documental 
realizada y el uso preciso de los 
conceptos.



Posibilidad de 



recuperación



El/la  estudiante  tendrá  la 
posibilidad  de  una  instancia 
recuperatoria



REQUISITOS DE APROBACIÓN DEL ESPACIO



80 % de asistencia a las clases y aprobación de los parciales (la nota del recuperatorio 
será reemplazable). La nota de los parciales debe dar promedio de 7 (siete) para aprobar 
el espacio, ya que es promoción directa.



CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES A REALIZAR POR EL/LA ESTUDIANTE



Actividades a realizar Carga 
horaria con 
simultaneid
ad docente/
estudiante



Carga 
horaria sin 



simultaneida
d docente/
estudiante



Semana 



1



Se presentará la propuesta, se relevarán 
conocimientos previos y se comenzará a 
trabajar sobre los contenidos. La hipótesis 
freudiana del inconsciente. Cuerpo. época 
y síntomas.
Se  encomendará  una  búsqueda 
bibliográfica sobre contenidos de clase 2.



2hs 2hs



Semana Se iniciará la clase 2 con una puesta en 
común de las búsquedas que realizaron 



2hs 2hs
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2 posibilitando el ajuste de los conceptos.
Se presentarán conceptos vinculados a la 
civilización  actual  y  sus  incidencias, 
articulándolos con viñetas clínicas.
Se  entregará  una  tarea  asincrónica: 
lectura de un caso clínico



Semana 



3



Conversación  colectiva  a  partir  del  caso 
clínico,  apertura  de  interrogantes 
inherentes a la práctica del/a psicólogo/a.
Fundamentación de la importancia de los 
historiales clínicos para la formación y el 
avance  del  psicoanálisis.  Entrega  de 
consignas  para  la  actividad  asincrónica 
grupal.



2hs 2hs



Semana 



4



1º Parcial: Presentación Trabajo Grupal
Se  recomendará  la  búsqueda  de 
referencias  teóricas  y  prácticas  del  arte 
contemporáneo,  así  como de la relación 
del arte y el psicoanálisis.



2hs 2hs



Semana 



5



Trabajo bajo el formato de conversación, 
a partir de las referencias halladas en la 
búsqueda encomendada.
Presentación del arte contemporáneo y el 
uso del cuerpo por parte del artista como 
materia  de  la  producción  artística 
haciendo especial hincapié en la relación 
del  arte y el  psicoanálisis en la obra de 
Freud y la de Lacan.
Entrega  de  un  texto  para  su  estudio 
individual  en  modo  asincrónico.  Se 
retomará  en  la  actividad  colectiva  en  la 
clase siguiente.



2hs 2hs



Semana 



6



Trabajo colectivo bajo la modalidad taller 
para  relevar  conocimientos  y  creencias 
acerca de las incidencias subjetivas de la 
técnica y sus efectos sobre los cuerpos. 
Presentación  del  tema  desde  una 
perspectiva psicoanalítica.
Singularidad  tecnológica  y  singularidad 
subjetiva.  Entrega  de  tarea  para  la 
siguiente  clase:  investigación  de  las 
“formaciones del inconsciente”.



2hs 2hs



Semana Presentación  de  las  formas 
contemporáneas  del  rechazo  del 



2hs
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7 inconsciente. Particularidad - Singularidad



Semana 



8



2º Parcial - Individual 2hs



Semana 



9



Recuperatorio 2hs



TOTAL DE 



HORAS:  18 



TOTAL DE 



HORAS: 12
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La renuncia definitiva de la Profesora Diana María Porta EX-2026-00132529- -UNC-ME#FP a su cargo regular de
Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra Problemáticas e intervenciones en el campo de la Psicología
Jurídica (ex Psicología y Penología); y


CONSIDERANDO


Que dicha renuncia es a partir del 01.05.26.


Que corresponde readecuar las designaciones de las Profesoras Asistentes de la Cátedra.


Que obra informe favorable de la Profesora Cecilia Bordón, Titular de la mencionada Cátedra, para la designación
de la Profesora Diana Carolina Hernández.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad Referéndum del HCD 


RESUELVE


Artículo 1°: Designar a la Profesora Cristina Noemí Noguera (Legajo 47793) en un cargo interino de
Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra Problemáticas e intervenciones en el campo de la Psicología
Jurídica, desde el 01.05.26 y hasta el 31.03.27 o antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 2º: Otorgar licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Profesora Cristina
Noemí Noguera (Legajo 47793) en su cargo regular de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra
Problemáticas e intervenciones en el campo de la Psicología Jurídica, desde el 01.05.26 y mientras dure su
designación interina como Profesora Asistente semidedicación en la misma Cátedra.


Artículo 3º: Designar a la Profesora Diana Carolina Hernández (Legajo 48754) en un cargo interino
suplente de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra Problemáticas e intervenciones en el campo de la
Psicología Jurídica, desde el 01.05.26 y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la
Profesora Cristina Noguera.


Artículo 4º: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de la Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a







tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 5°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2026-00045053- -UNC-ME#FP


 
VISTO
La nota presentada por Betiana Georgina Cabrera Fasolis en la cual solicita incorporar a
Leandro Abel Campus como colaborador docente en la asignatura “Feminismo y
Salud Mental”, y
 
CONSIDERANDO:
Que el dictado de la asignatura “Feminismo y Salud Mental” " fue aprobado por RD-
2026-602-UNC-DEC#FP.
Que Betiana Georgina Cabrera Fasolis solicitó la renovación de la asignatura para el
primer semestre del ciclo 2026.
Que Leandro Abel Campus presentó los requisitos necesarios para ser incorporado
como colaborador docente en la asignatura de referencia.
Que la Secretaría Académica autorizó la incorporación solicitada.
Que en el Artículo 10º de la reglamentación vigente sobre materias y seminarios
electivos no permanentes, Ordenanza HCD 01/08, se establecen los requisitos que
deben cumplir los/as colaboradores docentes y egresados/as.
Que el Honorable Consejo Directivo no se encuentra sesionando con motivo de las
elecciones a consejeros/as y resulta urgente resolver este caso dado que la asignatura
es semestral.
Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
(Ad referendum del H. Consejo Directivo)


RESUELVE:
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar el desempeño como colaborador docente, en la
asignatura “Feminismo y Salud Mental", de Leandro Abel Campus DNI
38.885.083, quien (bajo el régimen de docencia libre ad honorem) tendrá la función
de colaborar en el dictado de la asignatura.
 
ARTÍCULO 2º: Protocolizar, comunicar, publicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2026-00103208- -UNC-ME#FP


 
VISTO
El pedido presentado en IF-2026-00103238-UNC-ME#FP, mediante el cual el Director
de la Maestría en Salud Mental propone la designación del Dr. Matías Dreizik como
Coordinador de la citada Carrera; y


CONSIDERANDO:


Que el Mgter. Mario Adolfo De Mauro presentó su renuncia al cargo de Coordinador de
la Maestría en Salud Mental con fecha 6 de febrero de 2026 .


Que el Director de la Carrera propone en su reemplazo al Dr. Matías Dreizik, quien
cumple con los requisitos establecidos en los artículos 5, 6 y 8 del Reglamento vigente
de la Maestría en Salud Mental y se desempeña como docente de la Carrera.


Que resulta necesario cubrir dicho cargo a fin de garantizar la continuidad de las
actividades académicas y de gestión de la Maestría en Salud Mental.


Por ello:


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad referéndum del H. Consejo Directivo


RESUELVE:


ARTÍCULO 1°: Aceptar la renuncia presentada por el Mgter. Mario Adolfo De Mauro
al cargo de Coordinador de la Maestría en Salud Mental, a partir del 6 de febrero de
2026.


ARTÍCULO 2°: Designar al Dr. Matías Dreizik como Coordinador de la Maestría en
Salud Mental, por un periodo de cuatro años, a partir del día 7 de febrero de 2026 y
hasta el 6 de febrero de 2030


ARTÍCULO 3°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2026-00222491- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La renuncia presentada por la Profesora María Gisella Ramallo Torres a su cargo interino suplente de Profesora
Asistente dedicación simple en la Cátedra A de Psicología del Desarrollo Infantil a partir del 01.05.2026; y


CONSIDERANDO


Que la Dirección de Personal informa mediante IF-2026-00239971-UNC-DPE#FP que la Profesora Ramallo Torres
cuenta con una antigüedad docente a la fecha en esta UNC de 9 años y 1 mes y revista en los siguientes cargos:


Profesora Asistente interina con dedicación simple, en la Cátedra A de Psicología de las Adolescencias y
Juventudes, con licencia sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía mientras se desempeña en un
cargo de Profesora Asistente dedicación semiexclusiva en la misma cátedra.


Profesora Asistente interina suplente con dedicación semiexclusiva en la Cátedra A de Psicología de las
Adolescencias y Juventudes.


Profesora Asistente interina suplente con dedicación simple en la Cátedra A de Psicología del Desarrollo
Infantil.


 


Que continúa la relación laboral, por lo que no corresponde la liquidación de vacaciones no gozadas de Licencia
Anual Ordinaria 2026.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


RESUELVE


Artículo 1º: Aceptar la renuncia presentada por la Profesora María Gisella Ramallo Torres DNI
34.838.344, Legajo 52.679, a su cargo interino suplente de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra A
de Psicología del Desarrollo Infantil; a partir del 01.05.2026.


Artículo 2º: El Personal al que se hace referencia precedentemente deberá presentar a la Caja Complementaria
de Jubilaciones y Pensiones de la UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a
beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera presencial previa comunicación telefónica a los números







0351- 153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno, dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 3º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2026-00372552- -UNC-ME#FP


 
VISTO
La grave situación presupuestaria que hace necesario mantener un plan de acción en
defensa de la Universidad Pública; y
 
CONSIDERANDO:
Que el conflicto sigue abierto porque la universidad pública continúa bajo amenaza.
Que desde la comunidad universitaria en general se mantiene el acompañamiento a los
legítimos reclamos del cuerpo docente, nodocente, científico y de investigación, en
defensa de la Universidad Pública, así como también a las medidas de fuerza y
visibilización adoptadas en dicho contexto.
Que representantes estudiantiles han expresaron su preocupación por las
consecuencias de la suspensión de mesas de exámenes en este mes de mayo 2026,
específicamente con respecto a la asignatura Psicología Criminológica, afectando
directamente en la inscripción de las prácticas y entregas de Anteproyectos (AP).
Que se puede tomar como antecedente la RHCD-2025-75-E-UNC-DEC#FP que en su
momento flexibilizó condiciones para la inscripción a las Prácticas Supervisadas de la
licenciatura y la entrega de Anteproyecto.
Por ello,
 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
(Ad referendum del H. Consejo Directivo)


RESUELVE:
 
ARTÍCULO 1°: Flexibilizar la inscripción a la 2da convocatoria de Prácticas
Supervisadas 2026, adeudando el examen final unicamente de la asignatura Psicología
Criminológica.
 
ARTÍCULO 2°: Flexibilizar la entrega del Anteproyecto para PSI adeudando el
examen final de la asignatura Psicología Criminológica hasta el turno de exámenes de
Julio 2026.
 
ARTÍCULO 3°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-00181587- -UNC-ME#FP


 
VISTO
La RHCD-2025-286-E-UNC-DEC#FP por la cual se solicita al H. Consejo Superior la renovación de la designación
por concurso del Profesor Andrés Ignacio Urrutia (Legajo 33737) y;.


CONSIDERANDO
Que se advierte que se incurrió en un error en la fecha de renovación del cargo por concurso de Profesor Adjunto
con dedicación semiexclusiva en la asignatura Psicoestadística Descriptiva e Inferencial - Cátedra A.


Que resulta necesario rectificar la mencionada resolución.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad referéndum del H. Consejo Directivo


RESUELVE


ARTÍCULO 1°: Rectificar el Art. 2° de la RHCD-2025-286-E-UNC-DEC#FP donde dice: “…a partir del
01.07.2023…” debe decir: “...a partir del 02.07.2023…”


ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, elevar para su aprobación al H. Consejo Superior, Comunicar, notificar y
archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00519037- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La resolución RHCD-2026-10-E-UNC-DEC#FP que aprueba el dictamen, orden de mérito y todo lo actuado por el
Jurado en el concurso de títulos, antecedentes y oposición para proveer un cargo de Profesor/a Titular dedicación
exclusiva para la Cátedra Psicobiología Experimental; y


CONSIDERANDO


Que se produjo un error involuntario que corresponde se rectifique.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


RESUELVE


Artículo 1º: Rectificar el VISTO de la RHCD-2026-10-E-UNC-DEC#FP donde dice “Psicología Experimental”
debe decir “Psicobiología Experimental”.


Artículo 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





		fecha: Viernes 10 de Abril de 2026

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RD-2026-436-E-UNC-DEC#FP

				2026-04-09T11:02:05-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: SILVINA BUFFA

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2026-04-10T09:42:49-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2026-04-10T09:42:51-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-00643309- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RHCD-2025-74-E-UNC-DEC#FP por la cual se aprueba la propuesta de acreditación de
horas de prácticas de egreso dirigidas a estudiantes que estén cursando el Ciclo Superior de la
carrera de Licenciatura en Psicología, bajo la modalidad de Espacios de Formación de Práctica
Situada (EFPS); y


 


CONSIDERANDO


Que el artículo 7°del Anexo de la mencionada resolución establece que las propuestas y los
antecedentes del equipo serán evaluados por el H. Consejo Directivo, previa evaluación de una
comisión ad hoc designada por el HCD y la Secretaría Académica, la que indicará si recomienda
o no el dictado de la propuesta.


Que en el mes de julio de 2025, se convocó a docentes de la Facultad que tuvieran interés, a
presentar Espacios de Formación de Práctica Situada (EFPS) para el segundo semestre de 2025 y
se recibieron 5 (cinco) propuestas.


Que por RD-2026-291-E-UNC-DEC#FP y RHCD-2026-25-UNC-DEC#FP quedó formalizada
la comisión evaluadora para espacios presentados durante el segundo semestre del año 2025.


Que se llevó adelante el proceso de evaluación de las propuestas, y se requirieron las
adecuaciones pertinentes en los casos necesarios, hasta que las propuestas estuvieron en
condiciones de ser dictadas.


Que corresponde reconocer el trabajo realizado por los/as evaluadores/as.


Por ello,


 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA







Ad referendum del H. CONSEJO DIRECTIVO


RESUELVE


 


ARTÍCULO 1º: Convalidar lo actuado por Matías Dreizik, Fernando Bermejo y María
Judith Biodo, respecto a la evaluación de propuestas de Espacios de Formación de Práctica
Situada (EFPS) presentadas durante el ciclo lectivo 2025.


ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00243559- -UNC-ME#FP


 
VISTO
La RHCD-2025-291-E-UNC-DEC#FP por la cual se solicita al H. Consejo Superior la renovación de la designación
por concurso de la Prof. REYNA, Cecilia Erica (Legajo 49008) y;


CONSIDERANDO


Que se advierte que se incurrió en un error en la fecha de renovación del cargo por concurso de Profesora Adjunta
con dedicación semiexclusiva en la asignatura Psicoestadística Descriptiva e Inferencial – Cátedra B.


Que se adjunta nuevo informe del Área de Personal y Sueldos de la Facultad de Psicología.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad referendum del H. Consejo Directivo


RESUELVE


ARTÍCULO 1°: Rectificar el Art. 2° de la RHCD-2025-291-E-UNC-DEC#FP donde dice: “…a partir del
15.10.2024…” debe decir: “...a partir del 01.06.2024…”


ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, elevar al HCS para su aprobación, comunicar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La resolución RD-2026-419-E-UNC-DEC#FP que acepta la renuncia presentada por el Profesor Daniel Miguel
Lemme a su cargo interino de Profesor Adjunto dedicación simple en la Cátedra Perspectivas Psicológicas en
Educación y promueve transitoriamente a la Profesora Carla Haydeé Falavigna a dicho cargo; y


CONSIDERANDO


Que se produjo un error en el numero de Legajo de la profesora Falavigna, que corresponde se rectifique.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


RESUELVE


Artículo 1º: Rectificar los artículos 3º y 4º de la RD-2026-419-E-UNC-DEC#FP, donde dice “(Legajo 50.676)”
debe decir “(Legajo 42.695)”


Artículo 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RHCS-2026-88-E-UNC-REC que renueva la designación por concurso de la Mgtr. Carmen Edith FIGUEROA en
el cargo de Profesora Asistente DS en la asignatura Psicología del Desarrollo Infantil Cátedra “A” hasta el 06-06-
2026, día anterior al cual la citada docente cumple 70 años de edad; y


CONSIDERANDO


Que la Profesora Figueroa se encuentra en trámite jubilatorio y fue intimada por RD-2025-1702-E-UNC-DEC#FP por
un plazo máximo de dieciocho (18) meses, plazo que vence el 15.04.2027.


Que corresponde se la designe interinamente en el cargo hasta tanto obtenga su jubilación o se venza el plazo de la
intimación.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Designar interinamente a la Profesora Carmen Edith Figueroa (Legajo 43983) en el cargo
de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra A de Psicología del Desarrollo Infantil, desde el 07.06.26 y
hasta el 15.04.27 o antes si obtuviera el beneficio jubilatorio.


Artículo 2º: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberán concurrir al Área Personal y Sueldos de esta Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 3°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00236532- -UNC-ME#FP


 
VISTO
La RHCD-2025-303-E-UNC-DEC#FP por la cual se solicita al H. Consejo Superior la renovación de la designación
por concurso de la Prof. Imhoff, Débora Soledad (Legajo 42701); y


CONSIDERANDO
Que se advierte que se incurrió en un error en la fecha de renovación del cargo por concurso de Profesora Asistente
con dedicación semiexclusiva en la asignatura Antropología Cultural, Contemporánea y Latinoamericana.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad referendum del H. Consejo Directivo


RESUELVE


ARTÍCULO 1°: Rectificar el Art. 2° de la RHCD-2025-303-E-UNC-DEC#FP donde dice: “…a partir del
15.03.2024 hasta el 01.09.2025…” debe decir: “...a partir del 15.07.2024 hasta el 31.08.2025 …”


ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, elevar al HCS para su aprobación, comunicar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RD-2026-496-E-UNC-DEC#FP por la que se designa interinamente a la Profesora Carmen Edith Figueroa en el
cargo de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra A de Psicología del Desarrollo Infantil; y


CONSIDERANDO


Que no corresponde realizar dicha designación ya que la Profesora Figueroa actualmente se desempeña en la
misma Cátedra en un cargo interino de Profesora Asistente semidedicación.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Dejar sin efecto la RD-2026-496-E-UNC-DEC#FP.


Artículo 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RD-2026-631-E-UNC-DEC#FP

		fecha: Miércoles 13 de Mayo de 2026

				2026-05-13T11:01:18-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: SILVINA BUFFA

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2026-05-13T11:32:21-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2026-05-13T11:13:34-0300

		GDE UNC
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2026-00284760- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La renuncia presentada por la Profesora Yanina Mariel Ferreyra a su cargo por concurso de Profesora Asistente con
dedicación simple en la cátedra de Deontología y Legislación Profesional, a partir del 01.05.2026; y


CONSIDERANDO


Que la Dirección de Personal informa mediante IF-2026-00284970-UNC-DPE#FP que la Profesora Ferreyra cuenta
con una antigüedad docente a la fecha de 20 años 1 mes y revista los siguientes cargos:


Profesora Asistente por concurso con dedicación simple en la cátedra de Deontología y Legislación
Profesional.


Profesora Asistente interina con dedicación simple en la Comisión de prácticas supervisadas.


Que continúa la relación laboral, por lo que no corresponde la liquidación de vacaciones no gozadas de Licencia
Anual Ordinaria 2026.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


RESUELVE


Artículo 1º: Aceptar la renuncia presentada por la Profesora Yanina Mariel Ferreyra DNI 30.330.586,
Legajo 44.767, a su cargo por concurso de Profesora Asistente con dedicación simple en la cátedra de Deontología
y Legislación Profesional, a partir del 01.05.2026.


Artículo 2º: El Personal al que se hace referencia precedentemente deberá presentar a la Caja Complementaria
de Jubilaciones y Pensiones de la UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a
beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera presencial previa comunicación telefónica a los números
0351- 153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno, dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 3º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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		numero_documento: RD-2026-512-E-UNC-DEC#FP

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2026-04-27T12:17:43-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: SILVINA BUFFA

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2026-04-27T12:39:48-0300

		Ciudad de Córdoba
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		GDE UNC
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00107703-UNC-ME#FP


 
VISTO


Los anteproyectos de Prácticas Supervisadas en Investigación inscriptos
desde el Nro 1813 hasta el Nro 1830; y


 


CONSIDERANDO:


Que es necesario designar los/las integrantes de las comisiones ad hoc
encargadas de evaluar los Anteproyectos citados.


Que la Secretaría Académica ha propuesto docentes y profesionales para
integrar dichas comisiones.


 


Por ello


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


(Ad Referendum del H Consejo Directivo)


R E S U E L V E:


 


ARTÍCULO 1°: Disponer que  los/las docentes y profesionales que se detallan
en el Anexo 1 que forma parte de la presente Resolución con 3 fojas útiles
(IF-2026-00259384-UNC-SAC#FP), sean integrantes de las comisiones
evaluadoras para los anteproyectos de Prácticas Supervisadas de
Investigación, desde el Nro 1813 hasta el Nro    1830.


ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.














 
Anexo 



Tribunal evaluador PSI 1813 a 1830 



Título del AP Autores Asesoría Área Tribunal 



PSI-1813-2026-La influencia de la 
confianza en la toma de decisiones 
durante tareas de aprendizaje por 



refuerzo. 



Juana Luz 
Carbajal 



Pablo Barttfeld 
 



Nicolas Comay 



Areas 
Emergentes 



Fernando Gabriel 
Luna 



 
Damian Revillo 



 
Julieta Zapata  



PSI-1814-2026-Relación entre 
pensamientos automáticos e 



ideación suicida en adolescentes 
de Sierras Chicas, Córdoba 



Brenda 
Fernanda 



Reyes Diaz 
 



Camila Lujan 
Ochoa 



Sofia 
Evangelina 



Soto 



Social - 
Comunitaria 



Alejandra Rossi  
 



Enzo Ramirez 
 



Maria Jose 
Herrera 



PSI-1815-2026-Musicoterapia 
como intervención psicoterapéutica 
Para Niños y Niñas con Trastorno 
Por Déficit de Atención (con y sin 



Hiperactividad) para la 
estimulación atencional en 



Includere, Centro de Apoyo a la 
Inclusión Escolar Alta Gracia, 



Córdoba 



Milagros 
Fernández 



Carmen Edith 
Figueroa Clínica 



Ricardo 
Hernandez 



 
Carolina Nanzer 



 
Inés Herrero 



PSI-1816-2026-Análisis del 
funcionamiento de la red social y 
solidaria de asistencia psicológica 
(RESSAP): Formación profesional 
y asistencia comunitaria (cohortes 



2024-2025) 



Lorena 
Viviana 
Elbaum 



 
Emilio 



Sebastián 
Olmos 



Mariela Rita 
Zachetti Clínica 



María Pía GuidettI 
 



Carmen Clark 
 



Sabrina Sánchez 



PSI-1817-2026-El espacio público 
en disputa: registros subjetivos de 
jóvenes de sectores populares que 



transitan el centro cordobés 



Emilia Belén 
Torres 



Salvucci 
 



María Victoria 
Botto 



Andrea 
Bonvillani 



Social - 
Comunitaria 



Claribel Cecato) 
 



Macarena Roldán  
 



Marina Chena 



PSI-1818-2026-Relación entre el 
consumo de marihuana y la 
ansiedad ante exámenes en 



estudiantes de primer y segundo 
año de la facultad de Psicología de 



la UNC 



Milagro 
Elizabeth 



Zappa 
 



Magali Selena 
Grande 



 
Sofia Marlene 



Bejarano 



Raul Angel 
Gomez Sanitaria 



Samanta March   
 



Leticia Luque 
 



Luis Furlan 



PSI-1819-2025-Adaptación 
Transcultural del Supervisory 



Teresa Denis 
 



Samanta 
Mabel March Clínica Leonardo 



Medrano 











 
Satisfaction Questionnaire (SSQ) 



para Psicólogos Clínicos 
Argentinos 



Lourdes Soto 
Padilla 



 
Paula Irueste 



 
Marcelo Vaiman 



PSI-1820-2026-Vicisitudes en 
docentes de nivel inicial, en 
relación a los procesos de 



inclusión de niños y niñas con 
NEE, en el Centro Educativo 



Provincia de Entre Ríos 



Liliana Marta 
Palo 



 
Cecilia 



Roxana Lopez 
 



Anabel Ivone 
Piñero 



Jorge Isaac 
Jalile Educacional 



María Florencia  
Rimoldi 



 
Gisela Lopresti 



 
Lorena Codosea  



PSI-1821-2025-Un llamado a 
reencontrarse con la docencia 
saludable: la influencia de las 



emociones y los estados de ánimo 
en el trabajo docente 



Nahir María 
Rumie Vittar 



Luciana 
Soledad Ale Educacional 



Alejandrina 
Alberici 



  
Luciana 



Schneider 
 



Alejandra 
Iparraguirre 



PSI-1822-2022-Rol de la 
microbiota intestinal en la 



vulnerabilidad al consumo de 
alcohol: un estudio de trasplante 



fecal en ratones 



Luana 
Fornero 



Ricardo 
Pautassi 



 
Carolina Fabio 



Clínica 



Adrian Bueno  
 



Veronica 
Balansazuck 



 
Sebastian 
Miranda 



PSI-1823-2026-Juicio social sobre 
la adicción al trabajo, de 



profesionales de la salud y afines, 
de la ciudad de Córdoba - 



Argentina 



Lourdes 
Adriana Diaz 



Nieto 
 



Casandra 
Lavarello 



Leticia 
Elizabeth 



Luque 
Clínica 



Maria Cecilia 
Theirs Villafañe 



 
Constanza 
Dall´asta 



 
Javier Navarra 



PSI-1824-2025-Competencias 
Parentales y su relación con el 



Desarrollo Socioemocional en la 
primera infancia 



Mariangeles 
Rocio Choren 



 
Sofía Aguirre 
Montenegro 



Malena 
Dyzenchauz 



 
María José 



Ferrero 



Social - 
Comunitaria 



Patricia  
Paolantonio    



 
Shirley  Reyes 



Sencia 
 



Roxana Marasca 



PSI-1825-2026-Implicancias y 
consideraciones clínicas sobre la 



constitución psíquica y los 
padecimientos del adolescente en 
el contexto socioeconómico crítico 



actual y Post-pandémico Covid 
2019 en Córdoba Capital 



Mariana 
Zaccagnini 



 
Rubén 



Ernesto Vélez 
 



Anna Claudia 
Luna 



Adriana Dottori Clínica 



María Josefa De 
Jesús Sánchez 



 
María Victoria 



Saracho 
 



Gabriela Barbará 
Vidal 



PSI-1826-2025-Conceptualizacion
es acerca del ciberbullyng: un 



Catalina 
Cerquetti Le 



Griselda 
Cardozo Educacional Gisella Torres 



Ramallo 











 
estudio comparativo en estudiantes 



escolarizados 
Moglie  



Romina Ardiles 
 



Fantino, Ivana 
PSI-1827-2025-Habitar la 



universidad en la pospandemia: un 
estudio sobre salud mental, 



factores psicosociales y 
rendimiento académico en 



estudiantes de la Universidad 
Nacional De Córdoba. 



Carla Romina 
Santini 



 
Maria 



Candelaria 
Layus 



Jorge Omar 
Zárate Sanitaria 



Raúl Ángel 
Gómez 



 
Jose Paez 



 
Mariana Illanes 



 



PSI-1828-2026-Cuando la mente 
divaga: análisis de la 



intencionalidad y contenido de 
episodios de mind wandering en la 



vigilancia 



Rocio Ailen 
Sotelo Rojas 



 
Maria Evelyn 



Chaves 



María Julieta 
Aguirre 



 
Fernando 



Gabriel Luna 



Areas 
Emergentes 



Mercedes Ximena 
Hug 



 
Nicolas Alejandro 



Comay 
 



Itatí Branca 



PSI-1829-2026-Adaptación 
psicométrica de escalas clínicas 



Antonela 
Villalba 



Tatiana Castro 
Zamparella 



 
Marcos Cupani 



Clínica 



Sebastian Garrido  
 



Fernanda Ghio 
 



Farias Sarquis 
Yamila 



PSI-1830-2026-Nivel de 
conocimiento sobre Depresión 



Postparto en mujeres que transitan 
la etapa perinatal, atendidas en un 
Hospital Público de la provincia de 
La Pampa: una mirada preventiva 



Rocío Belén 
Nuñez 



María Cecilia 
Bagliani Sanitaria 



Patricia Di Marco 
 



Milagros Martinez 
 



María José 
Ferraro 
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